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EL SELLO SOLO AMPARA LA RECEPCIÓN DEL DOCilblE
,,'Lli COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

C. ING. CUITLAHUAC GARCIA JIMENEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ, 

XALAPA DE ENRIQUEZ VERACRUZ. 

PRESENTE: 

OFICIO P.R.D.G.S.284/2022. 

ASUNTO: SOLIITUD DE 

INTERVENCIÓN ANTE LA 

DIRECCION DE PATRIMONIO 

ESTATAL. 

EDUARDO ÁLVAREZ RAMOS, Titular de la Gestoría Jurídica y Movimientos sociales 

por la zona norte del estado de Veracruz del Partido de la Revolución Democrática, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones acuerdos y demás el ubicado en calle Agustín Díaz de la 

Chapultepec de la ciudad de Poza Rica de Hidalgo en éste estado de Veracruz, ante usted C. 

Gobernador Constitucional del estado de Veracruz, con las manifestaciones de nuestros respetos 

y de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 8 de nuestra Constitución Política 

Federal, manifiesto a usted lo siguiente: 

I).- En el año de mil novecientos ochenta y siete ante la fe del C. Licenciado 

Donaciano E Cobos Nava Notario Adscrito a la Notaría Pública número Seis de este Distrito 

judicial por una parte el cómo vendedor el C. Florentino Santiago Jiménez con el consentimiento 

de su esposa la Señora Olivia Castillo de Santiago, y por la otra el C. Juan francisco González Lara 

quien compro para su representada Asociación Civil de la colonia Lomas verdes de la Ciudad de 

Poza Rica de Hidalgo Veracruz Asociación Civil, documento que formalizaron al tenor de las 

siguientes DECLARACIONES.- Declara el señor Florentino Santiago Jiménez que como lo acredita 

en la escritura pública en la escritura pública número 290 del volumen sexto de fecha veintiséis 

de enero del año de mil novecientos sesenta pasada ante la fe del C. Lic. Emilio J. Del Toro Notario 

público número tres de este distrito Judicial es propietario de una parte de la parcela número 45 

del lote denominado Poza Rica de este municipio con una extensión de veintiséis hectáreas doce 

áreas, de las cuales como lo señala en la fracción tercera, señalando en la cláusula primera que "" 

El señor Florentino Santiago Jiménez con el consentimiento de su esposa la señora Olivia Castillo 

de Santiago presente en el acto VENDE A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DENOMINADA LOMAS 

VERDES DE POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ, A, C, de esta ciudad representada en este acto 

por su presidente el señor Juan Francisco González Lara quien compra el predio rustico 

desmembrado de la parcela 35 del lote denominado Poza Rica del municipio de Poza Rica de 

Hidalgo Veracruz. Quedando registrada en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 

el volumen XXXII trigésimo segundo Escritura número 3,986 tres mil novecientos ochenta y seis 

del Tomo 11 segundo de fecha veinticuatro de enero del año de mil novecientos ochenta y siete. 



II).- Después de lo anteriormente señalado el C. Juan francisco González Lara 

empezó a vender los lotes propiedad de la Asociación Civil de la colonia Lomas Verdes de la ciudad 

de Poza Rica sin dar cuentas ni cortes de caja, exigiéndoles diferentes cantidades de dinero 

supuestamente para obras de introducción de drenajes guarniciones banquetas que nunca se 

llevaron a cabo pues a la fecha solamente se encuentra pavimentada y por los vecinos la entrada 

principal y salida de la colonia y a los socios que le reclamaban les inventaba adeudos 

despojándolos para volver a vender sus terrenos a otros les inventaba que el gobierno les aplicaba 

la ley 59 que no es aplicable a las colonias particulares despojándolos para volver a revender los 

lotes de los despojados lo que motivó que en fecha veinticinco de marzo del dos mil uno ante las 

diferentes denuncias en su contra renunciara como presidente de la asociación Civil de la colonia 

Lomas Verdes de la ciudad de Poza Rica de Hidalgo Veracruz. 

III).- Pasaron los años y en virtud de no existir directiva de la Asociación civil de la 

colonia ya señalada a base de amenazas, intimidación y despojos en contubernio con la delegación 

regional de patrimonio del estado en Poza Rica se adjudicó nuevamente el cargo de presidente ya 

que la representación de patrimonio obligaba a los colonos a dirigirse ante el C. Juan Francisco 

González Lara para que les extendiera la liberación consistente en un pase para la delegada de 

patrimonio para poder escriturarles. 

IV).- Actualmente el C. Enrique González Rocha quien se ostenta a partir del año dos 

mil diecisiete como apoderado legal de su padre el C. Juan francisco González Lara, a base de 

amenazas ostentándose como apoderado legal y propietario de las veinticinco hectáreas que 

legítimamente son propiedad de la Asociación civil de colonos de la colonia Lomas Verdes de la 

ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, y que desde hace muchos años, han pagado 

en su totalidad sus predios en la colonia Lomas Verdes de la ciudad de Poza Rica de esta estado 

de Veracruz, ha despojado a decenas de familias en contubernio con personal de Patrimonio del 

estado con residencia en la ciudad de Poza Rica que descaradamente esta aliada con los pseudo 

líderes Juan Francisco González Lara, quien hasta el día veinticinco de marzo del año dos mil uno, 

ostentaba el cargo el cargo de Presidente de la Asociación Civil de colonos de la colonia Lomas 

Verdes de la ciudad de Poza Rica de Hidalgo Veracruz viéndose obligado a renunciar por malos 

manejos, y despojos a los colonos como administración fraudulenta a la Asociación Civil que 

representaba, y después a base de coacción, amenazas, intimidación juntamente con su hijo de 

Nombre Enrique González Rocha al que nombró su apoderado legal cometiendo el acto de 

adueñarse de la colonia misma que se compró en el año de mil novecientos ochenta y siete 

cometiendo los actos de amenazas intimidación, coacción, despojos ventas y reventas de lotes, 

causando graves daños a las familias que se enlistan en la primera etapa de este ocurso, 

señalándoles de la siguiente manera. 

I). - C. MARIA OLVERA GARCÍA, cuyo domicilio se se ubica en lote número dos de 

la manzana número veintinueve  identificado en calle primavera de la colonia Lomas Verdes de 
ésta ciudad, 



II). - C. MARIA PETRA BAUTISTA MENDEZ, cuyo domicilio se ubica en lote número 

ocho de la manzana número dieciséis  identificado en calle Del bosque de la colonia Lomas Verdes 

de ésta ciudad, la obligo a comprarle dos veces el mismo lote 

III). - C. MARIA OLVERA GARCÍA, cuyo domicilio se ubica en lote número diez de la 

manzana número treinta y tres  identificado en calle arboledas de la colonia Lomas Verdes de ésta 

ciudad, estando en posesión con casa habitación por no dejarse extorsionar vendio su lote a otra 

persona. 

IV). - C. OLGA CAMACHO HERNANDEZ, cuyo domicilio se ubica en lote número once 

manzanas número diecisiete  identificado como calle Bugambilias de la colonia Lomas Verdes de 

ésta ciudad. 

V). — C. YULIANA MARTINEZ GARCÍA, cuyo domicilio se ubica en lote número doce 

de la manzana número quince identificado como calle Flamingos, esquina calle del Bosque de la 

colonia Lomas Verdes de ésta ciudad. 

VI). — C. MICAELA GARCÍA SANTIAGO, cuyo domicilio se ubica en lote número 

diecisiete de la manzana número veintinueve identificado en calle arboledas de la colonia Lomas 

Verdes de ésta ciudad. 

VII). — C. RITA DE LOS SANTOS PEREZ, cuyo domicilio se ubica en lote número trece 

de la manzana número treinta y nueve de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad. 

VIII). —C. CORNELIO VALENCIA BAUTISTA, cuyo domicilio se ubica en lote número 

tres de la manzana número cuarenta calles Jardines de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad. 

IX). —C. MARTINA ALDANA RAMOS, cuyo domicilio se ubica en lote número veinte 
de la manzana numero veintidós calles Bugambilias de la colonia Lomas verdes de ésta ciudad. 

X). —C. SERGIO VIZCARRA JUAREZ, cuyo domicilio se ubica en lote número tres de 

la manzana número treinta y cinco de la Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad., falleció quedando 

intestado viviendo dos niños discapacitados les exigió 80,000 mil pesos los niños no tuvieron 

dinero y este ciudadano vendió el lote a otra persona 

XI). —C. MARIA DE JESUS VARGAS CABRERA, cuyo domicilio se ubica en lote número 

4 dela manzana número treinta y dos en calle Arboledas dela colonia Lomas Verdes de ésta ciudad. 

XII).-. C. GUILLERMO GUERRA RIOS, cuyo domicilio se ubica en lote  número 

diecinueve de la manzana número dieciséis  en calle Bugambilias de la colonia Lomas Verdes de 

ésta ciudad. 



XIII). — C. ESTELA OLIVER PORTILLA, cuyo domicilio se ubica en lote número ocho de 

la manzana número treinta y cinco calles Pavo Real de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad, 

con titulo de propiedad la despojó 

XIV). — C. MARIA REYES LARA AGUILAR, cuyo domicilio se ubica en lote número 

ocho de la manzana número diecisiete ubicado en calle Arboledas de la colonia Lomas Verdes de 

ésta ciudad. 

XV). - C. MAXIMINA GARCIA VALENCIA, cuyo domicilio se ubica en lote número 

cuatro de la manzana número treinta y uno de la calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de 

ésta ciudad, 

XVI). - C. RAYMUNDO MARQUEZ MONROY, cuyo domicilio se ubica en lote número 

cinco de la manzana número treinta y cinco  calles palmeras de la colonia Lomas Verdes de ésta 

ciudad. 

XVII). -MARTINA CARMONA JIMENEZ, cuyo domicilio se ubica en lote número 

veintidós de la manzana diez calles Alondra de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad. 

XVIII).- ELISEO DONATO FUENTES, cuyo domicilio se ubica en lote número veintidós 

de la manzana número dieciséis calle Bugambilias de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad. 

Por lo anteriormente expuesto muy respetuosamente le solicitamos a usted C. 

Gobernador Constitucional de este estado de Veracruz su valiosa intervención para que nuestros 

representados obtengan de Patrimonio del estado su debida escrituración, señalando que esto 

no es cuestión de partidos sino de justicia para los desprotegidos. 

Por lo anteriormente expuesto a usted C. Gobernador Constitucional de nuestro 

estado de Veracruz, muy atenta y respetuosamente pedimos. 

UNICO. - Tenga a bien acordar de conformidad lo solicitado en el cuerpo del 
presente ocurso. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica de Hgo Ver, a 2 de agosto del 2022. 

EDUARDO ÁLVAREZ RAMOS. 
„.> 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. 	  

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

MARIA OLVERA GARCÍA. Mexicana de nacimiento, mayor de edad, por mi propio 

derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado en calle 5 de 

mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y representación 

a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o Eduardo Álvarez 

Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, ante usted, C. 

Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Juan Francisco González Lara, Enrique González 

Rocha éste como apoderado legal del C. juan Francisco González Lara, quienes tienen sus 

domicilios ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de 

Oriente de ésta ciudad, así como de quien esté a cargo de la delegación de Patrimonio del estado 

ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la colonia Chapultepec número postal número 

93240 de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz. Así como al C. Mario Berlin 

Mendoza titular de la Notaria Pública número cinco de este Distrito iudicial, como al C. encargado 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio cuyo domicilio se ubica en calle Mariano Arista 

número 309 planta alta de la colonia Ta¡ín de ésta ciudad, como al C. Luis Silva Pérez, de quienes 

reclamo las siguientes. 

PRESTACIONES 

I). - Del Ciudadanos JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento del Contrato privado de compra venta del lote número diez 

de la manzana número treinta y tres identificado como calle arboledas en la colonia Lomas 

Verdes de ésta ciudad de fecha trece del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y 

tres celebrado con el C. Juan Francisco González Lara y que ahora el C. Enrique González Rocha 

pretende volver a venderme el predio que ya adquirí por compra venta ya señalada con su padre 

el C. Juan Francisco González Lara, reclamando al suscrito que toda vez que el, (Enrique González 

Rocha) no vendió nada al suscrito ahora tengo que volver a comprarle a él el lote señalado. 



b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados la escrituración correspondiente del 

predio señalado con antelación. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO CINCO CON DOMICILIO EN CALLE CUATRO 

ORIENTE NUMERO 13 B DE LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD A CARGO DE SU TITULAR C. LIC. 

MARIO BERLIN MENDOZA RECLAMO LO SIGUIENTE. 

a). - La nulidad del instrumento público número 50307 cincuenta mil trescientos 

siete libros número seiscientos once inscrito en forma definitiva bajo el número 3349 tomo 84 del 

folio 31140 a 31146 con anexos 31927 a 31941 de la sección primera anexo 264 de fecha seis de 

febrero de mil novecientos ochenta y siete sección primera de fecha dieciséis de noviembre de 

dos mil veintiuno. 

DEL C. LUIS SILVA PEREZ reclamo la nulidad del instrumento público número 50,307 

cincuenta y tres mil trescientos siete, del libro número seiscientos once inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad en forma definitiva bajo el número 3349, tres mil trescientos cuarenta y 

nueve, del folio número 31140 a 31146 con anexos de la foja 31927 a 31941 de la sección primera 

folio número 264 de fecha seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete con registro actual 

de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. RECLAMO. 

I).- la nulidad y cancelación del Instrumento Público 50307 cincuenta mil trescientos 

siete del libro número seiscientos once inscrita en ese H. Registro Público de la Propiedad en 

forma definitiva bajo el número 3349 tres mil trescientos cuarenta y nueve folios número 31140 

a 31146 con anexos fojas 31927 a 31941 de la sección primera anexo 264 de fecha seis de febrero 

de mil novecientos ochenta y siete con registro actual de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 

veintiuno. 



II). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - La nulidad y cancelación de la escritura 50307 cincuenta mil trescientos siete 

libro número seiscientos once inscrita en el Registro Público de la 'Propiedad en forma definitiva 

bajo el número 3349 tres mil trescientos cuarenta y nueve folios 31140 a 31146 con anexos a fojas 

31927 a 31941 de la sección Primera anexo 264 de fecha seis de febrero de mil novecientos 

ochenta y siete con registro actual de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno. XXXX 

b). - Como consecuencia de lo anterior, el cumplimiento del contrato de compra 

venta de fecha trece del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y tres, respecto al 

lote número diez de la manzana número treinta y tres identificado como calle arboledas de la 

Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica, a nombre de la suscrita María Olvera García. 

c). — como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte de 

su Señoría, ordenando la escrituración correspondiente del lote número diez de la manzana 

número treinta y tres de la colonia Lomas verdes ya señalada con antelación, a favor del suscrito 

d). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, declare su Señoría en sentencia firme las disposiciones 

contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado de Veracruz que mandata que "" si 

el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para dar forma legal al contrato 

concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

e). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

f). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la finalización 

del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho. 

HECHOS 

1).- Quiero señalar que en fecha trece del mes de diciembre del año de mil 

novecientos noventa y tres el C. juan Francisco González Lara celebró con el C. Pedro Salazar 

Ramírez contrato de compra venta del lote número diez de la manzana número treinta y tres 

identificada como calle arboledas de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica de 



Hidalgo estado de Veracruz, y posteriormente este ciudadano vendió en fecha veintiuno de enero 

del año dos mil uno dicho lote a la suscrita. 

2). — Posteriormente, el C. Juan Francisco González que ostentaba el cargo de 

presidente de la asociación civil de la colonia Lomas verdes me actualizó el contrato de compra 

venta ya a nombre de la suscrita con la misma fecha de trece del mes de diciembre del año de mil 

novecientos noventa y tres, la suscrita María Olvera García, celebré operación de contrato de 

compra venta del lote número diez de la manzana número treinta y tres identificado como calle 

arboledas de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad, con el C. juan Francisco González Lara quien 

a la fecha ostenta el cargo de Presidente de la Asociación de colonos de la colonia Lomas Verdes 

de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo en éste estado de Veracruz, quien aparte de la compra 

venta del contrato ya señalado estuvo pidiendo diferentes aportaciones de dinero por diversos 

conceptos y escrituración, dirigiéndose mediante oficios al C. delegado de Patrimonio del estado 

solicitándole que toda vez que la suscrita cumplió con todos los requisitos escriturara a nombre 

de la suscrita. 

3). — El lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias, Al Norte. - mide 20.00 veinte metros lineales con lote número ocho. Al Sur. - mide. -

20.00 veinte metros lineales con lote número doce. Al este mide. - 10.00 diez metros lineales con 

calle Arboledas. Y Al Oeste mide. - 10.00 diez metros lineales con lote número nueve. 

4).- después de lo anteriormente señalado, llegó hasta mi domicilio el C. enrique 

González Rocha quien me señaló el contrato de compra venta celebrado con su padre el C. Juan 

Francisco González Lara era solo por la operación de compra venta de la posesión del lote 

señalado, así como la operación de cesión de derechos posesorios, y que tenía que pagarle a él 

Enrique González Rocha el lote que compre al C. Pedro Salazar Ramírez y al C. juan Francisco 

González Lara la escrituración y lote ya señalado por lo que le pagué la cantidad de 

$11.000.00.00/100 once mil pesos cero centavos en moneda nacional, pero aun así me estuvo 

cobrando diferentes cantidades de dinero como lo demostraré con los recibos de fechas cuatro 

de diciembre de dos mil dieciséis, dieciséis de enero de dos mil dieciséis. Cinco de febrero de dos 

mil diecisiete, y otros más en el capítulo de pruebas. 

5).- así han pasado los años y en la actualidad el C. pretende volver a cobrarme, 

pero ahora la cantidad de $ 20.000.00.00/100 veinte mil pesos con cero centavos en moneda 

nacional, más la cantidad de $ 50,000.00.00/100 cincuenta mil pesos con cero centavos en 

moneda nacional por un supuesto pase para escrituración, y al señalarle el suscrito que ya le 

pague a su padre el lote citado y volví a pagarle a él (Enrique González Rocha) y que no tengo 

porque pagarle ni un peso más, éste ciudadano se ha negado a cumplir y entregarme la escritura 

correspondiente. 

6).- Quiero señalar a su señoría que me encuentro en posesión desde el año de mil 

novecientos noventa y tres juntamente con mi familia habitando con el carácter de propietaria 

pagando mi impuesto predial, el servicio de agua con la Comisión de Aguas del estado en ésta 

ciudad, pagados mis derechos de cedula catastral ante la dirección general de catastro Tesorería 



municipal, así como las aportaciones a la asociación civil de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad, pero al acudir últimamente a las oficinas de patrimonio del estado con sede en esta ciudad 

y la delegada de patrimonio del estado me señala que mi lote ya señalado esta escriturado a 

nombre del ciudadano Luis Silva Pérez, lo cual considero ilógico pues la suscrita me encuentro en 

posesión legitima desde el año de mil novecientos noventa y tres en el lote número diez de la  

manzana treinta y tres de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad.  

Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los hoy 

demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 

DERECHO. 

Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción 1, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 

1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, 1, 

II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 

1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco I. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento yen sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 

calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 



presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 

en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

I). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 

que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 

IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y hora 

que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos reclamados 

y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y 6 del capítulo de hechos 

de mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 

absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 

1, 2, 3, 4, 5, y 6 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

3).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las debidas facultades 

para comparecer a luido a nombre y representación de la demandada Patrimonio del estado con 



domicilio ubicado en calle Chopo número trescientos uno código postal 93240 de la colonia 

Chapultepec de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, pidiéndole 

respetuosamente se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para que se presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre 

cerrado y en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el 

cual previa calificación de su señoría, absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de 

no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, 

ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y 6, del capítulo de hechos de mi 

ocurso inicial de demanda. 

4).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción 1, 248 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las facultades legales para 

comparecer a nombre del C. Mario Berlin Mendoza Titular de la Notaria número cinco de este 

distrito judicial, quien deberá presentarse previo apercibimiento de ley en la fecha y hora que se 

le sirva señalar para absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento 

procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, y el cual previa calificación de su 

Señoría absolverá la demandada, apercibiéndole que en caso de no presentarse en la fecha y hora 

que se le designe se le declarara la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no 

contestados, esta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos 

de mi ocurso inicial de demanda. 

5).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos, 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las facultades legales para 

comparecer a nombre y representación de la demandada Registro Público de la Propiedad y del  

Comercio de esta ciudad, quien deberá presentarse previo apercibimiento de ley en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su 

momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su cargo, y el cual previa calificación 

de su señoría absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de no presentarse se le 

declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, esta prueba se 

relaciona con los apartados 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

6).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción 1, 248 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Luis Silva Pérez con domicilio en 

) a quien pido se le gire citatorio de ley con apercibimiento para que se presente en la fecha y hora 

que se le sirve señalar para absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento 

procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá la demandada, 

apercibiéndole que en caso de no presentarse en la fecha y hora que se le designe se le declarará 

la rebeldía la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, esta prueba se relaciona con 

los apartados 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 



POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PUBLICAS PRESENTADAS EN COPIAS DEL INSTRUMENTO 

PÚBLICO NÚMERO 50,307 CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SIETE LIBRO SEISCIENTOS ONCE, DE 

FECHA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INVOCO LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 1185 

localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, materia 

común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha establecido 

que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de amparo, el interés 

suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el artículo 217 del 

Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo señala que 

el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Al 

respecto la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la página 132 de 

rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si bien las copias fotostáticas 

carecen de valor probatorio pleno, lo cierto es que con estas generan la presunción de existencia 

de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un juicio de amparo copias 

fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del derecho subjetivo que se 

pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes para tener acreditado el 

interés suspensional de la parte quejosa y por ende conceder la suspensión definitiva solicitada. 

Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de actuaciones judiciales cuya falsedad 

podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera perjudicada, y que además podría ser 

constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de ahí que no exista razón lógica para 

negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya encontrarse sancionada su falsedad por 

la propia ley, conclusión que además guarda congruencia con las reformas constitucionales en 

materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del mes de junio del año dos mil once, en 

específico las disposiciones contenidas en el texto del artículo 1 Constitucional en relación con el 

artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos humanos, por tal virtud y de las cuales 

constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de que los gobernados puedan tener un real 

y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de amparo por ser éste medio de impugnación 

extraordinario que existe en nuestro País para amparar a las personas contra actos que violen sus 

derechos humanos reconocidos por la constitución la ley, o cualquier tratado internacional del 

que México sea parte, razón por la cual constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso 

de tal forma que no haya dilaciones o entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna !vette Chávez Romero. 



Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 DE 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 

Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el presente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 

respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C.J/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfi n. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por si mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 



Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. "Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 

7).-DOCUMENTAL PUBLICA - Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en Instrumento Público 

número 50307, cincuenta mil trescientos siete, Libro Seiscientos Once de fecha siete del mes de 

octubre del año dos mil veintiuno, inscrito en forma definitiva bajo el número 3349 tomo 84 folio 

31140 a 31147 con anexos 31927 a 31941 de la sección primera anexo 264 de fecha seis de febrero 

de mil novecientos ochenta y siete registrado en fecha dieciséis de noviembre de dos mil 

veintiuno, referente al despojo que se me está haciendo por parte de la demandada Enrique 

González Rocha, esta prueba se relaciona con el apartado número 6 del capítulo de hechos de mi 

ocurso inicial de demanda 

8).- DOCUMENTAL PUBLICA. - Que, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos, 225, 235, 261, y demás aplicables y relativos del código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en Contrato certificado del 

lote número diez manzana número treinta y tres identificado como calle arboledas en la colonia 

Lomas Verdes de ésta ciudad, contrato certificado y por el C. Licenciado José Manuel Hernández 

Cabada Notario Público número tres de éste Distrito judicial en fecha dieciséis del mes de mayo 

del año dos mil veintidós, ésta prueba se relaciona con los apartados números, 1, 2, del capítulo 

de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

9).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en el contrato de compra 

venta celebrado entre el C. pedro Salazar Ramírez con el C. Juan Francisco González Lara de fecha 

trece del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y tres, esta prueba se relaciona 

con el apartado número 1 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda 

10).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposicioOnes 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en croquis del lote número 

diez de la manzana número treinta y tres ubicado en la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad a 

nombre de la suscrita María Olvera García del cual me encuentro en posesión desde el año de mil 

novecientos noventa y tres, esta prueba se relaciona con los apartados 2, 3, 5, y, 6, del capítulo 

de hechos de mi ocurso inicial de demanda 

11).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 



Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en oficio dirigido por el C. 

Juan Francisco González Lara al C. Licenciado José francisco Reyes Jiménez delegado regional zona 

norte del Patrimonio del estado a nombre de la suscrita María Olvera García, señalándole que 

toda vez que la suscrita he cumplido con los requisitos preliminares para tener derecho a la 

escritura a mi favor del lote número diez manzana treinta y tres ubicado en la colonia Lomas 

Verdes de ésta ciudad, esta prueba se relaciona con los apartados, 1, y 2, del capítulo de hechos 

de mi ocurso inicial de demanda. 

12).- DOCUMENAL PRIVADA. - Que, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos, 225, 235 fracción III 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo de fecha 

veintiuno de enero del año dos mil uno, que el C. pedro Salazar Ramírez a la C María Olvera García 

por la cantidad de $4,500,00/100 cuatro mil quinientos pesos cero centavos en moneda nacional 

por concepto de pago del lote número diez de la manzana número treinta y tres dela colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica, esta prueba se relaciona con el apartado número 1 del 

capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda 

13).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en escrito de cesión de 

derechos posesorios de fecha dieciocho del mes de enero del año dos mil veintiuno me extiende 

la C. Gregoria Sánchez Melgoza esposa del C. Pedro Salazar Ramírez respecto de los derechos que 

como esposa le pertenecían respecto del lote número diez de la manzana número treinta y tres 

de la colonias Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica, esta prueba se relaciona con el apartado 

número 1 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

14).- DOCUMENTAL PUBLICA. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en pago de recibo predial 

de fecha diecinueve de enero del año dos mil veintidós a nombre de la suscrita María Olvera 

García señalándose el lote número diez de la manzana número treinta y tres de la colonia LOMAS 

Verdes de ésta ciudad. Y recibo folio número C 44145 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

ocho relativo al pago de impuesto predial del año dos mil ocho, Señalándose pago del lote número 

diez de la manzana número treinta y tres de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica 

esta prueba se relaciona con el apartado número 6 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

15).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en citatorio dirigido por el 

C. José Francisco reyes Jiménez a la suscrita referente a la venta de mi lote número diez de la 

manzana numero treinta y tres que el C. Enrique González Rocha quien pretendía cobrarme de 

nuevo el predio que con antelación compre a su padre el C. Juan francisco González Lara realizo 



fraudulentamente con el C. Luis Silva Pérez esta prueba se relaciona con los apartados números 

4, 5, y,6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

16).- DOCUMENTAL PUBLICA. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en Oficio número 0412/17 

consistente en Constancia de residencia de fecha diez de abril del año dos mil diecisiete que 

expide el C. Lic. Víctor Manuel Benavides Cobos, a nombre de la suscrita María Olvera García, esta 

prueba se relaciona con los apartados números 2„2,3, y 6, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda 

17).-DOCUMENTAL PUBLICA. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción II, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en oficio de fecha 

veinticuatro de mayo del año dos mil trece dirigido por el C. juan francisco González Lara al C. José 

francisco Reyes Jiménez delegado Regional de Patrimonio del Estado zona norte Poza Rica 

Veracruz señalando que la suscrita María Olvera García cumplí con todos los requisitos para la 

escrituración a nombre de la suscrita del lote número diez de la manzana número treinta y tres 

de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esta prueba se relaciona con los apartados 1, y, 2, del 

capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

18).- DOCUMENTAL PPRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo de energía 

eléctrica a nombre de Olvera GARCÍA Crisanto respecto del contrato de energía eléctrica al lote 

número diez de la manzana número treinta y tres de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad, 

recibo de fecha primero de agosto de mil novecientos noventa y dos folio 77024-8 cuenta maestra 

depositante Pedro Salazar Ramírez a nombre del C. Juan francisco González Lara. Recibo de fecha 

primero de marzo de mil novecientos noventa y dos folio 77024-3 cuenta maestra depositante 

Pedro Salazar Ramírez a nombre del C. Juan francisco González Lara, recibo de fecha primero de 

octubre de mil novecientos noventa y dos folio número 77024-8 depositante Pedro Salazar 

Ramírez a nombre del C. Juan Francisco González Lara. Recibo de fecha primero de diciembre de 

mil novecientos noventa y dos folio. de fecha primero de marzo de mil novecientos noventa y 

tres folio 77024-8 depositante Pedro Salazar Ramírez a nombre del C. Juan Francisco González 

Lara. Recibo de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres folio 77024-8 

depositante Pedro Salazar Ramírez a nombre del C. Juan francisco González Lara. Recibo de fecha 

mayo de mil novecientos noventa y tres, aportación de pedro Salazar Ramírez al C. Juan Francisco 

González Lara. Recibo de fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y tres 

aportación de Pedro Salazar Ramírez a nombre del C. Juan Francisco González Lara. Recibo de 

fecha primero de julio de mil novecientos noventa y tres aportación de Pedro Salazar Ramírez al 

C. Juan Francisco González Lara. Recibo folio 77024-8 de fecha dos de agosto de mil novecientos 

noventa y tres depositante Pedro Salazar Ramírez al C. Juan Francisco González Lara. Recibo de 

fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y tres depositante Pedro Salazar Ramírez al C. 

Juan Francisco González Lara. Recibo de fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y tres 



depositante Pedro Salazar Ramírez al C. Juan Francisco González Lara recibo de fecha trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres depositante Pedro Salazar Ramírez al C. Juan 

francisco González Lara. Recibo de fecha enero de mil novecientos noventa y cuatro depositante 

Pedro Salazar Ramírez al C. Juan Francisco González Lara. Recibo de fecha dos de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro depositante Pedro Salazar Ramírez al C. Juan Francisco González 

Lara. Recibo de fecha dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro depositante Pedro 

Salazar Ramírez al C. Juan Francisco González Lara. Recibo fecha dieciséis de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro depositante Pedro Salazar Ramírez al C. Juan francisco González 

Lara. Recibo de fecha primero de julio de mil novecientos noventa y cuatro depositante Pe3dro 

Salazar Ramírez al C. juan francisco González Lara. Recibo de fecha dos de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro depositante Pedro Salazar Ramírez al C. Juan francisco González 

Lara. Recibo de fecha dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho depositante Pedro Salazar 

Ramírez al C. juan Francisco González Lara. Recibo de fecha siete de abril de mil novecientos 

noventa y cinco depositante Pedro Salazar Ramírez al C. Juan Francisco González Lara. Aportación 

de faenas dominicales de diferentes fechas aportadas por el C. pedro Salazar Ramírez, a la 

asociación civil de colonos Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. Aportaciones de trece de 

marzo de 1994, de 7 de mayo de 1994, de 3 de abril de 1994 de 15 de mayo de 1994 de 10 de abril 

de 1994 recibos de pago de la C. Gregoria esposa del C. pedro Salazar Ramírez de fecha dieciocho 

de abril de mil novecientos noventa y nueve. A nombre de Pedro Salazar Ramírez. Recibo folio 

143268-8 de fecha diecinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve depositante Pedro 

Salazar Ramírez recibo folio 64122852 aportación de la C. Gregoria Sánchez Melgoza esposa del 

C. Pedro Salazar Ramírez de pago de lote diez manzanas treinta y tres colonias Lomas Verdes de 

esta ciudad, esta prueba se relaciona con los apartados 2, 4, y, 6, del capítulo de hechos de mi 

ocurso inicial de demanda. 

19).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. María 

Petra Bautista Méndez cuyo domicilio se ubica en calle del Bosque lote número ocho manzana 

número dieciséis calle del Bosque de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de 

Hidalgo estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarla, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien ordenar se le 

gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación 

de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 

5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

20).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá la C. Alejandra 

Solís Lorenzo cuyo domicilio se ubica en calle Framboyanes, lote número siete de la manzana 

numero treinta y ocho de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado 

de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para 

presentarla, muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de 



ley para que se presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio 

que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría 

absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del 

capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

21).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá el Amado 

Malpica Córdova cuyo domicilio se ubica en lote número trece de la manzana número treinta y 

nueve identificado como calle Palmeras esquina con Jardines de ésta colonia Lomas Verdes de 

Poza Rica Veracruz señalando bajo protesta de decir verdad que carezco de imperium para 

presentarlas por lo que pido se les gire citatorio para que se presente en la fecha y hora que se le 

sirva señalar a absolver el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno o exhibiré 

ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi testigo, 

esta prueba se relaciona con los apartados 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda 

22).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una de las 

actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

23).-LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y demás 

aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 

en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba confesional señalando que ésta 

prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. - Tenga a bien tener al suscrito por presentado por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles Is prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. - Tenga a bien con las copias simples que para los efectos correspondientes 

se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley para que contesten 

lo que a sus intereses convenga. 



TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 

CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 

QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 de agosto de 2022. 

C. MARIA OLVERA GARCÍA. 



20,00  Mtíd. con 	LOTE oaL 

OONT*ATO DE COMPRAVENTA ACTUALIZADO 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QJJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C. 
SENTACION DE LA ASOCIACION:COLONOS_LOMAS VERDES DE POZA 
RA EL, LA C. MARIA OLVERA GARCIA :  	 , 
fVENDÉDORA" Y "COMPRADORA" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 

JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA. EN REPRE-
RICA DE HGO; VERACRUZ, A.C., Y POR LA 0-
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINA 
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 

DECALARACIONES. 

I.- DECLARA "LA VENDEDORA'! , que quedó LegalMente constituida con fecha 25 de Marzo de 1986, có-
mo 16 acredita con la Escritura Públiéa número 3,461, Volumen XVII,TOMO PrinWro de'esa-fecha,pa 
sada ante la Fé del Notario Público No. 6 Adscrito a éste Distrito Judicial e v inserta en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio' de ésta Ciudad bajo Acta No, 4: TOMO Primero de la 
Sección QUINTA, con fecha 4 de Abril de 1986, con permiso de la Secretaría de Relaciones Exterio 
res No. 05784 de fecha 29 de Enero de 1985''. 

II.- DECLARA "LA VENDEDORA!' que es legítima propietaria del Predio consistente en fracción de la 

1 
Parcela 45, Lote "Poza Rica" del Municipio de Poza Rica, Ver,, con superf cie de 25-87-74.72 Hec 
tareas, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 101.21 Mts, con propiedad del Sr. 
León VIdal Ramirez, AL SUR en línea quebrada de diferentes medidas 665.34álts., colinda con pro-
piedad de Margarita Pereda de Salinas y Melecio Juarez H., AL ESTE en linea quebrada de:  diferen- 
tes medidas 654.29 Mts., colinda con propiedad del Sr. Aurelio Isidro Gar4ia, y AL NOROESTE 	en 
línea quebrada con diferentes medidas 855.45 Mts. colinda con propiedad del Sr. León Vidal Ramí-
rez y el FOVISSSTE, como lo justifica con la Fscritnra Pública No. 3,986,1Volumen XXXIIi, TOMO Se 
gundo de fecha 30 de Enero de 1987, pasada ante la Fé del Notario PúblicolNo. 6, adscrito a éste 
Distrito Judicial, inserta en el:Registro Público de la Propiedad y del Cdmercio de ésta Ciudad, 
bajo Acta No. 264, TOMO IV, Sección PRIMERA de fecha 6 de Febrero de 19871 
III.1  "DECLARA "LA COMPRADORA" ser de nacionalidad Mexicana, mayor de edad,tener modo hbnesto de 

Ciudad vivir, no poseer bien inmueble alguno de su propiedad y ser vecino de la Ciudad de Poza Rica,Ver 
IV.- "AMBAS PARTES" reconocen que para ser miembro de la Asociación Colon¿s Lomas Verdes de Poza 
Rica de Hgo., Veracruz, A.C., se requiere haber cumplido y cumplir con elipago de las aportació-
nes económicas y las obligaciones establecidas en los Estatutos y por Acuerdos de Asambleas'y de 
.4a Mesa Directiva de. la Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hgo. Veracruz, A.C. 

"AMBAS PARTES" DECLARAN tener conocimiento del contenido de la Ley NoJ59:Para la'EriajenacIón 
é Predios de Interes Social vigente en el Estado, por lo que deciden someterse vvóluirtariamente 
d partir de la firma del presente Contrato, a los derechos y obligaciones'! que la misma concede. 
VI.- 1AMBOS CONTRATANTES" convienen que "LA COMPRADORA" cumplirá en tiempo y forma con el .pago 
de las contribuciones establecidas y por establecerse en las Asambleas y Por Aculrdos7de,lá::.Mesa 
Directiva de la Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Ego. Veradruz, A.C.,..para gastos 
Administrativos e imprevistos, asi como para las Obras de Urbanización de !la Colonia Lomas Ver-
des de Poza Rica, yer.--,- énla inteligencia de que el incumplimiento de lolaquí convenido, 7.Jsera 
dauSade::rescisión de.Contrata de Compraventa en.contra,de LA COMPRADORA" conforme a los térmi-
nos establecidos por las Leyes respectivas. 
VII.- "AMBOS CONTRATANTES" aceptan la intervención Legal de Patrimonio del Estado, para la regu-
larización de la tenencia de la tierra que ampara éste Contrato, en términos de la Ley No. 59 an 
tes citada. 
VIII.- Finalmente "LA VENDEDORA" DECLARA que el inmueble descrito en la Declaración II,seencuen 
tra libré de todo gravamen y al corriente de sus Impuestos Prediales del presente ario. 

CLAUSULAS 

- El C. Juan Francisco González Lara, en representación de la As.ci.ci. Colonos Lo-
de PoZé Rica de Hgo. Veracruz, A.C., vende a C.  FIARIAjporml 
lo  de la Manzana No. 13____ que es fracción del inmuebl 	erit. en 1 Declaración 
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.• Con todas sus entradas y salidas y todo cua to de hecho por e 	0 corresponda al cita 
do Lote, manifestando "LA COMPRADORA" su confor 'dad 	recibirlo a su entera satisfacción en 
las condiciones que se encuentra actualmente, renunciando a cualquier otra superficie o derecho 
que lé pudieran corresponder con tal caracter. 

SEGUNDA.- AMBAS PARTES CONTRATANTES convienen en que el precio justo para la compraventa del 
Lote descrito en la Cláusula PRIMERA, es la cantidad de $ 4500,00(TRE$ MIL QUIN/ENTO$  PES( 
que "LA COMPRADORA" pagará de la siguiente manera: 

El primer pago sera por la cantidad de $  $00,00(QUINIENTOS PESOS 00/100 MN)  
Y el resto en  18  pagos mensuales por la cantidad de $ 170,00 {CIENTO SETENTA PESOS 00/1001 

de 1994 'con plazo para 	tItal,~1.-~mo-a 

OP L 

rwl—clia--- 8 de FEBRERO 

CERTIFICADA 
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"LA COMPRADORA" 

C,,MARIA OLVERA GARCÍA. 
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CERTIFICACIÓN No. 66,512. 

-- EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ MANUEL A. HERNÁNDEZ CABADA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DE LA SÉPTIMA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: -------------- 

CERTIFICO: 

--- QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE DOS HOJAS ÚTILES UNA HOJA UTILIZADA DE AMBOS LADOS Y UNA HOJA 

UTILIZADA DE UN SOLO LADO LA CUAL CONTIENE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN QUE SE REFIERE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

ALIZADO, CON FECHA EL TRECE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, QUE CELEBRAN EL C. JUAN FRANCISCO 

ONZÁLEZ LARA EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ A.C. COMO 

DikDOR Y POR LA OTRA LA C. MARÍA OLVERA GARCÍA COMO LA COMPRADORA; LA CUAL CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE EN 

CADA , UNA DE SUS. PARTES CON. SU. ORIGINAL QUE. TENGO A LA VISTA, SIN MAS ALCANCE LEGAL QUE LA DE UN SIMPLE 

HACIENDO ENTREGA DEL MISMO ALÍA) INTERESADO(A), GLOSANDO UNA COPIA IGUALMENTE AUTORIZADA AL APÉNDICE 

PECIAI4CON EL NÚMERO DE ESTA CERTIFICACIÓN LO CUAL HAGO CONSTAR EN EL LIBRO DE REGISTRO DE CERTIFICACIONES A MI 

1 os > 0 t9  

afák IGNACIO DE LA LLAVE. 

RGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CINCO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

.1> 	.5' 4. 
II Vil 	 .11 A LA PRESENTE CERTIFICACIÓN LE CORRESPONDEN LOS KINEGRAMAS "8(0376356" Y "BK0376357", SE EXTIENDE A PETICIÓN DEL 

Di.stiBur,0 
• 	 C. MARÍA OLVERA GARCÍA, EN SU PROPIO DERECHO, DE QUIEN AGREGO AL LEGAJO CORRESPONDIENTE UNA COPIA DE SU 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, A QUIEN NO SE LE EXIME DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE EXHIBIR EL ORIGINAL DEL a 

DOCUMENTO OBJETO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN Y DE ACREDITAR LA LEGAL EXISTENCIA DEL MISMO, CUANDO ASÍ LO 

D 
	

REQUIERAN, EN LA CIUDAD DE POZA RICA DE HIDALGO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL DÍA CUATRO DEL MES DE 
O 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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CROQUIS DE LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA COLONIA. 
LOMAS VERDES DE POZA RIC 

OFI 	

A, 	UZ VERACR 
SEGÚN PLANO AUTORIZADO POR PATRIMONIO DEL ESTADO CON LA 
CLAVE PR-091-010, POR OCIO No. 091 DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 1989 

LOTE No. 

PROPIETARIO 

0 	MANZANA No. 3 3 

MARIA OLVERA GARCIA 

ESCALA 1:25 	
SUPERFICIE 	200-00 M2. 
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. 	o f. 	Framboyanes S/N Lote No. O Manzana. No 33 Col. Lomas Verdes 
Poza Rica, Veracruz. 	V.14 

/.4 

C. LIC. JOSÉ FRANCISCO REYES JIMÉNEZ 
DELEGADO REGIONAL ZONA NORTE DEL 
PATRIMONIO DEL ESTADO. 
POZA RICA, VERACRUZ. 

El suscrito C. Juan Francisco González Lara, en mi carácter de Presidente del Consejo 
Directivo de la "Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, A. 
C." Con el debido respeto, por medio del presente hago de su conocimiento que el/la C. 

MARIA OLVERA GARCIA 	, ha cumplido con los requisitos preliminares para 
tener derecho a la Escrituración a su favor del Lote No.  10  Manzana No. 33  , ubicado en 
la Colonia Lomas Verdes de esta Ciudad. Quien al firmar este documento se compromete a 
dar cumplimiento a los Estatutos de la mencionada Asociación y al Artículo 2226 y demás 
relativos del Código Civil Para el Estado de Veracruz, así como a la condición señalada en el 
Oficio para Autorización del Traslado de Dominio de fecha 9 de Agosto de 1989, consistente 
en que los adquirentes de Lote de terreno deberán responder por los gastos necesarios dentro 
de los programas de Gobierno, para la introducción de los Servicios Públicos, para el uso 
decoroso de los Lotes respectivos. 

Para los efectos legales a que haya lugar, deberá presentar ante la Delegación a su digno 
cargo, copias bien legibles de los siguientes documentos: Contrato de adquisición de Lote con 
la Asociación, croquis descriptivo del mismo Lote, sacado del Plano de Lotificación 
autorizado por Patrimonio del Estado, Credencial de Elector, Acta de Nacimiento y 
proporcionar sus datos personales. El pase a Escrituración, en su momento lo - otorgara la 
Asociación. 

Así también, para facilitar el procedimiento, el interesado deberá estar muy atento en el 
desarrollo de los trámites respectivos como son: CONSTANCIA DE RESIDENCIA, TRAS-
LADO DE DOMINIO, NOTARIA, Y FECHA DE ENTREGA DE ESCRITURAS. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestarnos, me es grato reiterarle la seguridad de 
mi gratitud, respeto y amistad. 	 - 

Atentamente. 041115  
Poza Rica, Ver., a 24 de  MAYO 	de 201 

.44 

Arririldio" Ifor~ 
C. Ju. -rancii o Ge alez Lara 

c.c.p. C. Dr. Armando Kirsch R. ds Presidente Municipal Constitucional` Ap;icA, - 

c.c.p. C. Lic. Mari Carmen Reyes Sagahon Auxiliar de la Delegación Zona Ño aeh` 
Patrimonio del Estado 

c.c.p. Archivo 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

Por medio del;Npresente hago CONSTAR, que por as/ con-
venir a mis intereses, CEDO mis Derechos y Obligaciones respec 
ta al LOTE No. /SI  de.41a Manzana/ie. 33* de la Colonia Lomas Ver 

,des de esta ciudad con las SlIplientes medida$ y colindancia: 

AL NORTE EN : 2).00- MTS. CON LOTE 8 
AL SUR EN 2040 MTS. CON LOTE 12 
AL ESTE EN : 10,00 NTS. CON CALLE ARBOLEDAS 
)1114 OESTE EN : 1040 MTS. CON LOTE 9 

A la C. MARIA OLVERA GARCIA, entregándole Origináleo de-10z 
eetos de DeptIsited Sanearied, per pago del mencionado LOTE, 

Poza Rica, Ver., a 18 de Enero de 2001. 

CEDO DERECHOS Y 	 ACEPTO DERECHOS Y 
OBLIGACIONES: 	 OBLIOACIONEs: 

R 	ANCHEZ '4ELGOZA. 	C. MARIA OLVERA GARCIA. 

/.:(59  
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Fecha de Emisión: 2022-01-19711:08:48 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de MI G03 

Periodo 
	

2022 	BASE IMPUESTO- 	 3600.00 

Sello Digital del SAT 
mAohopOno pi ese 	sem SOMIIMILICslas,C7RUNDNO7pDP0PDADROD/CCCOD.ESPOCIOUPPRPO 
eiDtProOon/ZPROPOCZSPOIODIEnnIMISDA.0.151ORIBTORCvinaDmIESRUPPS601/001,6•RRoAvh10a~~$14 

Sello Digital del CFDI 
zunzmnancris~a5a,"9.~ZpeSecOmoslananavrzet,uou,Imetionerx..17./.,,ItoOthvoftyeqUai 
PL.HPOSOUPOIROD.AmluiloPRPERIIVIINLGIDOIRRDyGRAORDIecromMukOD.KPErOyonarramalraPAS-D.PDV.V. 

sisarasaisiiisiosaspossuatvinersio 

'111101' 

laRfOu4DRIOSDepir~OLLOOPP6m2i6 

-V2\ 
facturacion.ingresos@goblernodeporanca.gob.mx  Consulta el Aviso de Privacidad en httlirjwanv.gabiemodepozarica.gob.nt/Ictos/avisode_privacidadintegni.pdf PAG. 181 

e‘) 

Cadena Original del complemento de cerlificacióredel SAT 
OUREPOAPPOWROP.POPC.MICOMOORDCAPPORD.I.O.I9nIMOnGSAUPOSPOSUPOUTTEIDADTI~OraSPODDP~OoPT.9, 
,..kieseonen,%06̀09.1CovIe.914611.0eneOr111,,,q21,C0/5§1cOvamene~~1.‘940......u.nunKlacHaNe 

O1 

eco. 	res 

DEGAM810- 

0.0 	• MXN 

880A0A03-FB06-4D2C-A81C-808DD823CA2E 

053,s, 01 - Efectivo 

tad' impre C Un 

3.'..71011111 SW 

2022-01 49T11:  
me~
t e-s 

TOS TREINTA Y SEIS PESOS 58/100 MXN 

siNklba\se. 

4411111~' 

EMISOR . 	 'CONTRIBUYENTE.  

jUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 	 OLVERA GARCIA MARIA 

Josefa Ortiz de Dominguez S/NCol Obras Sociales 	 ARBOLEDAS M-33 L-10, LOMAS VERDES 

Poza Rica de Hidalgo. Veracruz Mexico 

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 	RFC: XAXX010101000 

RFC: MPR8S0101CU9 

PRÓDUCTÓj 

CANTIDAD 

`' 

UNIOAD U DE IN CLAVE SAT RECAUDACIÓN ADICIONAL 	I 
i 

A PAGAS sin DESCUENTO A PAGAR CON DESCUENTO RECARGOS PA 1.D.TAS HONORARIOS P. UN D'AMO IMPORTE 

1 Servicios E48 93161700 5 	215.08 S 	21.50 S 	 236.58 236.58 $ 	0.00 $ 	0.00 S 	 0.00 5 	236.58 5 	236.58 

DESCRIPCIÓN Pago Basura Corriente 2022 2218025058 Clave catastral: 02134001071964,05000441 Tipo de Predio: Urbano 



Fecha de Emisión: 2022-01-19M:08:45 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de cm GO3 

Periodo 
	

2922 	BASE11101:5To 
	

3600.00 

RIFO .114'55'17-7s 

ES PESOS 42/100 MXN 

iüe  
2022-01-1-9T11:013:45 

cC 
rica áFep iNavdtun Este documento es 

doctos/aviso_de_privadriad_integral.pdf PAG. 181 faCtientiOn.ingre505@gObiernOnGpOZnelen.gOn.MX Consulta el Aviso de Privacidad en hteg://1/MM.a.eaneMOdepOMfien.g0h.en 

Sello Digital del SAT 
al.NalGalpilINVNG.M.Ini.."ENOGINNtlIONNOkNIMMCCIOCaentraatuISOILOONZN.TagIulodalPIIP.ORARIN•Ne.A.Z 

..M..1.1.100,032m013136.0GpId6NOMINGIINRAIRNMEADIONOW,N.DpOrEPREPNP‘m5NNRNAN.H..N.MsIN,IND 

Sello Digital del CFDI 
ANCIRCNMPIODPPNly904,40,'“"k"Ri1PPIN.RIONO/p0oltpwas.INNGIA1120NNOEwSPNOMPlIolm.3mIel.PSNEN.P1p016cD11  
INNNOINnOtle.69PHOC-C.NNIOnipPVIREoliNN~f•ppOnINN.RWIMPg6LD•SPARaD3H6ENIIICOpNII6PPONVNNNI.6.1p1,15 O 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
ineuneenC7.51XnnmenMIAMCMMente2.01.ennleMeMnIMMMeLMEO4MoMen~AMMM•a•~Mn.nneenenen 
''''.'-'n' 4n.n.....,..,....0`"M'nnenn2nnennn.e”..nnenelanrhaneMennne.ereonOneenetenaMMOnneenmen-
Cetedenennii 

MXN 

191.111  
0.0 

Sta 

01 Efectivo ‘DOSCIENTOS CINCUENT 
I 

253.42 

0.0 

253.42 

SHBTOTAL 

t" 	IH..,t;›-..ea:-.esuce49.asozate. 
A6ESEIDC-5000-41A8-8893-9A9F3C2805M 

.0-1191.111411 
PUE • RALO DI UNISOLA ~PON 

esa Rica 
RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

1:1 AYUNTAMIENTO DEPOZA RICA DE 1-110ALGO. VER. 
0 0000606089 

CONTRIBUYENTE 
. 	. 

,EMISOR 

MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 	 OLVERA GARCIA MARIA 

losefaiOrtiz de Dominguez S/NCol. Obras Sociales 	 ARBOLEDAS M-33 L-10, LOMAS VERDES 

PSzallica de Hidalgo. Veracruz, Mexico 

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 	RFC: XAXX010101000 

RFC: MI,F1850101CU9 

PRODUCTOS 

CANTIDAD UNIDAD U DE M CLAVE SAT RECADOACió N ADICIONAL 
\ 

O PAGARICCURNTO A PAGAR CON DESCUENTO RECARGOS MULTAS HONORARIOS P. UNITARIO IMPORTE 

1 Servidos E48 93161700 1 	294.68 5 	17.88 $ 	1 	1312.36 5 253.42 S 	0.00 5 	0.00 0 	 0.00 5 	253.42 5 	253.42 

DESCRIPCIÓN Pago Predial Corriente 2022 2218025058 Clave catastral: 02134001071960050000041 kpo de Preelo: Urbano . 	 I 

e 
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ASUNTO: CITATORIO 
POZA RICA, VER., A  27 DE ElR,RO DE 2017  

C. MARIA_ OLVER.6 GARCIA 
LOTE  10  MANZANA  33 

COLONIA LOMAS VERDES 

PRESENTE: 

POR MEDIO DEL PRESENTE, ME PERMITO SOLICITARLE A USTED, TENGA A BIEN 

PRESENTARSE ANTE LAS OFICINAS DE LA DELEGACION REGIONAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 

ZONA NORTE POZA RICA, UBICADA EN AVENIDA CHOPO ESQUINA CON CALLE EBANO N' 301 

(ALTOS HACIENDA DEL ESTADO), DE LA COLONIA CHAPULTEPEC, A LAS 	-TO : 0 e)  HORAS DEL 
DIA 	T 1)7 MARZO 	 DEL AÑO EN CURSO, TODA VEZ QUE SE REQUIERE 
PARA TRATAR ASUNTOS RELACIONADOS CON EL LOTE  IO 	MANZANA  33 	DE LA 
COLONIA LOMAS VERDES, DE NO PRESENTARSE Y LLEGAR AUN ACUERDO RESPECTO AL 
TERRENO, LA ASOCIACION COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HIDALGO; VERACRUZ 
A.C., PODRA PROCEDER DE OTRA MANERA, TOCANDO OTRAS INSTANCIAS. 

POR LO QUE SE LE SOLICITA TRAER CUALQUIER DOCUMENTACION QUE LE 
ACREDITE LA POSESION DEL LOTE EN COMENTO.  

ESPERANDO CONTAR CON SU PUNTUAL. ASISTENCIA, QUEDO DE USTED, COMO 
SU MAq SEGURO SERVIDOR. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL DELEGADO REGIONAL.  DE LA ZONA NORTE POZA RICA 

LIC. JOSE FR~KTVCISCO El 	NEZ 

Av. Chopo esquina Ebano N° 301 
Coloniá Chapultepec, C.P. 93240 
Poza Rica, Ver. 
Tel. 823-21-49 



R MAN NA IDES COBOS 

<'17 r0 EFECTI 
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ELECCION 
TAMIENTE 

VlotBC 

T 
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ts:Y11511TAIIIENTO 
P Ro-CA. VER. 	

TS TANGA DE REs 

---- EL C. LIC VICTOR 1,1ANUEL BEVAT-.7IDES COB0s, EN su c..IRAcTER DE 

SECRETARIO DEL II AYU1\77-AMIENTO CONSTITUCTON.4L DE POZA RICA DE 

LIIDALGO, VERACRUZ Y CON FLÍNDA,.>1.a.,--..A,TO E.V EL Al T/CULO 70 DE 1.4. LEY 

ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE.. 	- 

HACE CONS T4 R 

---Que según testimonie por escrito de la C. Alejandra Salís L., Jefa de Manzana de ese 
Sector, y documentación que se encuentra a la vista en esta Secretaría, la C. MARIA 
OLVERA GARCIA, reside en esta Ciudad. 	  

--- EN FE DE LO CUAL, A PETICION DE PARTE INTERESADA, Y PARA LOS 
TIWITTES EXCLUSIVOS ANTE PATRIMONIO DEL ESTADO, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CONSTANCIA, EN LA CIUDAD p'f POZA RICA DE IVIDALGO 
VERACRUZ A LOS DIEZ DES DEL MES DE AB IL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

• 

• 

• 



FORMA DE INGRESO PARA PAGO REFERENCIADO 
GOBIERNO DEI. ESTADO DE VERACRUZ 

DF IGNACIO DE LA LLAVE. 
RFC: GEV8501016A2 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN PÁG: 1 1 

RFC: 
	 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MARIA OLVERA GARCIA 

DELEGACION POZA RICA, COLONIA LOMAS VERDES, MPIO. POZA RICA, LOTE 10 MANZ. 33, PAGO DE TRABAJOS TECNICOS, 

COL. PART. 
 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN CANTIDAD IMPORTE 

8205 TRABAJO TECNICO POR LOTE 1 240.12 

4 REDONDEO 1 -0.12 

====IMPORTE TOTAL==== 240.00 

FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR ESTE FORMATO 

PARA PAGO: 13 DE ABRIL DE 2017 

sello y firma 

ESTE FORMATO SOLO ES VÁLIDO CON EL SELLO Y FIRMA 
DEL CAJERO Y LA CERTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
AI. TORIZADA Y/0 CON EL RECIBO EMITIDO POR LA 

:1-4TITUCIÓN AUTORIZADA QUE EXHIBA LA MISMA LINEA 
L.7.i -CAPTURA IMPRESA EN ESTE FORMATO. 

FORMATO GENERADO EL 06 DE ABRIL DE 2017 

LÍNEA DE CAPTURA: 1021 7156 3580 1593 4296 

SU PAGO PODRÁ SER RECIBIDO EN CUALQUIER 
INSTITUCION AUTORIZADA DE LA SIGUIENTE LISTA: 

Santander 0983 

Banamex 1744-01 

Scotiabank 1080 

BBVA Bancomer CIE 84429 

HSBC 7231 TXN:5503 

Banorte 24941 

BanBajio 1086 

OXXO 

TELECOMM-TELEGRAFOS 

TIENDAS SAMA 	SUPER FASTI 

1 1 1 

	

1 1 1 

9t.10217155352015934=96n n24n110 

SUPER X24 

Desde cualquier otrc BANCO vía SPEI hacia HSBC: 
Nombre Cliente 	 Cuenta SPEI - CLABE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 	021180550300072310 
Concepto de Pago 

10217156358015934296 

181 IUAU. 5.Ú. de E 
1114 

!Iney. 
1,111i 

la 465 
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"COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HGO. VERACRUZ, A C." 
12-1111  LOMAS 1/M'U,/  Permiso 05784 	Exp. No. 955656 / 29/01/86 	Folio No. 7898 

Framboyanes S/N Lote No. O Manzana. No 33 Col. Lomas Verdes 
Poza Rica, Veracruz. 

C. LIC. JOSÉ FRANCISCO REYES JIMÉNEZ 
DELEGADO REGIONAL ZONA NORTE DEL 
PATRIMONIO DEL ESTADO. 
POZA RICA, VERACRUZ. 

El suscrito C. Juan Francisco González Lara, en mi carácter de Presidente del Consejo 
Directivo de la "Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, A. 
C." Con el debido respeto, por medio del presente hago de su conocimiento que el/la C. 

MARIA OLVERA GARCIA 	, ha cumplido con los requisitos preliminares para 
tener derecho a la Escrituración a su favor del Lote No.  10  Manzana No. 33  , ubicado en 
la Colonia Lomas Verdes de esta Ciudad Quien al firmar este documento se compromete a 
dar cumplimiento a los Estatutos de la mencionada Asociación y al Artículo 2226 y demás 
relativos del Código Civil Para el Estado de Veracruz, así corno a la condición señalada en el 
Oficio para Autorización del Traslado de Dominio de fecha 9 de Agosto de 1989, consistente 
en que los adquirentes de Lote de terreno deberán responder por los gastos necesarios dentro 
de los programas de Gobierno, para la introducción de los Servicios Públicos, para el uso 
decoroso de los Lotes respectivos. 

Para los efectos legales a que haya lugar, deberá presentar ante la Delegación a su digno 
cargo, copias bien legibles de los siguientes documentos: Contrato de adquisición de Lote con 
la Asociación, croquis descriptivo del mismo Lote, sacado del Plano de Lotificación 
autorizado por Patrimonio del Estado, Credencial de Elector, Acta de Nacimiento y 
proporcionar sus datos personales. El pase a Escrituración, en su momento lo otorgara la 
AsociaCión. 

Así también, para facilitar el procedimiento, el interesado deberá estar muy atento en el 
desarrollo de los trámites respectivos como son: CONSTANCIA DE RESIDENCIA, TRAS-
LADO DE DOMINIO, NOTARIA, Y FECHA DE ENTREGA DE ESCRITURAS. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestarnos, me es grato reiterarle la seguridad de 
mi gratitud, respeto y amistad. 	 - 

Atentamente. )",- cc, 	r 
Poza Rica, Ver., a 	24 de 	MAYO 	 de 201 

/17 

C,c.c.p. C. Dr. Armando Kirsch R ds Presidente Municipal Constituciona 
e.jc.c.p. C. Lic. Mari Carmen Reyes Sagahon Auxiliar de la Delegación Zona No 

?i" Pa mono del Estado 
c.c.p. 	vo 
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, 
ESTE DOCULLENTO EÚLTRANSFEMELE 

(Ti NO ES VALEOS SI PRESENTA ~A-
LTI OMS O EMIENOADUILAS. 

N 	TIMAS ESTA paz= A NOn- 
s-  ncAR a emnio u MOMO EN 1=411  

0_  

1=1 LOS SO COAS SIMIENTES A CEE ESTE 
~A 	 E01111N00110801.101.2111 

Ln 	 SSORETANIO EJECUTIVO DEL 

r-1 	 INSTITUTOFECEPAL EIEGTOFIAL 

D 

t'U 
rrl 	 

tuconffis 	 rOCALO VERMORMWAS  

NOMBRE 

OLVERA 
GARCIA 
MARIA 
DOMICILIO 

C PRIMAVERA MZA 22 LT 9 
COL LOMAS VERDES 93399 
POZA RICA DE HIDALGO ,VER 
FOU0 0000049197083 Afro CE 

CLAVE,DEELECTOR OLGRMR62090830M 
CURP OEGM62090BMVZIRRO3 
ESTACO 30 	imemo 132 
LOCAULIII 0001 SECCAN 3214 
ELL190.1 2013 VIGENCIA HASTA 2023 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CREDENCIAL PARA VOTAR 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGIS [RO CIVIL 

/ 

ACTA DE NACIMIENTO 

EN NOMBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y COMO OFICIAL 1°. 
DEL REGISTRO CIVIL CERTIFICO QUE LOS DATOS CONTENIDOS-  EN LA PRESENTE ACTA 

FUERON TRANSCRITOS FIELMENTE DEL LIBRO ORIGINAL RESPECTIVO 

MUNICIPIO: ZACUALPAN 
	 AÑO: 	1962 	LIBRO: 01 

FOJA: 73 VUELTA 

AL MARGEN IZQUIERDO: 
ACTA NUMERO 258 DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO. RECONOCIMIENTO DE LA NIÑA MARIA OLVERA 
GARCIA. 1 1 0 ¡PRIMER LUGAR R.- MESTIZA R.- CATOLICA. 

9 
AL CENTRO 
EN ZACUALPAN, VERACRUZ, SIENDO LAS 10 HORAS DEL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1962. ANTE MI. ENRIQUE \ 
HERNANDEZ PAZARAN. PRESIDENTE MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN 
ESTE MUNICIPIO COMPARECIO EL SEÑOR JUAN OLVERA, ORIGINARIO Y VECINO DE TLACHICHILQUILLOL, 
DE 26 AÑOS DE EDAD, JORNALERO, SOLTERO, NO SABE LEER NI ESCRIBIR Y DE NACIONALIDAD 
MEXICANA Y PRESENTO PARA SU REGISTRÓ A UNA NIÑA VIVA A QUIEN PUSO POR NOMBRE MARIA, 
NACIDA EN ESA EL DIA 8 OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SIENDO HIJA NATURAL DEL 
DECLARANTE Y DE SU AMACIA LA SEÑORA GUADALUPE GARCIA, DE ESE ORIGEN Y VECINDAD DE 18 
AÑOS DE EDAD,, DEDICADA A LAS LABORES DE SU HOGAR, NO SABE LEER NI ESCRIBIR Y \DE 
NACIONALIDAD MEXICANA.- FUERON TESTIGOS DE ESTE ACTO LOS SEÑORES FEDERICO MONROY 
JAVIER GUAZO DE ESTE ORIGEN Y VECINDAD, MAYORES DE EDAD Y APTOS PARA SERLO.- LEIDA ESTA 
ACTA Y CONFORMES CON ELLA FIRMAN': DOY FE. ENRIQUE HERNANDEZ PASARAN Y FEDERICO 
MONROY.- RUBRICAS JUAN OLVERA.- HUELLAS DIGITALES. 

LJ SE EXTIENDE LA(PRESENTE CERTIFIC 	ION EN Z CALPAN ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE. LA LLAVE A LOS 28 DIAS DEL S 	Eh RO 	ANO 2013 	Yi..E 

LUCIA - 
ELABORO \ 

t33~491.17.443uleozi c131.1 

• ZáI112ALP.AN , 



-4141,-St' 4 

STADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONSTANCIA DF I,A CLAVE ÚNICA 

DE REGISTRO DE POBLACIÓN DE COÉEINAZIOU 

(..-;IN:IRAL 
REGISTRO NACIONAL DE P051..AL.IÓN 

E EPCNT:1-14:ACION r£RSONAI, 
SEGOB 

Clave: 

OEGM620908MVZLRRO8 rl 
Nombre: 

MARIA OLVERA GARCIA 

Fecha de inscripción 	Folio 	 Entidad de registro 

16/05/1997 	 190616 	 VERACRUZ 

15,715:,=~11151- 

.'""Myr-• 

II 11111 III 
1J9111,11  

MARIA OLVERA GARCIA 

PRESENTE 	 Ciudad de México, a 04 de marzo de 2019 

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los 
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios. 

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios 
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del pais. 

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los 
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la 
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Agradezco tu participación. 

LIC. OLGA MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su dave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite. 

TRÁMITE GRATUITO 

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados comb 
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificacién 
Personal en el registro y acreditación de la identidad de la población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave 
Única de Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (http://personaffatorg.mx/persona/welcome.do). La transferenciade los Datos Personales y el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/ 



NO. DE SERVICIO : 820030117791 
RMU 93399 03-01-28 XA)0(-010101 001 CFE_  ¡PAGA CON LA APP 

CFE CONTIGO! 

- FA: 1B 	NO. MEDIDOR: 	G.14' -'-...11011111tiaer}471' 1  
- 	,-"r 

tiliá-tÁRTURADO: 09 131¿21 198 FEB 22 

Reporta fallas 
Localiza sucursales 

conoce tu consumo 

Disponible en: 

Lectura actual Lectura anterior l'"  

....sdrartiPSIZsb,  

LÍMITE DE PAGO: 24 FEB 22 

CORTE A PARTIR: 
as FEB 22 

21cdrOall .Estimaca • 	Medula • Estimada • 
Concepto 

Precio Subtota I 
th 58, 

Total 
periodo 

0.882 
	

15.87 

15.87 

Subtotal 

Desglose dei importe a pag 

Importe (Mili.: 

0.00 0.00 0.00 Energía 44.10 

0.00 0.0o 0.00 IVA 16% 7.05 

0.00  0.00 0.00 Fac. del Periodo 5t.15 

0.00 0.00 0.00 Adeudo Anterior 50.96 

0.00 0.00 0.00 Total $102.11 

0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

Suministro 
	 0.00 

Disldbución 
	0.00 

Transmisión 
	0.00 

CENACE 
	

0.00 

Enec9ia 	 0.00 

Capacidad 	 0.00 

SCntAarim 	 0.00 

A 

CEE Suministrador de Servicios Bááltes 
Rió Ródano No. 14. colonia Cuaunténnic, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. RFC: CSS160330CP7 

TOTAL A PAGAR: 

$102 
(CIENTO DOS PESOS M.N.) 

 

Comisión Federal de Electricidad"' 

OLVERA GARCIA CRISANTO 
ARBOLEDAS M7_A 33 LOTE 10 
t'ALMERAS Y FLAMINGOS 
LOMAS VERDES COL PR *. C.P.  93399 
POZA RICA DE HIDALGO, VER 

Energía (kWh) 
	

00884 
	

00866 	 18 

Básico 
	 18 

Suma 
	 18 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. 

Costos de fa energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 

Concepto 
	

SNW 	$1̀,Wh 
	

imparte 
	 Corrupto 

(1 t SCnMEN Costos relacionados con los servicios del Mercado. (2) DAR Derecho si Alumbrado Público. (3) Cargos o créditos: Di 
	conceptos que se pueden incluir en el aviso recibo relacionados con el suministro. 

FEE 2212:1623 IV &VD ~RO 06000662 ESO, ELVD. RUIZ COFEINEZ SIN COL FLOR 
Sa O 

933 0 - -28 XAXX-0 0101 001 CFE 
01 820030117791 220224 000 00102 5 

11111011111201111111111111111111111111 

Azontigo ooeo 
$102 

(CIENTO DOS PESOS M.N.) 
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CERTIFICACIÓN No. 66,512. 

- EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ MANUEL A. HERNÁNDEZ CAGADA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DE LA SÉPTIMA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: 	  

CERTIFICO. 	  

-- QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE DOS HOJAS ÚTILES, UNA HOJA UTIUZADA DE AMBOS LADOS Y UNA HOJA 

UTILIZADA DE UN SOLO LADO LA CUAL CONTIENE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN  QUE SE REFIERE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

AUZADO, CON FECHA EL TRECE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, QUE CELEBRAN EL C. JUAN FRANCISCO 

-90NZÁLEZ LARA EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ A.C. COMO 

VIIDEpOR Y POR LA OTRA LA C. MARÍA OLVERA GARCÍA COMO LA COMPRADORA; LA CUAL CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE EN 

BIAS CADA .UNA DE SUS. PARTES CON SU. ORIGINAL QUE. TENGO A LA VISTA, SIN MAS ALCANCE LEGAL QUE LA DE UN SIMPLE 

HACIENDO ENTREGA DEL MISMO AL(A) INTERESADO(A), GLOSANDO UNA COPIA IGUALMENTE AUTORIZADA AL APÉNDICE 

PECIAL CON EL NÚMERO DE ESTA CERTIFICACIÓN LO CUAL HAGO CONSTAR EN EL LIBRO DE REGISTRO DE CERTIFICACIONES AMI 

RGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CINCO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

IGNACIO DE LA LLAVE. 	  

A LA PRESENTE CERTIFICACIÓN LE CORRESPONDEN LOS KINEGRAMAS "BK0376356"  Y "BK0376357",  SE EXTIENDE A PETICIÓN DEL 

e 

C. MARÍA OLVERA GARCÍA,  EN SU PROPIO DERECHO, DE QUIEN AGREGO AL LEGAJO CORRESPONDIENTE UNA COPIA DE SU 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, A QUIEN NO SE LE EXIME DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE EXHIBIR EL ORIGINAL DEL 

DOCUMENTO OBJETO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN Y DE ACREDITAR LA LEGAL EXISTENCIA DEL MISMO, CUANDO ASÍ LO 

REQUIERAN, EN LA CIUDAD DE POZA RICA DE HIDALGO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL DÍA CUATRO DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.------ 
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Ved de Avza Ñica, %ft, 

20-00  

LOTE 12  

CROQUIS DE LOTE DE TERRENO UBICADO 

VERACR 
EN

UZ 
LA COLONIA LOMAS VERDES DE POZA RICA, 

SEGÚN PLANO AUTORIZADO POR PATRIMONIO DEL ESTADO CON LA 
CLAVE PR-091-010, POR OFICIO No. 091 DE FECHA  I DE AGOSTO DE 1989 

LOTE No. i o 	MANZANA No. 3 3 
PROPIETARIO MARIA OLVERA GARCIA 

ES CALA 1:25 	
SUPERFICIE 	200.00 M2. 
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"COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HGO. VERACRUZ, A C." 
"111  

LOMAS 	
Permiso 05784 	Exp. No. 955656 / 29/01/86 	Folio No. 7898 

vtdi
RDZ  

Framboyanes S/N Lote No. O Manzana. No 33 Col. Lomas Verdes 

5 -___
p_-_¿ .., 	. j 1 , Poza Rica, Veracruz. 

0 	
JI___  il 

,.......-, 
gi— 

V----1C 

El suscrito C. Juan Francisco González Lara, en mi carácter de Presidente del Consejo 
Directivo de la "Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, A. 
C." Con el debido respeto, por medio del presente hago de su conocimiento que el/la C. 

MARIA OLVERA GARCIA 	, ha cumplido con los requisitos preliminares para 
tener derecho a la Escrituración a su favor del Lote No.  10  Manzana No. 33  , ubicado en 
la Colonia Lomas Verdes de esta Ciudad. Quien al firmar este documento se compromete a 
dar cumplimiento a los Estatutos de la mencionada Asociación y al Artículo 2226 y demás 
relativos del Código Civil Para el Estado de Veracruz, así como a la condición señalada en el 
Oficio para Autorización del Traslado de Dominio de fecha 9 de Agosto de 1989, consistente 
en que los adquirentes de Lote de terreno deberán responder por los gastos necesarios dentro 
de los programas de Gobierno, para la introducción de los Servicios Públicos, para el uso 
decoroso de los Lotes respectivos. 

Para los efectos legales a que haya lugar, deberá presentar ante la Delegación a su digno 
cargo, copias bien legibles de los siguientes documentos: Contrato de adquisición de Lote con 
la Asociación, croquis descriptivo del mismo Lote, sacado del Plano de Lotificación 
autorizado por Patrimonio del Estado, Credencial de Elector, Acta de Nacimiento y 
proporcionar sus datos personales. El pase a Escrituración, en su momento lo • otorgara la 
AsociaCión. 

Así también, para facilitar el procedimiento, el interesado deberá estar muy atento en el 
desarrollo de los trámites respectivos como son: CONSTANCIA DE RESIDENCIA, TRAS-
LADO DE DOMINIO, NOTARIA, Y FECHA DE ENTREGA DE ESCRITURAS. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestarnos, me es grato reiterarle la seguridad de 
mi gratitud, respeto y amistad. 	 1 - 

Atentamente. 
Poza Rica, Ver., a 24 de  MAYO 	de 201 

C. LIC. JOSÉ FRANCISCO REYES JIMÉNEZ 
DELEGADO REGIONAL ZONA NORTE DEL 
PATRIMONIO DEL ESTADO. 
POZA RICA, VERACRUZ. 

yole" 

C. Ju 
c.c.p. C. Dr. Armando Kirsch R 
c.c.p. C. Lic. Mari Carmen Reyes 

Patrimonio del Estado 
c.c.p. Archivo 

MITL~ Miut.121, 
rancil o Ge. alez Lara 
ds Presidente Municipal Constituciona 
Sagahon Auxiliar de la Delegación Zona No 

PERMISO 
Ido, 057M 
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A O 	CD RESPONDA 

Por medio 4040100$40100  *go CONSTAR, que por as/ con. 
Venir a mis intereee0i. 0E00 Ottlaberechos y Obligaciones respec 
to al LOTE No. 1E4 ~I* ManZaAlt *te 33, de la Colonia Lomas Ver 

~4es de esta Ciudad; con ligue siguieses medidas y colindanolAs: 

'AL NaRTE ±N L 2040-MTS* CON LOTE 8 
AL SOR EN : 20 00 NTS* 014~ 12 
AL ESTE EN t 10*00 MTS. CON CALLE ARBOLEDAS 
9U., OESTE EN t 1040 MTS, OWN LOTE 9 

A la C. MARIA OLVERA GARCX4 entregándole Originales de_los 
Documentos de DepoSsLtói Saneara**, por pago del mencionado LOTE. 

Poza Rica, Ver*1  1 	fiero de 

CEDO DERECHOS Y 
	

ACEPTO DERECHOS Y 
OBLIGACIONZS: 	 OBLIGACIONES: 

C REG 	ANCHEZ MELGOZA. C. MARTA OLVERA GARCIA. 
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3600.00 

e 	a PRODUCT4 . 	. 

r Imor• 

EMISOR: 
• 

MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 

Josefa -Ortiz de Oominguez 5/NCol Obras Sociales 

Poza Rica de Hidalgo. Veracruz. Mexico 

« Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no LucrativosRFC: XAXX010101000 

RFC., MPR8.50101CU9 

Fecha de Emisión: 2022-01-19711:08:48 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CFDI G03 

CONTRIBUYENTE 

OLVERA GARCIA MARTA 

ARBOLEDAS m-33 L-10, LOMAS VERDES 

“. 

1 

,.... ,, . 0.,,,,s,„.  
RECAUDACIÓN ADICIONAL 	I'  A IIAGAR SIN DESCUENTO A PAGAR CON DESCUENTO RECARGOS MULTAS 

—. -..-- ..- 	- ......... 

HONORARIOS 

.1 

P. UNITARIO DIRoRTE 
1  

Servicios E48 93161700 4 	215.08 5 	21.50 8 	 236.58 $ 	 236.58 E. 	0.00 5 	0.00 E 	 0.00 236,58 5 	236.58 

1  DESCRIPCIÓN Pago Basura Corriente 2022 2218025058 Clave catastral: 02134001071961105000441 Tipo de Predio: Urbano 

, 	, 	, 

	

'.
MONEDA 	 TIPO DE CAMBIO,' ' , (. 	- ~UDE 1.83T 	,A 236.58 

.. 
M XN 	 00 	 01 - Efedivo 	 DAS, 	TOS TREINTA TSEIS PESOS 58/100 MXN .- 

0.0 

, 054:? 	\i.   
2223 Pal,- s 	23658 

34-9.119— 1.44.1.- 	..,..,.:. 	 le 	IÓ 	1,,,a-,;(: 	(P 	cgre'. ,. 1 0...,; -, e • 	. 
88DA0A03-F806-402C-A81C-8080D823CA2E 	 2022-01-19711:010-4 	 100 	514 

Sello Digital del SAT 
IARmnICANnpiANVINGET./ENICODINIMINPMeogAROMNINIONONVINGIMAID/CCGRENDEORGOVSUMMIND 
muGIGANIERRMNSCZ~MANMSIARDEIMINHKRIEVIANINIGSRMASIGIUODDRIINAPMERODMIRTES 

Este 441.18a 
31 
1̀? 

es uR5J8 e8ehtaci" 
.s 

Sello Digital del CFDI 
aa,88̀ manaamPasaaa(Pma(marézecaomma.aproaaniunia.waaaapenenmmza,maa•mmaavcauzu  
ANSGAIHNSCEMMINIRM/MOMINGIEGLIMSMPOTERACANIMIDANSUIDIHIGNO/INPDAIDMIDNI,DARADMMIA 

Cadena Original del complemento de carlificación- del SAT 
litamoamosreameac.unómooavaularaamsnue4lemeasmun..rizaaeomaemmapeMeamemM4944, 
EGIm9PGADAMÓRNICPVIADÓMRAMUNDAMMHNEXOPMAIVIMAIMUMSIGMLARSNAIMNIALRÓMOBANDIBORMI
11  

meaccoemr4N004444ammm 	• 
v._. -,,.-.4444x.wrahceasa-Pzea 

facturacion.ingresos@gobiernodepozarica.gob.mx  Consulta el Aviso de Privacidad en hetilY 	goblernodepozarica.gobAux/tos/evisode_privacidad_integral.pdf PAG. 181 



Fecha de Emisión: 2022-01-19T11:08:45 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CFDI G03 

fro 
 

.9114:1,...q 2022 	BASE IMPUESTO 
	

3600.00 

A6E88D07-5DDO-41A8-8893-9A9F3C2805A8 4 IP • • 

119.114.121:2.1?:' ^' METODQ 

OOP •P—AGO LIS UN.  

tq". • NeSERI 1.14;1~5,  
2022-01-19T11:08:45 

E 253.42 

0.0 

253.42 

1.110-0  

't DOSCIENTOS CINCUENT 	S PESOS 2/100 MXN 0.0 MXN 

Rica 
RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL.  

H OUNIRAPIENIO REPOSA RICA DE HIDALGO VER. 
000606089 

.EMISOR ' 	 CONTRIBUYENTE 

BIUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 	 OLVERA GARCIA MARIA 

Josefa Ortiz de Domínguez S/NCol. Obras Sociales 	 ARBOLEDAS M-33 L-10, LOMAS VERDES 

P8za5Rica de Hidalgo, Veracruz, Me+dC0 

- 

	

	Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 	RFC.: XAXX010101000 

RFC: M9R850101CU9 

PRODUCTOS-` 
CANTIDAD UNIDAD O DE LE CLAVE SAT RECPUOACIPSN ADIC/ONAL APP4A0. ynDEM\ NTO A PAGAR CON DESCUENTO RECARGOS PI UtTAS HONORARIOS P. uNxARIO IMPORTE 

1 Servicios E48 93161700 S 	294.68 S 	17.68 / 
! 	‘312.36 S 	 253.42 S 	0.00 $ 	0.00 3 	 0.00 S 	253.42 S 	253.42 

DESCRIPCIÓN PagoPredial Corriente 2022 2218025058 Clave catastral: 02134001071960050000041 'ligo de PreAio: Urbano 
1 	 . 	 I 

Sello Digital del SAT 
PINIOGPINEHMETRONOPoLIPPORENOONNOTRINOIOPRIPPIRCIDOPPUPPERISPINIRAIZA,astpdemONDODEPRI,OLAZ 

.PRIANIIONCINEDEPPPOIREHUNDOPPUIIIEBIGHPEZDZIAZIOAOREPIMPANIONNIGREPORLOSINNIE.0GIPPOPPRPONSVER 

Sello Digital del CFDI 
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111,49f.álWdl. c  
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Este documento e 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
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facturadon.ingresos@gobiernodepozarica.golmnx Consulta el Aviso de Privacidad en http://ww4ternodepozarieZgob.nu/doctosiavisode_privacidldintegral.pdf  t'AG. 181 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

MARIA DE JESUS VARGAS CABRERA. Mexicana de nacimiento, mayor de edad, por 

mi propio derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado 

en calle 5 de mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado 

de Veracruz, y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 

del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y 

representación a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o 

Eduardo Álvarez Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, 

ante usted, C. Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Francisco González Lara, y Enrique González Rocha 

éste como apoderado legal del C. juan Francisco González Lara, 'quienes tienen sus domicilios 

ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta 

ciudad, así como de quien esté a cargo de la delegación de Patrimonio del estado ubicado en 

calle Chopo número trescientos uno de la colonia Chapultepec código postal número 93240 de 

ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado De Veracruz, reclamando de estos las siguientes. 

PRESTACIONES 

I). - Del Ciudadanos FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento de compra venta del lote número cuatro de la manzana 

número treinta y dos identificado como calle Arboledas en la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad 

de fecha veinte del mes de julio del año de mil novecientos noventa y cinco celebrado con, el C. 

Juan Francisco González, lote del cual fue concertado el pago de la cantidad de $ 18, 500,00/100 

dieciocho mil quinientos pesos con cero centavos en moneda nacional, el cual terminé de pagarle 

a su hijo el C. Enrique González Rocha quien después de pagar la cantidad anteriormente señalada 

y de haber realizado diversos pagos a la secretaría de Desarrollo Urbano y demás conceptos 

actualmente pretende a base de presiones que vuelva a a comprarle con el pretexto de que ya no 



tenía validez lo anteriormente pagado y que tenía que actualizarlo reclamando a la suscrita que 

toda vez que el, (Enrique González Rocha) no vendió nada a la suscrita ahora tengo que volver a 

comprarle a él el lote señalado negándose totalmente a entregarme el contrato de compra venta 

del lote señalado con antelación. 

b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados la escrituración del lote número cuatro 

de la manzana número treinta y dos calle Arboledas de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a 

favor de la suscrita. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicábles y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

II). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopó número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - El cumplimiento de la compra venta de fecha veinte del mes de julio del año 

de mil novecientos noventa y cinco celebrado con el C. Juan Francisco González Lara y que termine 

de liquidarlo al C. Enrique González Rocha, respecto al lote número cuatro de la manzana número 

treinta y dos identificado como calle Arboledas de la Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza 

Rica, a nombre de la suscrita Eunice Cruz Méndez. 

c). — como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte 

de su Señoría, ordenando a mis demandadas ya señaladas la escrituración correspondiente del 

lote número cuatro de la manzana número treinta y dos calle Arboledas de la colonia Lomas 

verdes de ésta ciudad, a favor del suscrito 

d). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, muy respetuosamente pido a su Señoría, declare en sentencia 



firme la legalidad y escrituración del lote número cuatro de la manzana número treinta y dos 

identificado como calle Arboledas de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esto de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado 

de Veracruz que mandata que "" si el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para 

dar forma legal al contrato concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

e). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

f). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho.X 

HECHOS 

1). — Primeramente, quiero señalar que en fecha veinte del mes de julio del año 

de mil novecientos noventa y cinco la suscrita María de Jesús Vargas Cabrera celebré contrato de 

compra venta del lote número cuatro de la manzana número treinta y dos identificado como calle 

Arboledas de la colonia lomas Verdes de esta ciudad con el C. Juan Francisco González Lara quien 

ostentaba el cargo de presidente de la asociación civil de la colonia Lomas verdes de esta ciudad, 

cuyo precio fue pactado en la cantidad de $ 18.500.00/100 dieciócho mil quinientos pesos con 

cero centavos en moneda nacional terminando de liquidar dicha cantidad al C. Enrique González 

Rocha quien se ostenta como representante legal de su padre el C. Juan Francisco González Lara, 

quien después de haberle liquidado el precio pactado negándose a entregarme el contrato de 

compra venta del lote señalado con antelación, reclamándome que ya el lote señalado con 

antelación ya no costaba el precio que habíamos acordado amenazando a la suscrita con 

desalojarme con policías si no le volvía a comprar el lote que ya Con antelación había comprado 

a su padre Juan francisco González Lara a pesar de que le mostré con los documentos de los pagos 

que he cumplido con todas y cada una de las aportaciones que se me requirieron por los hoy 

demandados como lo demostraré en el capítulo de pruebas de mi ocurso inicial de demanda 

2). — El lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias, Al Noroeste. - mide 20.00 veinte metros lineales con lote número 2. Al Sureste. -

mide. - 20.00 veinte metros lineales con lotes números 5, y 6. Al Noreste mide. - 10.00 diez metros 

lineales con calle Arboledas. Y Al Suroeste mide. - 10.00 diez metros lineales con lote número 3 

3).- quiero señalar a su señoría, que la suscrita María de Jesús Vargas Cabrera le 

pagué tanto al C. Juan Francisco González Lara como a su hijo el C. Enrique González todas las 

aportaciones que me exigieron por los diferentes conceptos que me requirieron, y aun así el C. 

Enrique González Rocha siguió exigiéndome más dinero bajo el pretexto de habérseme vendido 



el lote número cuatro de la manzana número treinta y dos identificado como calle Arboledas de 

la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

4).- después de lo anteriormente señalado, el C. Enrique González Rocha llegó 

hasta mi domicilio señalando a la suscrita que en virtud de no haberle pagado la cantidad de $ 

80,000.00/100 ochenta mil pesos por el adeudo a mi lote ya señalado el cual es inexistente más 

la cantidad de $ 50,000.00/100 cincuenta mil pesos cero centavos en moneda nacional por un 

supuesto pase dirigido a la encargada de Patrimonio del estado con residencia en esta ciudad para 

que se tramitara la escritura del lote número cuatro de la manzana número treinta y dos calle 

Arboledas dela colonia Lomas verdes de esta ciudad, señalando que el C. Enrique González Rocha 

me amenaza de ser desalojada del predio de mi propiedad con policías si no vuelvo a comprarle 

el lote que ya con antelación pague a su padre el C. Juan Francisco González Lara ya señalado con 

antelación. 

5).- así han pasado los años y al dirigirme a la Delegada de Patrimonio del estado 

con residencia en esta ciudad para tratar de escriturar el lote número cuatro de la manzana 

número treinta y dos calle Arboledas que me vendió el C. Juan Francisco González Lara delegada 

de Patrimonio del estado regional en Poza Rica Patrimonio del estado con residencia en Poza Rica 

de Hidalgo estado de Veracruz me señala que debo dirigirme con el C. Enrique González Rocha 

para que me libere el contrato de compra venta más el famoso pase dirigido por el C. Enrique 

González Lara señalándole la suscrita que este sujeto Enrique González Rocha pretende volver a 

venderme mi lote ya señalado en la cantidad de $ 80,000.00/100 ochenta mil pesos cero centavos 

en moneda nacional más $ 50,000,00/100 cincuenta mil pesos cero centavos por el famoso pase 

a Patrimonio regional para que me puedan escriturar siendo "injusto todo esto pues tengo 

liquidado el precio del- lote que habito juntamente con mi familia, 

6).- Quiero señalar a su Señoría que el C. Enrique González Rocha ha bloqueado 

ante la delegación de Patrimonio del estado con residencia en esta ciudad y ante Patrimonio del 

estado en la ciudad de Xalapa a la suscrita en los tramites de la escrituración del lote número cinco 

de la manzana número dieciséis de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad por el cual no puedo 

escriturar a mi nombre además de que Patrimonio del estado se niega a escriturarme señalando 

que debo dirigirme ante el C. Enrique González Rocha y pagarle por el pase para la escrituración 

del lote de mi propiedad y aunque le he señalado a la delegada de Patrimonio del estado que el 

demandado Enrique González Rocha me exige la cantidad de $ 80,000,00/100 ochenta mil pesos 

cero centavos en moneda nacional más $50,000.00/100 cincuenta mil pesos cero centavos en 

moneda nacional por el pase de este sujeto Enrique González Rocha dirigido a patrimonio regional 

para poder escriturarme y me señalan que no pueden hacer nada por la suscrita o en su defecto 

que demande a los ciudadanos Juan Francisco González Lara y Enrique González Rocha. XXX 

7).- Quiero señalar a su señoría que me encuentro en posesión desde el año de 

mil novecientos noventa y cinco juntamente con mi familia habitando con el carácter de 

propietaria pagando mi impuesto predial, el servicio de agua con la Comisión de Aguas del estado 

en ésta ciudad, pagados mis derechos de cedula catastral ante la dirección general de catastro 

Tesorería municipal. 



Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los 

hoy demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 

DERECHO. 

Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción I, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 
1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, 

I, II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 

1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción 1, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco I. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento yen sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 

calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 

presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 



en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

I). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 

que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 

IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y 

hora que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos 

reclamados y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2,'3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de 

hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con Fas disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 

absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 

1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

3).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las debidas facultades 

para comparecer a luido a nombre y representación de la demandada Patrimonio del estado con 

domicilio ubicado en calle Chopo número trescientos uno código postal 93240 de la colonia 

Chapultepec de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, pidiéndole 

respetuosamente se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y 



hora que se le sirva señalar para que se presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre 

cerrado y en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el 

cual previa calificación de su señoría, absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de 

no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, 

ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de hechos de 

mi ocurso inicial de demanda. 

4).-DOCUMENTAL PÚBLICA - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en escrito folio 029/95 de 

fecha veinte del mes de julio del año de mil novecientos noventa y cinco signado por el C. 

licenciado Armando Lecuona R, auxiliar de la Coordinación del Patrimonio del estado zona norte 

en el cual hace constar que la suscrita María de Jesús Vargas Cabrera, me encontraba tramitando 

las escrituras del lote número cuatro de la manzana número treinta y dos identificado como calle 

arboledas de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibo folio 191184 expedido por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano del estado de Veracruz de fecha veintidós del mes de febrero del 

año de mil novecientos noventa y nueve a nombre de la suscrita María de Jesús Vargas Cabrera 

relativo al lote número cuatro de la manzana número treinta y dos calle Arboledas de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad, recibo folio 191183 de fecha veintidós de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve expedido por la secretaría de Desarrollo Urbano del estado de Veracruz a nombre 

de la suscrita María de Jesús Vargas Cabrera relativo al lote número cuatro de la manzana número 

treinta y dos calle Arboledas de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibió folio 193611 de 

fecha veintidós del mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve a nombre de la 

suscrita María De Jesús Vargas Cabrera relativo al lote número cuatro de la manzana número 

treinta y dos calle Arboledas de la colonias Lomas Verdes de esta ciudad. Recibo folio 09920 de 

fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve expedido por la Secretaría de 

Desarrollo Regional del estado de Veracruz, a nombre de la suscrita María De Jesús Vargas Cabrera 

relativo al lote número cuatro de la manzana número treinta y dos calle Arboledas de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad. Recibo folio 16884 expedido por la. Dirección General de Catastro 

Tesorería Municipal de fecha tres del mes de octubre del año dos Mil ocho a nombre de la suscrita 

María De Jesús Vargas Cabrera relativo9 al lote número cuatro de la manzana número treinta y 

dos calle Arboledas de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad. Recibo de recaudación general 

municipal del Ayuntamiento de esta ciudad a nombre de la suscrita María De Jesús Vargas Cabrera 

relativo al periodo dos mil once del lote número cuatro de la manzana número treinta y dos calle 

Arboledas de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad. Recibo expedido por la Comisión Federal de 

Electricidad de fecha veinticinco de febrero del año dos mil veintidós a nombre de la suscrita 

María De Jesús Vargas Cabrera relativo al lote número cuatro de la manzana número treinta y dos 

de la colonia LLOMAS Verdes de esta ciudad. Recibo de fecha dieciséis de diciembre del año dos 

mil dieciocho por la cantidad de $ 3,500.00/100 tres mil quinientos pesos cero centavos en 

moneda nacional expedido y rubricado por el C. Enrique González Rocha relativo al pago del lote 

número cuatro de la manzana número treinta y dos de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad. 

Recibo sin fecha por la cantidad de $ 5,000.00/100 cinco mil pesos cero centavos en moneda 

nacional expedido por el C. Juan Francisco González Lara a nombre de la suscrita María De Jesús 

Vargas Cabrera relativo al pago del lote número cuatro de la manzana número treinta y dos calle 



Arboledas dela colonia Lomas Verdes de esta ciudad. Recibo de fecha dieciséis de marzo del año 

dos mil catorce por la cantidad de $ 5,000.00/100 cinco mil pesos cero centavos en moneda 

nacional expedido y firmado por el C juan Francisco Gonzales Lara relativo al pago del lote 

número cuatro manzana número treinta y dos calle arboledas de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad. Recibo expedido y firmado por el C. Juan Francisco González Lara de fecha diecisiete de 

noviembre de dos mil trece por la cantidad de $ 5,000.00/100 cinco mil pesos cero centavos en 

moneda nacional a nombre de la suscrita relativo al lote número cuatro de la manzana número 

treinta y dos calle arboledas de la colonia Lomas verdes de esta ciudad, esta prueba la relaciono 

con los apartados 1, 3, y, 7, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PUBLICAS PRESENTADAS EN COPIAS SIMPLES INVOCO LA 

SIGUIENTE JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 

1185 localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, 

materia común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha 

establecido que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de 

amparo, el interés suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el 

artículo 217 del Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 

amparo señala que el valor probatorio de las copias fotostáticás simples queda al prudente 

arbitrio del juzgador. Al respecto la otrora Tercera Sala de la Súprema Corte de Justicia de la 

Nación en la página 132 de rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si 

bien las copias fotostáticas carecen de valor probatorio pleno, lo Cierto es que con estas generan 

la presunción de existencia de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un 

juicio de amparo copias fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del 

derecho subjetivo que se pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes 

para tener acreditado el interés suspensional de la parte quéjosa y por ende conceder la 

suspensión definitiva solicitada. Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de 

actuaciones judiciales cuya falsedad podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera 

perjudicada, y que además podría ser constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de 

ahí que no exista razón lógica para negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya 

encontrarse sancionada su falsedad por la propia ley, conclusión que además guarda congruencia 

con las reformas constitucionales en materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del 

mes de junio del año dos mil once, en específico las disposiciones contenidas en el texto del 

artículo 1 Constitucional en relación con el artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos 

humanos, por tal virtud y de las cuales constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de 

que los gobernados puedan tener un real y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de 

amparo por ser éste medio de impugnación extraordinario que existe en nuestro País para 

amparar a las personas contra actos que violen sus derechos humanos reconocidos por la 

constitución la ley, o cualquier tratado internacional del que México sea parte, razón por la cual 



constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso de tal forma que no haya dilaciones o 

entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 DE 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 

Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el présente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 

respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con lás disposiciones contenidas en 

los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C.1/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 



Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por sí mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 

8).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá ( 	) cuyo 

domicilio se ubica en calle ( 	) de la colonia Lomas Verdes de ésta'ciudad de Poza Rica de Hidalgo 

estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarlos, muy respetuosamente pido a su Señóría, tenga a bien ordenar se le 

gire respectivo citatorio para que se presenten ante este H. juzgado a su cargo en la fecha y hora 

que se les señale para absolver el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno 

exhibiré, y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona 

con los apartados números, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de Fechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

9).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. María 

Petra Bautista Méndez cuyo domicilio se ubica en calle del Bosque lote número ocho de la 

manzana número dieciséis de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo 

estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarla, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien ordenar se le 

gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación 

de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 

5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 



10).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá LA c. María 

Olvera García cuyo domicilio se ubica en lote número diez de la manzana número treinta y tres 

de Ika colonia Lomas verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, señalando 

bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para presentarla, muy 

respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de ley para que se 

presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio que en su 

momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi 

testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de 

hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

11).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una 

de las actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda. 

12).-LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y 'demás 

aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 

en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba Confesional señalando que ésta 

prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de hechos de mi ocurso 
inicial de demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. -Tenga a bien tener a la suscrita por presentada por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles las prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. - Tenga a bien con las copias simples que para los efectos 

correspondientes se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley 

para que contesten lo que a sus intereses convenga. 

TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 



CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 

QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 de agosto de 2022 

C. MARIA DE JESUS VARGAS CABRERA 
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LIC. ARbg~LECUONA R. 

1::Ez--C':ONGWIERALDEI 

VMAC119,34i,AVi; 

CIZA tE. S-Wirat 

A IDNIEN CORRESPONDA: 

EL QUE SUSCRIBE C. LIC. ARMANDO 
O 	 I. 

LECUNA R., AliILIAR DE LA .....:00RDINACION DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 
—ZONA NORTE. 

HACE CONSTAR: 

'911 

QUE LA (EL) C.MARIA DE JESUS VARGAS 
b.CABRERA SE ENCUENTRA TRAMITANDO 1A ESCRITURA DEL LOTE:04 
--'?111ANZANA:22 DE 1 A COLONIA: "LOMAS VERDES", DEL MUNICIPIO DE: POZA 

RICA DE HGO; VER. ANTE ESTA DEPENDENCIA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
COLINDANCIAS: 

NOROESTE: 20.00 MTS. CON LOTE 2 

SURESTE: .20.00 MTS. CON LOTES 5 Y S 

NORESTE: 11.00 MTS. CON CALLE ARBOLEDAS 

SUROESTE: 11.00 MTS. CON LOTE 3 

lU4A1.1. 210.00 MTS. CUADRADOS 

QUEDANDO ENTENDIDO QUE SI EXISTE 
CEDU A CATASTRAL A NOMBRE DE OTRAS PERSONAS ESTAS DEBEN QUEDAR SIN 
ERECTO. 

A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA 
Y Pnr-en LOS FINES LEGALES QUE JUZGUEN CONVENIENTES, SE EXTIENDE LA 
.PRESENTE CONSTANCIA, A LOS VETNIE DIAS DEL MES DE JUL70 DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA y' CINCO. 

ATENTAMENTE: 
"SUFRAGIO EFE C-  ';11v,,-10 RED FCCiOW 

P11.., DE LA 	112~.11W NORTE 

LIC.AILR/ DIRECOON GENEeM oa - 
PARIMONIO DEL ESTADO 

DE VERAC.XUZ-LLAVE 
907,A RICA 	VFIr 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
MEXICO - : CREDENCIAL PARA VOTAR 

NOMBRE 
VARGAS 	 • 19AG/11163 , 

CABRERA 
MARIA DE JESUS  
DOMICILIO 
C ARBOLEDAS I14Z 32 U" 4 
COL LOMAS VERDE 93399 
POZA RICA DE HIDALGO,  

CURVE DE ELECTOR VRCBJS630619301,1000 	Ilikiá21 . 

CURP VACJ630619MVZRBSOO 	AÑODEREGISMO 1991 04 

ESTADO 30 	MUNICIPIO 1,32 SECGION 3214 

maula() 0001 EMISIÓN 2016 mszelciA 2026  

. FECHA DE fr,..C.MICNTP r¿d 

1 111E1111111111 '''" 	T'' ' ---  
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IDMEX1460171943<<3214060816195 
6306195M2612317MEX<04<<05788<2 
VARGAS<CABRERA<<MARIA<DE<JESUS 
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01 	ACTA: 1123 

cRip:  000000000000000 

MUNICIPIO: ALAMO TEMAPACHE 

:FECHA DE REGISTRO: DIA: 31 

CURP. 000000000000000 

EN NOMBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y COMO OFICIAL 1°. DEL REGISTRO 
CIVIL CERTIFICO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE ACTA FUERON TRANSCRITOS 

FIELMENTE DEL LIBRO ORIGINAL RESPECTIVO 

DATOS DEL REGISTRADO 1\  

NOMBRE: 	MARIA DE JESUS 

PRIMER APELLIDO: 	VARGAS 

SEGUNDO APELLIDO: CABRERA 

FECHA DE NACIMIENTO: 19 DE JUNIO DE 1963 

LUGAR DE NACIMIENTO: LA TORTUGA 

-MUNICIPIO DE, NACIMIENTO: TEMAPACHE 

ENTIDAD DE NACIMIENTO: 	VERACRUZ 

PRESENTADO: VIVO 	 COMPARECIO: MADRE 

DATOS DE LOS PADRES 

NOMBRE DEL PADRE: ANTONIO 	
NOMBRE DE LA MADRE: VIRGINIA 

PRIMER APELLIDO VARGAS PRIMER APELLIDO: 	CABRERA DE VARGAS  

SEGUNDO APELLIDO: 	
SEGUNDO APELLIDO: — 	-' 

NACIONALIDAD MEXICANA 	 EDAD: 28 	NACIONALIDAD: MEXICANA 

NOTA AL CALCE 	////iiiiiiiiiiiiiii)////i/Hín 	// /i//////////i/M 	 n ////////////M////////////WM/////////////// 

/1/1/1/1/1/////1/1/1///////////////////////li//////////////////////11 /111/1 /1/1 ///////////////////// 

1111/1111111111111111 	 1111111111111 

601tellty. 

á 

TEMAPACHE, ESTADO DE VERACRUZ 

L AÑO 2015 .- DOY FE 

SE EXTIENDE LA PR 

DE. IGNACIO DE LA LLAV 

DEZ CERECEDO 
L REGISTRO CIVIL 
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TRAMITE GRATUITO 

ACTA DE NACIMIENTO 

VACJ630619MVZRES00 

EUTIDAD: VERACRUZ 

 

MARIA DE JESUS 

   

  

MUNICIPIO EMAPACHE 

 

     

mmIntr 
VARGAS 

CABRERA 

    

  

ARO DE REGISTRO: 1970 

    

      

    

NUMPRO DE .I2D: 0003 

     

  

NUMERO DE ACTA O FOJA, 

 

1)1123 

     

2003/08/20 

    

      

II 

  

1111 

           

                   

 

100333763 
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'.Lectura actual 
• Medida 	Estimala 

Lectura anterior 
Medida lb Estimada 

Conce tÓ Total 
	

Precio 
	

Súótótat 
podada 
	

(MXN) 
	

(h1XN) 

Comisión Federal de Electricidad°  

A1GAS CABRERA MA DE JESUS 

,17'...-)1130LEDAS SN LOTE 4 MAZ 32 
ZIr„,9131RION Y FLAMINQO 

''.11!)MA. VERDES COL PR + C.P. 93399 
...p.)511.11F1CA DE HIDALGO, VER 	1  

111W NO. DE SERVICIO :,820,990196383 
-3399 9 R-09-20 X,AJO-0101 	1 	/ 

) 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. RFC: CSS1603300P7 

TOTAL ATApArie,) 

391:- 
(TRESCIENTOS t410.101 

¡PAGA CON LA APP 
_CFE CONTIGO! 

7 

 

Alar" 
CTE•Omtien 

 

ir LimiT€ DE PAG9: 24 

peer-.:4,wej9 N PARTIR: 
.1214-421É13•2? 

1.,-r:T119r0 

Reporta fallas 

Localiza sucuisalos .  

Conoce tu consumo 

DOonibie en: 

VISA II» 

Energía (k1Nh) 

Básico 
Intermedio 

, 	s„.. 

14339 	 14116 	 223 

150 
73 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor usigapayor apoyo. 

0.882 
1.073 

Subtotal 

132.30 
78.32 

210.62 

1014474.41i.riii en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto 	' 	S  .1., 	Srklál 	Sficl0h 	. Importe (MXN) 

Suministro 71.94 0.00 0.00 71.94 

Dishibucidn 0.00 382.24 38224 

Transmisión 0.00 0.00 39.20 39.20 

CENACE 0.00 0.00 1.65 1.65 

Energía 0.00 0.00 150.08 150.08 

Capacidad 0.00 0.00 97.01 97.03 

SCnMEMIII 0.00 0.00 ' 1.34 1.34 

Desgloso del importe a pagar 
Concepto Importe (NIXN) 

Energía 210.62 
Pago a Cuentas' -158.00 
Subtotal 52.62 
IVA 16% 33.70 
Fac. del Periodo 86.32 
Adeudo Anterior 305.64 

Total $391.96 

Apoyo Gubernamental 532.84 

(1) SCnMEM: Costos relacionados con los servicios del Mercado. (2) DAR: Derecho al Alumbrado Público. (3) Cargos o créditos: Diversos conceptos que se pueden incluir en el aviso recibo relacionados con el suministro. 

En un 12:1620 Iva. EDAD LAZARO CARDENOS ESO. OLVO. RINE COMISES SRI COL FLOR 
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ENGANCHE 
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SECRETARIA DE DESARROLLO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO 

URBANO 1911 
REGISTRO ESTATAL 

ZONA OFNA. TAPIO 	CONO 1 COL. 

13 2 134 1030 1 22 
NOMBRE DEL ADQUIRENTE 

MATERNO 
NOMBRE 

APELLIDOPATERNO 

VAROAti; CY.1 	!;RA 	1Y1:- -C.i S 

DOMICILIO DEL ADQUIRENTE 

CALLE- No. EXTERIOR - No. INTERIOR - COLONIA- LOCALIDAD 
	 TELEFONO 

DOM. M'U- CID° 

IDENTIFICACION DEL LOTE 

MUNICIPIO   
COLONIA 

POZA  RICO DE fiG0 • VER  LOMAS V ERD ES 
REGION 	 1 	FRACCION O SECCION   MANZANA LOTE 

1 
32 4 

[ 

LIOUIDACION 

CONCEPTO 
IMPORTE 

TRABAJOS DE REGULARIZACION 

DERECHOS 

19árt1.1A1 	1"09t4,k11:  DERECHOS 

jt175321.-19714tIFCCA R ICA 
PAGO TOTAL DEL LOTE 

o PAGO DE ESCRITU CION 

TOTAL , 80.00  
1  

«4 
 

OBSERVACIONES 

FECHA 
LUGAR 

POZA RICA DE HGO, VER A 22 DE Ft3/1EM0 DE 1999 
FIRMA DEL ADQUIRENTE 

DE 	 V A.RG A$ C. 

NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL AUTORIZADO 

LI W421C BERLIT4 M. 

INTERESADO 



CALLE - No. EXTERIOR - No. INTERIOR - COLONIA - LOCALIDAD TELEFONO 

1 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 191183 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

APELLIDO PATERNO MATERNO 

VARGAS 1",3RERA 	 :,1\11I A D J sus 

OBSERVACIONES 

FECHA LUGAR 

DOMICILIO DEL ADQUIRENTE 

DOM. CONOCIDO 	 

IDENTIFICACION DEL LOTE 
MUNICIPIO 	• COLONIA 

:ROL'.  RICA DE HGO, VER LOMAS VERDES 

I-7.. • . 	-- REGION - 	- - 	1 . - , FRAMON e SECCION MANZANA-- 	 I • 	- LOTE 

32 	 I, 4 

M . 	 ARGS C. 	XklIO 3ERLIN M. 

INTERESADO 

DIREGCION GENERAL DE PATRIMONIO 

NOMBRE DEL ADQUIRENTE 131 02 131-000 29  1 

No~ 

REGISTRO ESTATAL  
A 1 ()ERA 	MPIO. 	CONO 1 COL. 

r - LIOUIDACION 

CONCEPTO IMPORTE 

TRABAJOS DE REGULARIZACION 

DERECHOS 
„ 

DERECHOS 
d. 	 .1,.o:JIJLEAl.i J:1  ..„. Iii; U irtil 	,-1- il. 1 1.:11 1 '11 -  

PAGO TOTAL DEL LOTE * -1-2.:A.L.:kilni ? .1 
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MUNICIPIO 
. 	 COLONIA 

V-'07.!. RICA DE -GO VER A 	
L-cA:~ VIRUS [11.1:1011 	 FRACCION O SFCCION 	 MANZAIM 	• LOTC 

32  

IDENTIFICACION DEL LOTE . 	, 	. 

sE1PLAT.;t 

MIT:IN:PO I. IA IAL 
DIF\ECCION GENERAL DE PATRIMONIO 	zÓNA, I ..pl,n1A. 	MPIO. 	00110 i COL. 

._ . 	. 	 _ 
NOMBRE DEL ADIlliIRENTE---- 	 13 	02 1 134 !000 22 

APELLIDO PATERNO 	 MATERNO 	 NOM/1/11. 

VARGAS 	 CA IIR ER_A• 	.11AFIIIA DE JESUS 

SECRETARIA DE DESAROLLO REGIONAL 09920 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

	

DOMICILIO DEL ADQUIRENTE 	 • 

	

CALLE No. E x-r amor] - rlo. INTERIOR - COLONIA • LOCALIDAD 	 IrCEFauo 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

MARIA OLVERA GARCÍA. Mexicana de nacimiento, mayor de edad, por mi propio 

derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado en calle 5 de 

mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y representación 

a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o Eduardo Álvarez 

Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, ante usted, C. 

Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Juan Francisco González Lara, Enrique González 

Rocha éste como apoderado legal del C. juan Francisco González Lara, quienes tienen sus 

domicilios ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de 

Oriente de ésta ciudad, así como de quien esté a cargo de la delegación de Patrimonio del estado 

ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la colonia Chapultepec número postal número 

93240 de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz. Así como al C. Mario Berlin 

Mendoza titular de la Notaria Pública número cinco de este Distrito judicial, como al C. encargado 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio cuyo domicilio se ubica en calle Mariano Arista 

número 309 planta alta de la colonia Ta¡ín de ésta ciudad, como al C. Luis Silva Pére , de quienes 

reclamo las siguientes. 

PRESTACIONES 

I). - Del Ciudadanos JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento del Contrato privado de compra venta del lote número dos de 

la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera en la colonia Lomas Verdes 

de ésta ciudad de fecha treinta del mes de septiembre del año de mil novecientos noventa y ocho 

celebrado entre la C- María Luisa Cuervo López con el C. Juan Francisco González Lara y que 

posteriormente en fecha trece del mes de junio del año dos mil tres mediante operación de 

contrato privado de cesión de derechos posesorios la C. María Luisa Cuervo López celebró con la 

suscrita María Olvera García 



b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados la escrituración correspondiente del lote 

número dos de la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

II). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - El cumplimiento del contrato de compra venta de fecha trece del mes de 

septiembre del año dos mil tres, respecto al lote número dos de la manzana número veintinueve 

identificado como calle Primavera de la Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica, a 

nombre de la suscrita María Olvera García. 

b). —como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte de 

su Señoría, ordenando la escrituración correspondiente del lote número dos de la manzana 

numero veintinueve identificado como calle primavera de la colonia Lomas verdes ya señalada 

con antelación, a favor del suscrito 

d). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, declare su Señoría en sentencia firme las disposiciones 

contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado de Veracruz que mandata que "" si 

el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para dar forma legal al contrato 

concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

e). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

• 



f). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la finalización 

del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho. 

HECHOS 

1).- Quiero señalar que en fecha treinta del mes de septiembre del año de mil 

novecientos noventa y ocho el C. juan Francisco González Lara celebró con la C. María Luisa Cuervo 

López contrato de compra venta del lote número dos de la manzana número veintinueve 

identificada como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica de 

Hidalgo estado de Veracruz cumpliendo con todos los requisitos correspondientes a los pagos por 

los conceptos requeridos y señalados en el contrato de compra venta ya señalado con antelación, 

señalando inclusive que el C. Juan Francisco González Lara, extendió a la C. María Luisa Cuervo 

López constancias para la regularización del lote número dos de la manzana número veintinueve 

identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, 

2). — Posteriormente, en fecha trece del mes de junio del año dos mil tres la C. María 

Luisa Cuervo López celebra contrato privado de cesión de derechos posesorios del lote número 

dos de la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas 

Verdes de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz con la suscrita María Olvera 

García el, manifestando la C. maría Luisa Cuervo López que el lote en mención se encuentra libre 

de todo gravamen o de cualquier limitación de dominio señalando que por su propio derecho cede 

y traspasa en ese acto sin reserva ni limitación alguna y con todo y cuanto derecho corresponda a 

la suscrita María Olvera García, como lo demostraré con el contrato de cesión de derechos 

posesorios que en el capítulo de pruebas señalaré y exhibiré. 

3).- Posteriormente a lo señalado con antelación, en fecha nueve del mes de junio 

del año dos mil tres, comparecimos la C. María Luisa Cuervo López y la suscrita María Olvera García 

ante el C. Luciano López García, quien ostentaba el cargo de Presidente del Consejo de Vigilancia 

de la Asociación Civil de colonos lomas Verdes de ésta ciudad, y del C. Licenciado Manuel Morales 

Hernández, quien ostentaba el cargo de Presidente de la Asociación Civil de colonos Lomas 

Verdes, de esta ciudad, realizando la C. María Luisa Cuervo López la renuncia de derechos del 

lote número dos de la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera dela 

colonia Lomas verdes de ésta ciudad en favor de la suscrita María Olvera García, adquiriendo la 

suscrita en carácter de tutora y a favor de los menores de edad Marisol Cabrera Olvera, Juan Pablo 

e Ivette Rubí Domínguez Olvera como lo demostraré en el capítulo de pruebas. 

3). — El lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias, Al Norte. - mide 20.00 veinte metros lineales con calle Flamingos. Al Sur. - mide. -

20.00 veinte metros lineales con lote número 04. Al este mide. - 10.00 diez metros lineales con 

calle Primavera. Y Al Oeste mide. - 10.00 diez metros lineales con lote número 01. 



4).- después de lo anteriormente señalado, llegó hasta mi domicilio el C. enrique 

González Rocha quien me señaló el contrato de compra venta celebrado por la C. María Luisa 

Cuervo López con su padre el C. Juan Francisco González Lara no tenía validez, como tampoco 

tenía validez la operación del contrato privado de derechos posesorios del lote número dos de 

la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de 

ésta ciudad, y que si no quería ser desalojada con policías, tenía que pagarle a él Enrique 

González Rocha el lote que con anterioridad compre a la C. María Luisa Cuervo López amenazando 

el C. Enrique González Rocha a la suscrita con no poder escriturar el lote ya señalado. 

5).- así han pasado los años y en la actualidad el C. pretende volver a cobrarme, 

pero ahora la cantidad de $ 20.000.00.00/100 veinte mil pesos con cero centavos en moneda 

nacional, más la cantidad de $ 50,000.00.00/100 cincuenta mil pesos con cero centavos en 

moneda nacional por un supuesto pase para escrituración, y al señalarle la suscrita que ya pagué 

a la C. María Luisa Cuervo López el lote citado y no tenía por qué volver a pagarle a él dicho lote, 

señalando a su Señoría, que el C. Enrique González Rocha me ha bloqueado ante Patrimonio del 

estado tanto con sede en esta ciudad como en la Dirección Estatal de Patrimonio del Estado con 

sede en la ciudad de Xalapa de Enríquez de este estado de Veracruz. 

6).- Quiero señalar a su señoría que me encuentro en posesión desde el año dos 

mil tres juntamente con mi familia habitando con el carácter de propietaria pagando mi impuesto 

predial, el servicio de agua con la Comisión de Aguas del estado en ésta ciudad, pagados mis 

derechos de cedula catastral ante la dirección general de catastro Tesorería municipal, así como 

las aportaciones a la asociación civil de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, pero al acudir 

últimamente a las oficinas de patrimonio del estado con sede en esta ciudad y la delegada de 

patrimonio del estado me señala que para poder escriturar mi lote número dos de la manzana  

número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, 

me exige que vaya con el C. Enrique González Rocha para que me extienda el supuesto pase para 

escrituración y al señalarle que este sujeto me exige la cantidad de $ 20,000,00/100 veinte mil  

pesos cero centavos en moneda nacional por supuestos adeudos que la suscrita no tengo con la 

asociación, más la cantidad de $ 50,000,00/100 cincuenta mil pesos cero centavos en moneda  

nacional por el supuesto pase para escrituración la delegada de patrimonio del estado en esta  

ciudad me señala que no puede hacer nada, lo cual considero ilógico pues la suscrita me 

encuentro en posesión legitima desde el año de mil novecientos noventa y tres en el lote número 

diez de la manzana treinta y tres de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, con todas klas 

aportaciones económicas que en su momento me requirieron.  

Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los hoy 

demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 

1 

DERECHO. 



Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción I, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 

1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, I, 

II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 

1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco I. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento y en sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 

calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 

presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 

en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

I). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 

e 



que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 

IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y hora 

que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos reclamados 

y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y 6 del capítulo de hechos 

de mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 

absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 

1, 2, 3, 4, 5, y 6 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

3).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos, 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo de quien tenga las facultades jurídicas 

para representar en nombre y representación de la demandada quien tiene su domicilio para ser 

notificada el ubicado en calle Chopo número trescientos uno alto piso de la colonia Chapultepec 

código postal número 93240, y a quien pido se le gire citatorio de ley con apercibimiento para que 

se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver el pliego de posiciones que en 

su momento procesal oportuno y en sobre cerrado exhibiré ante ese H. Tribunal a su cargo el cual 

previa calificación de su Señoría, absolverá la hoy demandada, apercibiéndole que de no 

comparecer en la fecha y hora que se 1-e señale se le declarará la rebeldía, la preclusión y la 

confesión a los hechos reclamados y no contestados, esta prueba se relaciona con los apartados 

números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

4).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos, 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en escrito sin fecha signado 

por el C. Juan Francisco González Lara extendió a la C. María Luisa Cuervo López señalando que no 

existe inconveniente alguno para regularizar el lote número dos de la manzana número 



veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad, 

manifestando la C. María Luisa Cuervo López su conformidad, esta prueba se relaciona con el 

apartado número 1 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

5).- DOCUMENTAL PUBLICA. — Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en, recibo folio número 

11864 extendido por la Secretaría de Desarrollo Regional del estado de Veracruz de fecha 

veintidós del mes de noviembre del año de mil novecientos noventa y nueve a nombre de la C. 

María Luisa Cuervo López por la cantidad de $ 591.00/100 quinientos noventa y un pesos cero 

centavos en moneda nacional, relativo al pago de derechos del lote número dos de la manzana 

número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, 

esta prueba se relaciona con el apartado número 1 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

6).- DOCUMENTAL PUBLICA. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo folio número 

11863 de fecha veintidós del mes de noviembre del año de mil novecientos noventa y nueve a 

nombre de la C. maría Luisa Cuervo López por la cantidad de $ 80.00/100 ochenta pesos cero 

centavos en moneda nacional relativo al pago de derechos del lote número dos de la manzana 

numero veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas verdes de esta ciudad 

de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, esta prueba se relaciona con el apartado número 1 

del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

7).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en depósito en cuenta de 

cheques INVERLAT, cuenta número 343268-8 de fecha de depósito veinticuatro del mes de agosto 

del año de mil novecientos noventa y ocho por la cantidad de $ 500.007100 quinientos pesos cero 

centavos en moneda nacional a nombre de la C María Luisa Cuervo López por concepto de 

aportación de socio, respecto del lote número dos de la manzana número veintinueve 

identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esta prueba se 

relaciona con el apartado número 1 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

8).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo de depósito en 

cuenta de cheques INVERLAT. Cuenta número 343268-8 de fecha veintiocho del mes de 

septiembre del año de mil novecientos noventa y ocho por la cantidad de $ 500.00/100 quinientos 

pesos cero centavos en moneda nacional a nombre de la C. María Luisa Cuervo López aportación 

de socio respecto al lote número dos de la manzana número veintinueve identificado como calle 

Primavera de la colonia lomas Verdes de esta ciudad, recibo de depósito en cuenta de cheques 

cuenta número 343268-8 Inverlat, de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 



ocho, por la cantidad de $ 500.00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional 

aportación de socio a nombre da la C. María Luisa Cuervo López respecto del lote número dos de 

la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de 

esta ciudad, recibo cuenta número 343268-8 de depósito en cuenta de cheques de fecha 

veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y ocho por la cantidad de $ 500.00/100 

quinientos pesos cero centavos en moneda nacional a nombre de la C. María Luisa Cuervo López 

aportación de socio respecto del lote número dos de la manzana número veintinueve identificado 

como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibo de depósito en cuenta 

de cheques, recibo comprobante universal folio número 47092311 de fecha veintiuno de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho por la cantidad de $ 500,00/100 quinientos pesos 

cero centavos en moneda nacional aportación de socio respecto del lote número dos de la 

manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas verdes de 

esta ciudad, recibo folio de depósito en cuenta de cheques cuenta número 343268-8 por la 

cantidad de $ 500,00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional aportación de socio 

a nombre de la C. María Luisa Cuervo López, recibo de depósito en cuenta de cheques cuenta 

número 343268-8 de fecha quince de febrero de mil novecientos noventa y nueve por la cantidad 

de $50,00/100 cincuenta pesos cero centavos en moneda nacional aportación de socio a nombre 

de la C. maría Luisa Cuervo López. Recibo de depósito en cuenta de cheques cuenta número 

343268-8 de fecha dieciocho de enero de mil novecientos noventa y nueve por la cantidad de $ 

500.00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional aportación de socio respecto del 

lote número dos de la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la 

colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la C, María Luisa Cuervo López. Recibo de 

depósito en cuenta de cheques cuenta número343268-9 de fecha ocho de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve por la cantidad de $ 500.00/100 quinientos pesos cero centavos en 

moneda nacional aportación de socio relativo al lote número dos de la manzana número 

veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a 

nombre de la C. maría Luisa Cuervo López. Recibo de fecha cinco de abril de mil novecientos 

noventa y nueve cuenta número 343268-8 por la cantidad de $ 500.00/100 quinientos pesos cero 

centavos en moneda nacional por concepto de aportación de socio relativo al lote número dos de 

la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de 

esta ciudad a nombre de la C. maría Luisa Cuervo López. recibo de fecha diecinueve de mayo de 

mil novecientos noventa y nueve cuenta número 343268-8 por la cantidad de $ 500.00/100 

quinientos pesos cero centavos en moneda nacional aportación de socio relativo al pago del lote 

número dos de la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la C. maría Luisa Cuervo López. Recibo de fecha treinta 

y uno de mayo de mil novecientos noventa y nueve cuenta número 343268-8 por la cantidad de $ 

500,00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional aportación de socio relativo al 

lote número dos de la manzana numero veintinueve identificado como calle Primavera de la 

colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la C. maría Luisa cuervo López recibo 

comprobante universal folio número 62791731 de fecha doce de julio de mil novecientos noventa 

y nueve por la cantidad de $ 500.00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional 

aportación de socio relativo al pago del lote número dos de la manzana número veintinueve 

identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la C, 

maría Luisa Cuervo López, recibo comprobante universal folio número 63922219 de fecha dos de 

a 



agosto de mil novecientos noventa y nueve por la cantidad de 4 500.00/100 quinientos pesos cero 

centavos en moneda nacional aportación de socio relativo al pago del lote número dos de la 

manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de 

esta ciudad a nombre de la C, maría Luisa Cuervo López. Recibo comprobante universal folio 

número 31266211 de fecha veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y ocho aportación 

de socio por la cantidad de $ 500.00quinientos pesos cero centavos en moneda nacional relativo 

al pago del lote número dos de la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera 

de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la C. maría Luisa Cuervo López. Recibo 

comprobante universal folio número 62796766 de fecha trece de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve aportación de socio por la cantidad de $ 500.00/100 quinientos pesos cero 

centavos en moneda nacional relativo al pago del lote número dos de la manzana número 

veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a 

nombre de la C. maría Luisa Cuervo López. Recibo folio 71683535 de fecha dos de mayo de dos 

mil a nombre de la C, María Luisa Cuervo López por la cantidad de 4 750.00 setecientos cincuenta 

pesos cero centavos en moneda nacional relativo al pago del lote número dos de la manzana 

número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad 

rubricado por el C. Juan Francisco González Lara, concepto de urbanización parcial. Recibo 

comprobante universal folio número 72100630 de fecha veintidós de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve aportación de socio por la cantidad de 4 500.00/100 quinientos 

pesos cero centavos en moneda nacional por concepto de pago del lote número dos de la manzana 

número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad 

a nombre de la C. maría Luisa Cuervo López. Recibo folio número 68651065 de fecha dieciocho de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve aportación de urbanización parcial por la cantidad 

de $ 500.00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional relativo al pago del lote 

número dos de la manzana número veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la C. maría Luisa Cuervo López. Recibo folio número 

71683534 de fecha dos de mayo de dos mil por la cantidad de $100.00/100 cien pesos cero 

centavos en moneda nacional a nombre de la C, maría LUISA Cuervo López, rubricado por el C. 

Juan Francisco González Lara. Relativo al pago del lote número dos de la manzana veintinueve 

identificado como calle Primavera de la colonia LOMAS Verdes de esta ciudad, recibo expedido 

por Banamex sin fecha por aportaciones de urbanización parcial de la C. maría Luisa Ciervo López 

rubricado por el c. Juan Francisco González Lara por concepto de administrativas relativas al lote 

número dos dela manzana veintinueve identificado como calle Primavera colonia lomas Verdes 

de esta ciudad. Recibo comprobante universal folio 79317144 de fecha diez de enero de dos mil 

aportaciones urbanización parcial por la cantidad de $ 500.00/100 quinientos pesos cero centavos 

en moneda nacional relativo al pago del lote número dos de la manzana número veintinueve 

identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la C. 

María Luisa Cuervo López. recibo folio 84919022 de fecha diecisiete de enero de dos mil ppor la 

cantidad de $ 500.00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional aportación de 

urbanización parcial lote número dos manzanas veintinueve identificado como calle primavera de 

la colonia lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la C. maría Luisa Cuervo López, recibo folio 

92842857 de fecha veintitrés de marzo de dos mil por la cantidad de $ 750.00/100 setecientos 

cincuenta pesos cero centavos en moneda nacional por aportación de urbanización parcial lote 

número dos manzana veintinueve identificado como calle Primavera de la colonia Lomas Verdes 



de esta ciudad a nombre de la C. María Luisa Cuervo López. Recibo de agua de fecha tres de enero 

de dos mil tres extendido por la Comisión Municipal de agua potable a nombre de la C. maría Luisa 

Cuervo López por la cantidad de $ 154.27 ciento cincuenta y cuatro pesos veintisiete centavos en 

moneda nacional relativ0o al lote número dos manzanas veintinueve identificado como calle 

Primavera de la colonia lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica a nombre de la C. María Luisa 

Cuervo López. Recibo de agua potable de fecha veintisiete de enero de dos mil por la cantidad de 

$ 480.20, escrito de fecha dieciséis de diciembre de dos mil dos relativo a baja temporal del lote 

número dos manzanas veintinueve calle Primavera colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre 

de la C. María Luisa Cuervo López, prueba que se relaciona con el apartado 1 del capítulo de 

hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PUBLICAS PRESENTADAS EN COPIAS FOTOSTATICAS 

INVOCO LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 1185 

localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, materia 

común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha establecido 

que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de amparo, el interés 

suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el artículo 217 del 

Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo señala que 

el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Al 

respecto la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la página 132 de 

rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si bien las copias fotostáticas 

carecen de valor probatorio pleno, lo cierto es que con estas generan la presunción de existencia 

de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un juicio de amparo copias 

fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del derecho subjetivo que se 

pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes para tener acreditado el 

interés suspensional de la parte quejosa y por ende conceder la suspensión definitiva solicitada. 

Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de actuaciones judiciales cuya falsedad 

podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera perjudicada, y que además podría ser 

constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de ahí que no exista razón lógica para 

negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya encontrarse sancionada su falsedad por 

la propia ley, conclusión que además guarda congruencia con las reformas constitucionales en 

materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del mes de junio del año dos mil once, en 

específico las disposiciones contenidas en el texto del artículo 1 Constitucional en relación con el 

artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos humanos, por tal virtud y de las cuales 

constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de que los gobernados puedan tener un real 

y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de amparo por ser éste medio de impugnación 

extraordinario que existe en nuestro País para amparar a las personas contra actos que violen sus 

derechos humanos reconocidos por la constitución la ley, o cualquier tratado internacional del 



que México sea parte, razón por la cual constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso 

de tal forma que no haya dilaciones o entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 DE 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 

Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el presente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 

respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2'. C..1/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 



Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por si mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995.xxx 

19).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. María 

Petra Bautista Méndez cuyo domicilio se ubica en calle del Bosque lote número ocho manzana 

número dieciséis calle del Bosque de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de 

Hidalgo estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarla, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien ordenar se le 

gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación 

de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 

5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

20).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá la C. Alejandra 

Solís Lorenzo cuyo domicilio se ubica en calle Framboyanes, lote número siete de la manzana 

numero treinta y ocho de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado 

de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para 

presentarla, muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de 

ley para que se presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio 

que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría 

absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del 

capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 



21).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá el Amado 

Malpica Córdova cuyo domicilio se ubica en lote número trece de la manzana número treinta y 

nueve identificado como calle Palmeras esquina con Jardines de ésta colonia Lomas Verdes de 

Poza Rica Veracruz señalando bajo protesta de decir verdad que carezco de imperium para 

presentarlas por lo que pido se les gire citatorio para que se presente en la fecha y hora que se le 

sirva señalar a absolver el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno o exhibiré 

ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi testigo, 

esta prueba se relaciona con los apartados 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda 

22).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una de las 

actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

23).-LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y demás 

aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 

en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba confesional señalando que ésta 

prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. - Tenga a bien tener al suscrito por presentado por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles Is prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. -Tenga a bien con las copias simples que para los efectos correspondientes 

se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley para que contesten 

lo que a sus intereses convenga. 

TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 



CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 

QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 de agosto de 2022. 

C. MARIA OLVERA GARCÍA. 



CONIRATO  DE COMPRAVENTA 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SEÑOR .JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA, EN RE 
PRECENTACION DE LA ASOCIACION COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE LIGO; VERACRUZ, A.C. Y POR LA 
OTRA *EL si-1. (A) 0/ 	IMISA, CUERVO LOPEZ 	A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
"VENDEDORA" Y "COMPRADORA" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES.  

i.- DECLARA "LA VENDEDORA", que quedó Legalmente constituida con fecha 25 de Marzo de 1906,. corno 
lo acredita con la Escritura Pública número 3,461, Volumen XVII. TOPM0 Primero de esa fecha,, pasa 
da ante la FI del Notario Público N2 6, adscrito a éste'Distrito'Judicial e inserta en el Regis-
tro Público de esta Ciudad/  bajo ACta N2  4 nido Primero, de la Sección Quinta, con fecha 4 de A-.  
brit 1986, Con Permiso de la retaría de Relaciones Exteriores Nº 05784, de fecha 29 de Enero * 
de 1966. 

II.- DECLARA "LA.VENDEDORA"..que es legitiffla'propietaria del predio consistente en fracción de 
lá Parcela 45, Lote "Poza Rica"'del Municipio dé Poza Rica, Ver; con superficie de 25674-74i.72 * 
RectareaS, con.las siguientes medidas y cólindandias: AL NORTE .en 101:21 bits., con Propiedad del 
Se3or León Vidal Ramírez, AL SUR en linea quebrada de diferentes medidas 665.34Mts., colinda con 
Probiédad de Margarita Pereda de Salinas y Melecio juarez H. AL ESTE en linea quebrada con dife-
rentesMedidas 654.29 Mts., colinda con Propiedad del Sr. Aurelio Isidro Garcia; y al NOROESTE'* 
dri s linea quebrada con diferenteS medidas 355.45 Mts. colinda con Propiedad del Senor León Nidal 
KáMítez y el FOVISSSTE. como lo justifica con la Escritura Pública Nº 3,936, Volumen XXXIII• TOMO 
Ségbridoi de techa 30 de Enero de 1987, pasada ante la Fé del Lic. Donaciano Cobos Hernandez, dé 
la Notaría Pública N2 6 de éste Distrito Judicial, inserta'en el Registro Público dé la Propie-
dad'y'de Comercio de ésta CiUdád, bajo Acta 264 TOMO IV, Sección Primera de fecha 6 de Febrero 
de 1967. 

DECLARA,"LA COMPRADORA", .ser Mexicano(a) mayor de edad,, tener modo honesto. de vivir, no 
poSeer bien inmueble:alguno de sú propiedad y ser vecino de la Ciudad de. Poza Rica, Ver. 
!,IV.-"AMBAS PARTES" reconocen que para ser socio de la ASOCIACION Colonos Lomas Verdes de Poza 
Rica 'de Ligo; Veracruz, A.C., se requiere haber cumplido y cumplir Con las aportaciones económi—
cas y obligaciones de SOCIO, establecidasien lbs Estatutosy en las Asambleas y por' acuerdos de 
la Mesa Directiva de la Asociación. • . 

V.- "AMBAS PARTES" DECLARAN tener conocimiento;  del contenido de la Le' N 59 Pará la Enajena 
ción,de PredioS de Interes Social, vigente én él '¿stado, por, lo qué 	someterse voluntaria 
mente a partir de la firma de éste Contrato, a los derechos obligaciones. qUellá Misma concede. 
" VI.- "AMBOS CONTRATANTES" Convienen que "LA'COMPRADORA" cUmplirá cori el pago de las conbribb-
ciones establecidas y por establecerse, en las Asambleas y por acuerdos de la Mésá Directiva de 
lá ASOCiacion Colonos Lomas. VerdeS dePoza.RiCa de Ligo; Veracruz, A.C.) para .gastosAdministrati 
vos y Obrad de Urbahlzacíod de la Colonia Loiriad Verdes de Poza Rica, 'procurando un DESARROLLO AR 
MONICQ titi4 per-Mita lá introduCciód'de loá SerVicluS PúbliCoS, como Sod princiPalmedte•ELECTRIFI-
CACION, DRENAJE Y AGUA, de acuerdo a lo Poblacion.que se vaya abentando. ' 

VII.- "AMBOS CONTRATANTES" aceptan la intervenciÓn Legal de Patrimonio del.Estado, para la Re 
gularizacion de la tenencia de la tierra que ampara el presénte Contrato, en términos de la. Ley 
N2 59 antes Citada. 	 • 

VIII.- Finalmente "LA VENDEDORA" DECLARA que el inmueble descrito en la Declaración II, se en 
cuentra libre de todo gravamen y al corriente de sus Impuestos Prediales, del presente Ano. 

CLAUSULAS. 

AL OESTE en  I040 	  Mts. con  IODO 	01.  
• Con todas sus entradas y salidas y todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda al cita-

do lote, manifestando "LA COMPRADORA" su conformidad al recibirlo a su entera satisfacción ' en 
Las condiciones que se encuentra actualmente, renunciando a cualquier otra' superficie o derecho 
jue le pudieran corresponder con tal caracter.  
3EGUNDA.- AMBAS PARTES CONTRATANTES, convienen que el prwilq psto,nars 	 1,, _compr.avenbadohdotye o inwelmunrit mili £E.SOWOUI lescrito en la Cláusula PRIMERA, es-la cantidad de N.$ rAPv--1 	• 	 , 	  I 

que "LA COMPRADORA" pagará de Ils.piomife441 rikulara.: 	 • 

'Jon plazo para efectuar el último pago el dia 30de 	AJW 
3:423-1153"-Ildl"  0°A00 141;40../01) 

El,,uFímer pago pera por la cantidad de N.$ .z.111/4,UV...tiftj1,m+.4.;4 
Me  pagos mensuales por la cantidad de N.$- .: •  e ( 

de 199 9.- y con base en 
Los Artículos 2226 y 2243 y demas relativos. del Codigo Civil vigente en el Estado. 
CERCERA.- "LA COMPRADORA" se compromete al firmar: éste Contrato, a pagar las contribuciones esta 
)lecidas y por establecerse,' en las Asambleas y por acuerdos de la Mesa Directiva de la AsoCia 	
:i6n Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hgp; veracruz, A.C. para gastos Administrativos y para 

-N, 

PRIMERA.- El Sr. Juan Eco, González Lara, en Pees 	UuloídillhpliColonos LonaS Ver 
des' de Poza Rica de ligo; Veracruz,A.C., vende a  %.1.  u''' 	44141•°4  	
El Lote N2  02 de la Manzana Nº 29 que es,r,~1 del inmuebledescrito en la Declaración II 
de éste mismo Coptrato, con superfiUé" de 	in.".1..vv 	fÚ. con las medidas y colindancias sigts: 
AL NORTE en  20190 	lILs. con  . O i$E  + 	Nffi 3  

. mlt-.9 „I, unn 0440' 
 ..L sun, -11::11- .  TOA  

AL ESTE , en 1..0i010 	Mts. con ---ZATIrr-nar~  



la URBANIZACION de la Colonia Lomos. Verdes de Poza Pica, tomando comobase a la Clima de éste Con 
trato, la cantidad de N.S 3,40o:oo(nEs ni, PESOS 

de p. $ 	
oo/no my) 	que debe.ra pagar m1,12 

nensual idades _por. la c iant idail:  
	 

25cuo(Dosenolios  ervamlITA, pnsos   )57 con plazo para'e- 

fectuar el• liltimo pagó .por 'éste concepto el. día  10  de spipZEME 	 de zint20070: - 
CUARTA.- AMBAS PARTES aceptan, que una vez pagado o]. 50% do]. precio del Lote de terreno, that eria 
3e éste contrato y. previa garantía con documentos cobrables, de que "LA cOmPRADeRA" se obliga a 
>agar.  a "LA VENDEDORA" sus adeudos [)or conceptos de pago de Lote y de contribuciones para 'MIAMI 
.?.ACION, se turnará a Patrimonio del Estado la documentaci.6n necesaria, para efectos de Eseritura-
z:ion del mismo, ccrriendo por parte de "LA CX.XIPRADORA" los gastos que,ocacioneil los tramileS, del. 
::aso y los impuestos correspond_entes.  
)U.INTA.- AMBAS PARTES convienen en que si. "LA WMPRAIX)RA" deja de pagar tres mensualidades, ! por 
:7Oncepto de payo de terreno' o si se niega a payar las contribuciones descritas C;n la Cláusula — 
VERCERA, sera causa de rer.ci.s.l.13n del Presente Contrato de Compraventa, con la consecuente [Arcil-
la de derecho Sobre el Lote 'descrito en la Cláusula PRIMERA, del cual podra di.m)oner "LA VENDEDO 
:CA" para enejenarlo y con el. producto, devolver en forma progrankadal de acuerde con 	los pagos 

jue vaya efectuando la nueva "COMPRAIX)RA", las aportaciones que. haya pagado a "11,A VENDEDORA", A 
'LA COMPRAIX)RA" (rescindida), descontandole un JI.) % (DIEZ POR CIEN1.0) de.l total '.a devolver, lx.)r 
.:oncepto de "mora", gastos de papelería, Oficina y tramites hechos! por la "LA VENDEDORA". 
3EXTA.-. - "LA COMPRADORA" se dolupromete con la firma, de éste Contrato, a ingresar. al PADRON DEFINI 
VIVO de Socios de la ASOCiaCH.611 Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de ligo; VeracÉuz,A.C., a suje-
:arse a .las disposiciones Legales previstas pOr. la Ley N2 59 l'ara la Enajenaci6n, de Predios . de 
Enteres Social vigente en el. Estado,, asi como a cumplir con lo estableCido en .los Estatutos, los 
)cuerdos de-las Asambleas y de la Mesa Directiva de la Asociacii5n Colonos Lomas ,Verdes de Poza 
,lica de Ilgo; Veracruz, A.C., y e participar en las FAENAS programadas por las Asambleas y por la 
iirectiva de la Asociacion, para mejoras morales CiViCi35 y materialeá de la Colc4iia Lomas Verdes 
le 'Poza Rica. 

 

3EPTIMA.- AMBAS PAVEES conviene' en éste acto, que las FAENAS para mejoras;  moraies civicas y ma-

:eriales de la Colonia. LUTOS Verdes de Poza Rica, son de caracter obligatorio y ,que en caso de 
'falta" enviará alguna ¡persona que lo supla o de lo contrario "LA COMPRADORA" pelgará una "san-- 

-:16n" por la cantilad de N..e',10M  (DIEZ PESOS 0013,0a  un) 	I con la observancia de qué el 
linero que se recáude por éste concepto, se destinará .para compra de material y gastos que se 
:ealicen en los mejoras de la Cc lonja Lomas Verdes de Poza Rica. 	 • 

X..TP.VA.- AMBAS PAREES convienen en que, para que "LA caIPRABORA" pueda hacer uso de los Serv 1- 
2.i.os 7.:"GbIleos que se vayan intrcxinciendo a la Cc,.1.ortia Lomas verdes de Poza Rica, como son FLEC-- 
ERIFICACION, DRENAJE, AGUA Y O1'ROS,delx2r5 estar al corriente de sus payos y al.)ortzaciones 	para 

.:on la Asociacifin y garantizar con documentos cobrable:3 legalmente, .los arleudOs.clue tenga 	pon- 

'denles de pago co 1 la misma. 	 3 
'IOVENA_- AMBAS PAREES (..`ON'ERATAN'IES, manifiestan que al firmarse" éste Documento no existe error, 
lolo, mala Le o cualquier otra causa o vicio del consentimiento, que pueda invalidar-Lo o restar-

te validez, toda vez que no es contrario a las buenas cosi umbres ni al derecho yl.  que ninguna de 

las parles f. t le pres i cn la< la para I i tina r . 

Poza Ri 	SEPZEMBRE ca de 1 go., Ver. a 30 cae 1 S)4 
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FRAmBOYANES S/N Celular: 9070280638 
10:00 a 12:00 horas 
14:00 a 16:00 horas Y 

12 A QUIEN CORRESPONDA. 

11 
El suscrito C. Juan Fco. González Lara, en mi caracter de 

Presidente del Consejo Directivo de la Asociación de Colonos Lo-
mas Verdes de Poza Rica de Hgo., Veracruz, A.C., por éste conduc-
to me permito manifestar que no existe inconveniente alguno, res- 

pecto de que ella C. MA. LUISA CUERVO LOPEZ 	se ajúste a 
lo especificado en el Oficio P/E/DG Expediente No. 6500 de fecha 
27 de Agosto de 1999, para efectos de regularización y tramitaci- 

ón Legal del -Lote No. 02 	 Manzana No. 29 	 ubicado en la Colo- 
eydl nia Lomas Veres de Poza Ilic, Ver., condicionado al cumplimiento --:a- 
-.94! de obligaciones y pagos de aportaciones establecidas y por esta-
1 blecerse en Asambleas •de la Asociación Colonos Lomas Verdes de Po 

319 za Rica de Hgo., Veracruz, A.C., para el deáarrollo Social y UrbJ. 
..„! no de la CoZonialLomas Verdes de la Ciudad de„,,IQóRica, Ver.,asT 
lkij 

como a lo q/g dicten la Leyes relacionadas. 	---.- 
/.C. 

Sln . Atent 

" 40/ 
Airádiffej°  

ente 

Jua 
Pdt 

Fco. 
del Cc- 

.zá z Lara' 
ejo Directivo 	, • 

Conforme 

LUISA CUERVO LOPE 
c.c.p. Archivo 

df 

C.,11,7•17::,¡W-<1\1.- 	•• 1-•41•1•••• linflemnli'llinmfl'iliii111-"Tir'll 	1110 	 mi] 	 11111M0111111111 \ 
YO, 	 • 	, 	 •• 	z 	i '11111.1' 1,1te. 	1•111511, 	11111. 	, 11 II. I,  1111 	• 1 	1 11 	1 



	 1:A1`4,17 

SECRETARIA DE DESAROLLO REGIONAL 11864 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

REGISTRO ESTATAL 
DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO ZONA 	CENA.UP'0- 1  2ZMI COL 

NOMBRE DEL ADQUIRENTE 
APELLIDO PATERNO 

3 o g /39 oaoz 
NOMBRE 

o 101z 	4144 1.42-K,4 

OBSERVAC,IONES 

DOMICILIO DEL ADQUIRENTE 
CALLE - No. EXTERIOR - No. INTERIOR - COLONIA . LOCALIDAD TELEFONO 

40444, 	0.0.10(  I a 
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ni 
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ENGANCHE 
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INTERESADO 



`MATERNO   NOMBRE ' APELLIDO PATERNO 

04J17Rtlo ,LoPkz 	it/4 ,w4 49 

CALLE . No. EXTERIOR • No. INTERIOR . COLONIA LOCALIDAD TELEFONO 

SECRETARIA DE DESAROLLO REGIONAL 11863 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

REGISTRO ESTATAL 

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO ZONA 	Ce NA 	MRO. 	CONG 	COL  

	

9 3 O e 	000 2:41,  

= =. 

.5EF1PLANt 
_ - 

NOMBRE DEL ADQUIRENTE 

DOMICILIO DEL ADQUIRENTE 

490 	ó0I,J0(  fet) 

OyIRENTE 

IDENTIFICACION DEL LOTE 
MUNICIPIO COLONIA 

¡
yy0 If74 folZ,34‘)  10 

REGION FRACCION O SECCION MANZANA LOTE 

tg 7 O g ) 

LIUUWAUION 

CONCEPTO IMPORTE 

TRABAJOS DE REGULARIZACION  

.• DERECHOS 
• 

, 
rro9 31-.:ka S'Y:1,-0u 

DERECHOS ' 6121 
J. 

- 	- 	._, 

PAGO TOTAL DEL, 	E elre, 	-, ,-..,,e  
R . 

ENGANC 
,s3 
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ESTE DOCUMENTO ES INTRANSFERIBLE, 
ni NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHA-
= DURAS O ENMENDADURAS. 

r-  lant.::onnoz^— 
LOS 30 DAS SIUSEN005 A ME ESES 

cr °CURDA. 

U') 
FERNANDO ZERTUCRE MUNDO 
SECRETARIO EXCLMVO DEI. 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

1 
1-9 	 •-• 

.4,- 
ELEOSIONES FEDERALES 

I °I 031 001'51 
LOCALES 
1 001 001 011.021 0.31 041 011 061 071 081 	1 I09171",... TI 

I\ INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ÑEGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

IIIIEDENCIAL PARA VOTAR 

CIMBRE 

CUERVO 
LOPEZ 
MARIA LUISA 

osateaw 
DURAZNO 51.14 

LOL CHAPULTEPEC 93240 
:07.A RICA DL HIDALGO ',VER .  

,',10  125689008 	ANO DE 11E6151110 1999 00 

DE ELECTOR CRLPLS77090930M300  

:uro 	30,15;itrro 
mano 132 	-.,-.1IDA0 0001 	SECCID0 3171-  

EDAD 22 Cr.  
SEXO M 



DOCUNINTOS OTROS BANCOS 	PLia 
".BANCO 	 CHEQUElNü 

• UTA CHI SE MANEJA EN LA PLAZA CLAVE MATRIZ SUCURSALES 

,00110101,051INVERIAT 
Y IMPORTE 

DOLARES 
343268-8 

COPIA-CIIENTE 
131 009 1-H 

DEPÓSITO EN CUENTA DE CHEOUES-MULTITRAN-CUENTA UNICA 

V ECHA 	 Y NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 	
Y MONEDA 

1E5 	~E4 
0 LOMAS VEÉDES DIA 

será válido cuando esté calzado por el.sello y firma del 

Zs se reciben sáb/el:km cobro. 	. 

tos que se reciban para cuentaYMultitran se abonarán en. 

to contadora que se mon* en lo plozaleceptora. 

.SUMA ►$.-  

TAciontr DE 	 A' fi .  

SUMA 110. ,$ 

gultnló -41711-41-. 

SUMA DE CHEQUES $ 	  

EFECTIVO l> 	50o  
2' 	TOTAL ►  $ 	500 e 00 

I 	I DOLARES 

131.009-1-II 
COPIA-CLIENTE 

Y ESTA CUENTA SE MANEJA EN LA PLAZA 
REFERENCIA ►  I 	I 	I 	1 - 1 	1 	I 

	 ypgmC9En DE CHEQUES TI» 	 WTTRAN-CUENTA  UNICA  
v MONEDA 

I NACIONAL  

ffCHA: 	 Y NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 

Dio 	...MES 	AÑO 

E S  
CLAVE OTRIZ Y SUCURSALES 

• ..• 

Este recibo será válido cuando esté calzado por el sello firma:del • 

cajero. 

Los cheques se reciben salvo buen cobro.  

Los depósitos que se recibon poro cuentos Multaron se abonarlin ea 
la cuento cuptadora.que se muela en la plaza receptora.. 

TOTAL SUMA DE CHEQUES ›. $ 	  

DOCUMÉNTOS INVERLAT 
CHEQUE. NUMERO 	 " IMPORTE 

0001 	OS BANCOS DE LA PLAZA 
QUE NUMERO 	IMPORTE 

EFECTIVO ►  $ 

APORTACION DE SOCIO 

'00  

CUENTA NUMERO 

c Zdj 

V CUENTA NUMERO 

.07 

1 	1111111 

rolTÁT 

2 

3 

4 



v FECHA - 

SITO EN CUENTA DE CHEQUES-MULTITRAN-CUENTA UNICA 

NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 	 MONEDA 

343268— 
DI MES Ag 

I 111 '1 - 
	COLONOS LOMAS VERDES 

* ESTA CUENTA SE MANEJA EN LA PLAZA 	 -'{LAVE MATRIZ Y SUCURSALES 

131.009-1-11  	INVERLAT 
COPIA-CÚENIK 

„ 	•  

2 2 
3 3 
4 4 

Y IMPORTE 

DOCUMENTOS OTROS BANCOS DE LA P 	<;" 
Y BANCO 	V CHEQUE NUMERO 	Mit. E 

'CHEQUÉV-4071 
YFECH'A'— 
r 

DIA 	MES 	AÑO 

19 110 i 98 COLONOS LOMAS VERDES 	DOLARES 	 343268-•E3  " ESTA CUENTA SE MANEJA EN LA PLAZÁ 	 CLAVE O ATRIZ Y SUCURSALES 

11  
DOCUMENTOS. OTROS BANCOS a, LA PLAZ 
" BANCO 	Y CHEQUE 

DOCMMENTOS INVERLAT 
"- CHEQUE NUÁIERO.  

j. 

Y IMPORTE 

COP1A-CLIENTE, 

INVERLÁT 

o seré válido cuando esté calzado por ello y firmo del 

es se reciben salvo buen cobro. 	 - • 
sitas que se reciben para cuentas Multitran se abonarán:el.  

fa optadora que se maneja en la plaza receptora. 
4 

TOTAL SUMA DE CHEQUES > $ 

EFECTIVO > 

TOTAL > 

„  00'200  

'00 

SUMA > 

MA UE VO 	29 L-0 2 i; 

-Jsereet,..ms• 

1 	1 	1 	1 	1 	1 	I 	1 	I  

2 . 

3 

4 

SUMA > $ 

APORTACION E SO C I 

131.009-1-11 

NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 

ENTA UNICA 

MONEDA 

DOCUMENTOS INVERLAT 

o Wle reciben selva buen cobro. 

	 We's 	los 5 "s e reciban para cuentos Multit n se nbonerednip.' 
01 ora que se maneja en la plazo r eptora. 

St o/ 

SUMA > $ 	L SUMA RE CHEQUES > $ 

TOTAL > $ 	5 00-4, 00 
PORTACI ON DE SOCIO 	

.LUISA CUERVO ;II— 29 L-02 

J 	(NECIO NUMERO 

• 

. 	le  

ffilg 
fftláffillsKO:yálido (dando esté calzado par el' ello y firma del 

-álienE o  cl 

<u 

 

SUMA > $ 

Y CUENTA NUMERO 

Y CUENTA NUMERO 

o 

EFECTIVO > $ 	5 00t.'00 



SUCURSAL : 
 POZA  R I C

A
I IJER. 	II

DEPOSITO CUENTA CHEQUES FIRME 

	

MONEDA NACIONAL 	REFERENUO 

	

PZA CTA: POZ 3011 	0000000000 
NOMBRE DEL. CUENTA HABIENTE - _- 

	

TOTAL DE DOCUMENTCIS 	INVERLAT 
TOTAL DOC OTROS BANCOS 
TOTAL EN EFECTIVO 

TOTAL DEL DEPOSITO 
EN CASO DE DEUOLUCION DEL O LOS DOCUMENTO4S) JE O 
SE CARGARA EL IMPORTE DEL O LOS NISNO 	A911 rue 

I T RAN —• CUENTA UNICA 
NO. CUENTA 

343268-8 
COLONOS LOMAS 

$00.00 
100-00 

$500.0 

$500.0 

134 
	

2 1./12/i3998 

A PORTACI ON DE SOCIO: 	LUISA CUERVOITIOP E Z  1,1— 2  II-0 2  
Lorenzo Bolurini 202 
Col. Tránsito, Da8.20 México, D.F. 
Die:81119412028LN 130.001-141 

INVERLAT BANCO 
INVERLAT: S.A. 	• 

COMPROBANTE UNIVERSAL SUCURSALES 

FOLIO 1'14 
	2311 

DOCUN1E EPTOS INVERLAT 
' CHEQUE NUMERO 	 Y IMPORTE 

DOCUMENTOS OTROS BANCO 
Y BANCO 	, ' C 	RO 

3 

2 	 ir 	"   
1 	 4 4 ekti — ,,• ,4, P.% 

y 1̀0, .'74,,,  4 1,,,,s, ,OP  

o 	J'a,' 10.', o. 

...-4'.5 	0 .é4  :4%  

suma . $ 

11  
5 	 sil .2. 	1., 4,1,u 	1  

,P.;,9' 11 

0 ,V4i92 ' 5jili941 	i  . ''. 

I 	I 	I 
REFERENCIA ►  1 	I 	1 	1 	1 	I  

• # 0 

ESTA.CBENTASE MANEJA EN LA PLAZA V CLAVE MATRIZ Y SUCURSALES 
NACIONAL DOLARES 

A PO TACI ON DE SOCIO:RÍA UI SA 

Este recibo será valido cuando esté calzado por el Ile y firma del 
cajero. 

Los cheques se reciben salve buen cobro. 
Los.depósitos que se reciban poro cuentas Multitran se abonarán en • 
la cuenta captad= que se maneje en la plaza receptora. 

	

TOTAL SUMA DE CHEQUES ►  $ 	  

	

EFECTIVO ►  $ 	5 	a  

2 

3 

4 

TOTAL $ 

INVERLAT ( ADMITA 3.'98 ).. • 
COPIA-CLIENTE 

131.009-1 

          

          

          

 

`DEPOSITO'ÉN CUENTA DE CHEQUES—MULTITRANT~A,  y FECHA 	 V NOMBRE DEL BUENTAIIABIENTE 
MONEDA 

DIA 	MES 	ANO 

    

     

     

  

V CUENTA NUMERO 

  

• 



INVERLAT 
COPIA-CLIENTE,. 

131.009-141 

121 A 
5 (,) TOTAL $ en-FRITAS 	 q 	n 9 

TORTUK:011Z1IR SOCIF_CL 

115•015W~C~,DE CHEQUE.  L TRAWCUENTA UNICA  
Y NOMBRE DEL CUENTANABIENTE Y FECHA 

CLA 	MES 	UNE 

• 	ESTA CUENTA SE MA 	FALLA PLAZA . 

DOCUMENTOS INVERLAT 
* CREOUE IJAAERO 	 • iMPORTE 

500. 0 
TOTAL SUMA DE CHEQUES 10- S 

EFECTIVO $ 

O 

mg • natamanam~ • lig~1 -1~11V 

• CLAVE MATRIZ Y SIKURSAII-D 

*- 	4'  
DOCIDIENTBS-OT BA -DE 

g o ji(  ,c5,ftu  
C.) 	. 

LLI Br 	- 
Z 	̀,5 	 E litilER 

• CUENTA NUMERO- 

	 DOLARES 	343268 —8  

REFERENCIA  1> i 	11111111i  

Este recibo serer válido cuando esté coludo por el sello y firma del 
cajero. 

Los cheques se reciben solvo buen cobro. 

Los depósilds que se reciban para cuentos Multara se Abonarán en 
la cuento copiadora que se manejo en la plaza rece oro. 

Y MONEDA 

i " 

SUMA $ 

A.t; ,to 

3iNACIONAL 

~-45-mrebrimuTDE CHEQUES-MUISITRAWCUEN:rA UNICA „,„1:„„ 

I 	I DOLARES 268—,8 Ti]  NACIONAL 

• MONEDA • CUENTA NUMERO 
• FECH 	 • NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 

OIA 	MES 	ANO 

08 	i 99 	COLONO S LOIITA S VERD ES  Y ESTA 'CUENTA SE MANEJA.EN LA PLAZA 	 C.AVE MATOZ Y SUCLRSALES 

DOCUMENTOS INVERLAT 
cill q NUMERO 	. 	• IMPORTE 

DOCUMENTOS OTROS BANCOS DE LA PLAZA 
• BANCO 	Y- 	!."' n' S 	Y IMPORTE 

REFERENCIA At. 1 	j 	1 	j 	1 	1 	1 	j  

Este recibo será válido cuando esté calzado por el 	llo y firmo del 
calero. 

Los cheques se reciben sabio buen cobro. 

Los depósitos que se reciban para cuentas Multitran se abonarán en 
la cuento (cordera que se manejo en la plaza receptora. 

• CLAVE-MATRIlt:SUENRSIELIM 

• NOMBRE DEI CLIENMINIENTE 

MES 	ANO 

5 04 99 C0i;OSO S LO S V 
• ESTA CUENTA SE MANEJA EN LA PLAZA 

TOTAL SUMA DE CHEQUES Itt $ 

ttt .̀.,3="<";.5.1)5‘:05 9:37.t„'S 	 EFECTIVO 	S 
N`t- c>°'s  o.t s 	O" 	t 

T,11)~.0.. 	 EZ .4111-,29 I)-0 
. TOTAL I> S 

131.009-I-H 
7-,====7,CEEMI77 	 7 

SONEDA 

,,NACIONAL  

REFERENCIA 	j 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	j  
DOCUMENTOS INVERLAT 	 • 
• CHEQUE NUMERO 	 • IMPORTE 

DOCUMENTOS OTROSBANCOS:OEVEPLAZA 
V Heti 	V CHEOLIEN 	Y.IMPORTE 

--
CA

A-50 L5-4 pyLEPEAso  
2 	 p  

O 
3 

4 	 L4 
D194'41- 

425`'-'11.52; 

2  

3 

4 

5 

SUMA $ 

500. 00 

5 

• CUENTA NUMERO 

DOLARES 

Este recibo será válido cuando esté calzado por el sello firma del: 
cajero. 

Los cheques se reciben salvo buen cobro. 

.Los depósitos que se reciban poro cuentas Multitran se abonarán en 
la cuelmo copiadora qué so maneja én la plazo receutoro. 

• 

2 

4 

TOTAL StIMA DI-CHEQUES L4- S 

EFECTIVO litt S -02. 
TOTAL110-$ 

',~11~~9.1~9~1115=~~~ 	 500,, t 

131 009-1 COPIA-CL 

2 

3 

I  
SUMA 1,5 	 

. 4TORT./101I0 -N '-.DE SO 0'0 



DOCUMENTOS OTROS BANCOS DE 

• BANCO 	• CHEQUE N 
Este reciba seré válido cuando esté calzado por el, ello y Pomo del 

'tejero. 
s cheques se reciben salvo buen cobro. 	id 

l s depósitos que se reciban para cuentas Multar n se °honoran eh 
cuenta cantadora que se manejo en la plaza re eptora. 

. . . 

AÚNtCA 
• CUENTA NUMERO 

Y MONEDA 

DOLARES 

'e 	< 	• ,' , 'r-.51. 	.. 	S7<,  

o 	
< `
i  "-(‘)( 

l9 	R 	\ ,
. r''--.? 	..-

r,  -1-  
' 

o
`' . 	

`! /> ' C— 
. • Eaelelli) 

1 ¿O-11-0; 

• Lolcite•  

Los dys 
4/0- 

2 

3 

3 

4 

erá válido cuando esté calzado por el sello y fi o del 

s se reciben salvo buen cobro. 	
• 

itas quevi
se reciban poro cientos Multaron se ab orón en 

a ceptadora que se manejo en lo plaza receptora. 

SUMA'> 

SUMA > $ 

10291-RTA9:10 N DE SOCIO: AMA. LUISA CUERVO .102.2:(.1 

TOTAL. SUMA DE CHEQUES > S 

y ESTJACUENTA SE -MANEJA EN LA PM 

TA 

DOCUMENTOS INVERIAT 

Y CHEQUE NU CERO 	
• IMPORTE 

AvgNi:A..1)1,q-1EQUES-MULTITItkli-CUk  

" • Nomen DEL CUENTAHABIENTE 

MES 	FRO COLONO S l',011. As VERDES 
CLAVE MATRIZ Y SUCURSALES 

DOCUMENTOS OTROS BANCOS DE 

Y BANCO 	• CHEQUE NU 

EFECTIVO > $ 

TOTAL > 

131.009-1Q 

UNtCA 
p:E0:01:1T0f,vEyryt.,,,pk1:_.C1-1 EQUES-PAULTITRAN-CUENTA  

V  NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 	
• MONEDA 

aNACIONAL 	 DOLARES.  

REFERENCIA 

11111)ES 
CLAVE MATRIZ Y SUCU15ÁLES,  

• CUENTA NUMERO 

SUMA > $ 

APORTACION DE SO CIO DIA 	SrA CUERVO 

.COPIA CLIENTE 

OTAL SUMA DE CHEQUES > $ 

EFECTIVO > S 

TOTAL ►  $ 	500 ten° 

4 

Y FECHA 

Dlv 	ES 	AÑO 

• ESTA CUENTA SE MANEJA EN LA PLAZA 

DOCUMENTOS INVERLAT 

CHEQUE NUMERO 

2 

3 
3 

4 



$500. 00 

z mx201102, 

:BANCO 	 Col, 08650o,.06820 Mewo, 0.E LINERLAT. S A 	R.F.C.BIN94 I 2028L9 
111' 	'30001 1 B j 	 -  

Loreazylolunni 202 

SUCURSALES 

731 

.4,..:, PLAZA: 
• SLICLIRSAL,i • '''''''  

.6.- 

«,.. ..» 

DEPOS I TO jj .1":" 
	 1 piti 	i..., 	E•140. 10: , ,>,.... 	' 31: .. ,.. ..... d. 11, 

P2f4 	T 	., 	.. II 	,, 5 	» 17.'  NuiliBr¿E 1..)E 	r, 	t 	i .zyv. ....(Ir TOTAL E 1.4t 	-I 1 ü TOTAL DOC ',,It'.'llr'l. 8 
l ,a;r, . 	

1 	„1..,¡,r' 
TOTAL EN E '''`'‘'.1.,‘"5.1111 ...r e '5' 

\ ss 9  d'eli vd4 - 
., 2,...: 

AT01/ TAciow 	oso C TO MA.LTtJRV 

Lorenzo Botunni 202 	' -BANCO 
•INVERLAE S.A. 	Col. Tránsito, 06820 México, D.F. 

R F C.BIN9412029L9 

EN (ASO DE DEVILLICION DEL 	11rrOCUNDIR11.81:0E 
, 

SE CAREARA EL IMPUTE DEL o LOS NISNO(S) n'SttlIEano  
NT4 

TOTAL DEL DE 

12107/1999 

------------ 

1009 	143 

11114.1_ 	COLONOS LOMAS .. 	
$00. 00 
$00. 00 
----a.-,.', 

NE MULTITRIIN — CUENTA DE CHES S 

000000 	321135115VEhrrn 

• 

B 	. :11 	Átr 

rolb....9'.  

4POR II:ACTO-N . DE SO CIO t  
.L I t 

, 	 ' ' OlVtAG41 	SEM. 	Sil 
KDo MULO op.0 

TOTAL DEL DEPOSI•TO 
$500 00 EN CASO DE DEVOLUCION DEL O LOS DOCImIENTO(S) DE OTROS SACOS .  6r CARGARA EL INPORTE DEL O LOS &SACO N'SfICIENTO 

14.:3 ç  
PLP2V POZA RICA, VÉ 

RIAIrrzi POZA R !CP 	" cu  

~ATO471',Fisai9 ,CNEGUES -F.TRAIE MULT I APMWD1J1NPIC10111171. REFERENCIP 
PZÑ CM: )'0Z 3011 	0000000000 

NOMBRE DEL CUENTA? Has IrliITE 
TOTFIL DE DOCUNEAITOS DE INVERLAT z roraL DOC orRos "ces 
TOTAL EN EFrcr roa 

8.011G0 	; 

$00. 00 
$500. 00 

• I 
189 	02/08/1999i 

1 

711~4 cuumin 1 CNEOtti 
,:,CLIENT 

3432688 
COLCIVQ8 Lamas 

,100. 00 

F01.10163922219 



DEPOS1  

PZIAI  
NOMBR 	CUENTA HAS IENTE 
TOTAL DE DOCUMENTOS DE I NVERLAT 
TOTAL DOC OTROS BANCOS  
TOTAL EN EFECT I VO 

--- CUENTA mi cn 
NO. CUENTA 

343268-8 
COLONOS LONAS 

$00.00 
$00.00 

$5001. 00 

O CUENTA CHEQUES F I RME-NULT I T RAN 
EDA NACIONAL 	REFERENCIA TA: PO Z 301I . 'fb0001«0001 

TOTAL DEL DEPOSITO 
EN 01110 DE DEVILLICION DEL O LO 
SE CARGARA EL IMPORTE DEL O 

APORTACI 01T DE 

0(S) DE ,OTROS BICOS 
SLICUENTA 

SA: ..0ITÉRVO L 

$500L 00 

— 	OV 
BANCO 	 -oa (1009Aéxieo. 14 
MEM S A 	

W U I 
—1INVERLAT 

Fotp62796766 

$500. 00 

13 0.0 01-1-8 

ccimEiROBANTE-  UN IVERSÁL SUCURSALES  

PLAZA: POZA RI¿R,11/ER. 
SUCURSAL: POZA R I CA 

F1101312662111 

1007 	38 	 25/08/ 19981 

0:1M741105kItit UNIVERSAL SO_CiSkIÁLE1'- 

16 46 
PLÑZ42.-  POZA R I CA VER. 

SUCURSÑL: PO ZÑ R I CÑ 

1004 Z03 13/09/1999 

ERGS' TO 
NONE 

PZÑ CT14: 

'OTtIL 
eNRRE DE D DEL' 

1. 

10719 ClitEDUES :FIRME IgekL, 
NACICWAIL REFERENCIA 
POZ 3011 	0000000000 

~ENTE 

VAN - C 'TA VE CNEODES 
NO. CUENTA 

34326S8 
COLONOS LONAS 

$00- 00 
$00. 00 

5500:'00 

'MENTOS DE INVERLÑT 
'OTPL DOC OTROS BANCOS 

EW EPECTIVO 

POTAL DEL DEPOSI TEi 
v 'pul} DE DEWLUCION DEL O LOS DOCUMENTOIS> DE OTROS BANCOS 

APORTACIÓN -DE -SOCIO:KWIMINE4A.LUISA 

EL IMPORTE DEL O LOS MISPINS) A SU CUENTA 
. 

INVERIAT 
8 ANCO 

1.wewoBaurini202 
BANCO 	 WA815180:06820-818W8.03j- 
MERW,S88. 	 -.1U10941H2819.-. 

___.....---._ 



m.29 	b? ,  

3535 
knedita 

121~11.1.~. fil.::;(mNIZ 

4  "C0101105 LOUIfiS 
,,---__, Depósito Bancario global, folio N2. 

de fecha 02/0.  • 	
, cantidad : 

Bueno por 	pie a MA.LUISA CUERVO LOP 

INVEFtLAT Cta. 345865-2 	.0.;?,  p9_ 75040 	
( 

1 	Abono para pago de: 
***URBANIZACION PARCIAL*** 

Juan E' 
-11~0215.11 

1 

fvrks Poza Rica, de ligo; Veracruz,. 

yomprobante de pago para uso lpg01. 
R IS ' 

FUW > 7 21u0630 

09:53 	1001 	 22/11/1999 	, 

PLRZP: POZA RICP, VER. 
St C1JRSAL: POZA RICA 

DEPWIOSITO CDENZ4 ENEDDES F19174 NOTI 
KENEDP NPC I 041 	REFE PENC 

PZP CTP: paz 
NONBRE D 
TOTP 
rg 

OCIPENTO159:DE OTRIBANDOS 
SMÜ(SJ 14 SI:VCIENTR/ 

E:MA.LUISA CUERVO LOPEZ 	02. 

r. 
39 

011 00000000 
N HPDIENT

lo 
 E 

OS 
DE 
E rNUERLPT a   

7124N - CUFNIP DE 
NALIL' CL EÑffl 

3459652 
COLONOS LOP(PS 

00. 00 
00. 00 

1250. 00 

ChtEDIJE • 
I. 

lorenzoktmq02 
Coliránsitb,MMMéxico,DY. 
ucybi9unát9 

.INVElltilkT • 
8, A '14.0 o 

UNO 
USIUM,St1 

16:03 
PLAZA: 	A RICA?  VER. 

SUCURSAL: P02A RICA 

DEPOSITO CUENTA CHEQUES FI 
MONEDA NACIONAL 	REFE 

É66.711111ABIEA9E"::_q&-- xua,  
MAL. DE DOCUMENTOS DE INVERLAT 
TOTAL DOC OTROS BANCOS 
TOTAL EN EFECTIVO 

TOTAL DEL DEPOSITO 
CASO DE DOOLUCIOWDEL O LOS DOCUMENTO(S) DE OTROS BANCOS 

:SE MORA EL IMPONE DEL O LOS MISMO(S) A SU CUENTA 

APORT, DE URB.PARCIAL DE gMik.,LUISA CUERVO 

13/ te/1999 

EMVil DE CHE UES 
CUENTA 

AB1626wAs ~.00 
$00. ,00 

$500,00 
$500:-00 

LOP 	29 L/02, 

'MUH_B 

WA >68651065 



Depósito 
de fecha 

Bancario global, folio Ns2  
02/05/00 	, cantid 

.41-nsaaffizaw.a.  o lazzlavv~--0.314-xmuss Amasa misnumul 

15.• .N..nnTaira51.9.1711B.W.KZIA..,2aZW,40.x.z.,-AWAIMINZY• 7.19,7175172.;.-.Z.Irlo.7.141Z-£5151.3r12'...4X17...1::3 znir- 
GAMOS Lomas Vd  es Poza Rica, de flap; Vcrgçruz. A 

Bueno.  por .  

109.00 
y 

"•-t-g--- 	Abono para pago. de: 
<ADMVAS.99/00) t  
***LOTE DE TERRENO*** 

6T8334 
	 L 
cial acredita 

r,t529 L_ 
r• - - 

• 
•51 

.__ 

le aMA. LUISA CUERVO LOPE 
omprobante de pago para uso 1 

INVERLAT Cta. 343268-8 

Juan co.. Con 

4-1.145R17.'1?,CION - 

• 

4.1444É44'.4.4, 

14,T4:4;  . : 
171;lt •• gpop 

m N FI DLLs 

CION-TA DEr- , 

§ Q 

MiWiNak  29 T& 

Fhpik D /0PC ION) 

pA1,30, I;INENIANAMEIk• 

'!.É4 

AcAlvtÉe L.   OTRO 

»EloSITO:  

ir 

: 	I bi PORT 

zE 

No.litikrl,  

' EPRIIVY PACIOW430 

El cHEaués 	13u5g L.--I BANANkpe 	1,  

1111.11. 
011"SE RELRE SALVO BUEN cosnol 

01AVCifENTAiOiaiPAVÉADO 01-0'JE19TE 

É 

SAa 
4.  4.i44  

A 



PeN 

APORT.DE URS.PARCIAbI D 

12:53 	1009 	15.3 
PLALA: PULA RICA, VEN. 

SULURSOL: PULA RIGA 

DEPUS110 GUENIA LIHEQUES 1-11~ MULA 1 TUMN - LUEN114  1e4 

	

MUNEIUM NMLIUNML 	WW-kk4114141. 

	

PEA CrO: PUL 3011 	,0000000000 7tmLINSWE DEL UIEN 1A HABI,E14:E, 
flifillL DE DOLVMENrUbi 	'1: ›,,,j, YO rhl'" ontfilrilus a 	. 	o Oc-,0511 	) 
TürOL EN 	VUAopóEío 

ttli AL DEL DEPUSI tU, pSOC. p,-,_ 
44 

EN CDED DE DEVULUCRIN OEL U 419,1 	ftle4Vi Itílr, 1 ,h.': SE 1111611Rf t EL IMPOWIE Da U tfis 	
cliti„ 	\ 

• + • 
1117  

ERVO LOPEZ m/29 L/02.- 

hiM MEM ti 
448Eise 

CULONUS L914119 

$00. 
1750. 0 

'11b0.00 

21103 /2000 

COMPROBANTE UNIVERSAL SUCURSALES  

1003 

PZA CTA: POZ 3011 	0000000000 
NOMBRE DEL CUENTA HABIENTE 
TOTAL E DOCUMENTOS DE INVERLAT 
taTnt.!),130-0139 BANCOS 
TOTAL 1 EFECTIVO 
TOTAL¿,,y'L DEPOSITO 

CASO 	04 11 o Los MICO 
SE MORA EL

D11910 
IMPORTE DEL O LOS MISNO(S) 

APORT.DE URB.PARCIAL DE TnuLa 
oot co CASO 

LOPEZ M/29 L/02. 

INVERIAF 
BANCO 

UNO 
INVERLAT: SJ 

Lorenzo Bo rini 202 
Col. Tino.' 	0020 México, D.F.  

8 941 202819 

13:25 	1004 	221 
PLAZA: POZA RICA, VER..  

SUCURSAL: POZA RICA 

POSITO CUENTA CHEQUES. FIRME MULTITRAN - 

	

MONEDA NACIONAL 	REFERENCIA 

	

ZA CTA: POZ 3011 	0000000000 
RE DEL 'CUENTA HABIENTE. : 

	

O 	DE DOCUMENTOS 	DE INVERLAT : 

	

TO 	DOC OTROS BANCOS 
TOTAL EN EFECTIVO 

TOTAL DEL DEPOSITO 
SUUMWDBQWWQIULOIMI mama 
SUMEMIELIWITMEELOLOSNISIMIS) 

DE' OMS 
Sir 	Pi 

COLONOS LOMAS 

120.00168 

FOLIO ►  84919422 
17/01/2000 

CUENTA DE CHEQUE 

Noli CUENTA 
3458652 

1250.00 

1811:81 
1250.00 

APORT.DE URB.PARCIAL DE:MA.LIISA:CUE 

FOLIO >928428571 

PLAZA: POZA RIlñ: 41ER. 
SUCURSAL: POZA RICA 

DEPOSITO CUENTA CHEQUES FIRME MULTITRAN CUENTA DE CHEQUES 
MONEDA NACIONAL 	REFERENCIA 	 NO-CUENTA 

34 8 2 
COLONOS LOMAS 

$00.00 
$00.00 
$100. 00  
$500.00 

ttA 

FOLIO '  793171441 
179 	10101/2000 



CLAVE 	 E§;. 
	

IMPORTE 

014,15U  COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE POZA RICA 

1 Agua 
4 Recargas 
	

3 
Rezno 

2003 

CANTIDAD CON LET 

LA REPRODUCCION NOAUTORIZADA DE ES-
TE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO 
EN LOS TERMINOS OE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES. 

IMPRESO EL DIA 26 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2002, VIGENTE HASTA EL 
DIA 25 DE AGOSTO DEL AÑO 2004. 

now 	 AVENIDA- 8 NORTE. No. 507 COL. OBRERA C.P. 93260 SISTEMA POZA RICA 	
TELS. 822-18J2 Y 822-62-69 POZA RICA, VER. 

R.F.C.CMA-9219Z4' 	 RECIBO 	DE VENTANILLA 
NOMBRE: 

DIRECCION: 

POBLACION: 

LOC.: 

CTA. 

FECHA: 

CUFRVA-TOPFZ MAJUISA 
AINAVERA NARZ.29 LOTE 2 
POZA RltA. VER. 

1-06-031-001-0010 

35773 
PINA1 

FOLIO: 

5.190 
Enoro 
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COMIGION MU ICIPAL DE AGUA PI 

-• 

 
SANEAMIENTO DE POZA RICRICA

71-7777A17 	• AVENIDA- 8 NORTE. ND, 507 COL. OBRERA C.P.CP 93260 
1ELS. 2-18-121V-62-69 POZA RICA, VER. 

R.EC CMA-920101-11 	 ECIBQ DE VENTMlibilf 
BRE 

DIRECGION: 

ECO.: 

--(.36-0 -001-001 5 
CTÁ: 

CHA: 35773  

FOLIO: 

MF 37 .7  
VENT. 

CLAVE 	 DISCRIPCION 

33 
03 

001 

111 

33 

CANTIDAD CON LETRA: 

c  

o 
o 

LA REPRODUCCION NO AUTORIZADA DE ES 
TE COMPROBANTE CONSTITUYE UN MUTO 
EN LOS TERKINOS DE I.AS DISPOSICIONES 
FISCALES. 

IMPRESO EL DIA 23 DE JULIO 
DE 1999, VIGENTE HASTA EL DIA 
22 DE JULIO DEL AÑO 2001. 

N 

rn 

-E 



A QUIEN CORRESPONDA 

6 	 ASUNTO: Solicitud. 
Poza Rica de ligo. Ver, A 16 de Diciembre del 2002. 

COMISION MUNICIPAL DEL AGUA 
PRESENTE 

Me permito solicitar a usted de no existir inconveniente. alguno se me autorice por 

medio de este oficio, la. baja tempolal del servicio de agua, del terreno ubicado en la 

manzana No. 29 de la Colonia Lomas Verdes con número de contrato 35773, de 

quien es propiedad el subscrito, ya que el terreno se encuentra baldío, por su 

atención muchas gracias. 

9/92  tr  
_f.  4 _,¿_,(0.• 

ATENTAMENTE 

	

A IIMPORAI. ETA. --r? 9-7AP4 ' 	,` 
ryo 

CUERVO LOPEZ 

OEL 

AL TERMINO DEL PERIODO DEBE TRAMITAR 

LA ALTA, DE LO CONTRARIO PROCEDE LA.  

BAJA DEFINITIVA ALITOMATICA DELtrá ATO 
POZA RICA, VER. A 	DE 	 DEL 

EMPRESA O "CHAS" 



COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y SANEMIENTO DE POZA RICA, VER. 

 

FOLIO 

REPORTE DE INSPECCION 1938 

  

ORDEN DE TRABAJO No. 	 R. 	 F. 	 C. 

PROP. DEL PREDIO..  

USUARIO 	/./2!1/A 	‘.k 	..././7 z../()  

DOMICILIO 9  MEDIDOR No. 

 

   

SE REPORTA: 

) TOMA CLANDESTINA 

) USUARIO CLANDESTINO 

) DERIVACION IRREGULAR 

) USUARIO POTENCIAL 

UBICACION 

TIPO DE USUARIO: 
	

No. DE VIVIENDA 	( 

( X ) DOMESTICO 
	

No. DE PERSONAS ( 

1 COMERCIAL 

) INDUSTRIAL 
	

TIENE TINACO (SI) (NO) 

OBSERVACIONES: 

/  

INSPECTOR 	 RECIBIO 	 FECHA 



()7/ 	 irAmiA „49 

Atentamente. 
24 de MAYO 

Î 

mi gratitud, respeto' y amistad. 

r e c„,../5  
i„. 

Poza Rica, Ver., a 
0,110$ 911„, 

PERMISO 
No, 05784 

de 201 

"COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HGO. VERACRUZ, A C." 
V--'11111   Permiso 05784 	Exp. No. 955656 / 29/01/86 	Folio No. 7898 LOMAS 	YE 

Framboyanes S/N Lote No. 0 Manzana No 33 Col. Lomas Verdes 
Poza Rica, Veracruz. 

C. LIC. JOSÉ FRANCISCO REYES JIMÉNEZ 
DELEGADO REGIONAL ZONA NORTE DEL 
PATRIMONIO DEL ESTADO. 
POZA RICA, VERACRUZ. 

El suscrito C. Juan Francisco González Lara, en mi carácter de Presidente del Consejo 
Directivo de la "Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, A. 
C." Con el debido respeto, por medio del presente hago de su conocimiento que el/la C. 
MARIA OLVERA GARCIA 	, ha cumplido con los requisitos preliminares para 

tener derecho a la Escrituración a su favor del Lote No.  10  Manzana No. 33  , ubicado en 
la Colonia Lomas Verdes de esta Ciudad. Quien al firmar este documento se compromete a 
dar cumplimiento a los Estatutos de la mencionada Asociación y al Artículo 2226 y demás 
relativos del Código Civil Para el Estado de Veracruz, así como a la condición señalada en el 
Oficio para Autorización del Traslado de Dominio de fecha 9 de Agosto de 1989, consistente 
en que los adquirentes de Lote de terreno deberán responder por los gastos necesarios dentro 
de los programas de Gobierno, para la introducción de los Servicios Públicos, para el uso 
decoroso de los Lotes respectivos. 

Para los efectos legales a que haya lugar, deberá presentar ante la Delegación a su digno 
cargo, copias bien legibles de los siguientes documentos: Contrato de adquisición de Lote con 
la Asociación, croquis descriptivo del mismo Lote, sacado del Plano de lotificación 
autorizado por Patrimonio del Estado, Credencial de Elector, Acta de Nacimiento y 
proporcionar sus datos personales. El pase a Escrituración, en su momento lo otorgara la 
AsociaCión. 

Así también, para facilitar el procedimiento, el interesado deberá estar muy atento en el 
desarrollo de los trámites respectivos como son: CONSTANCIA DE RESIDENCIA, TRAS-
LADO DE DOMINIO, NOTARIA, Y FECHA DE ENTREGA DE ESCRITURAS. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestarnos, me es grato reiterarle la seguridad de 

AlrOal) 

`71kij 	C. Ju. ranci o G alez Lara 	 -.\,. 

C),,c.c.p. C. Dr. Armando Kirsch R efs Presidente Municipal Constitucion 	,,,-- 
e_sci/.c.p. C. Lic. Mari Carmen Reyes Sagahon Auxiliar de la Delegación Zona I\Tári&-ak 

Pa mon.o del Estado 
c.c.p 	voz  

0-5Z 



NOMBRE 
OLVERA 
GARCIA 
MARIA 
DOMICILIO 

C PRIMAVERA ARA 22 LT 9 
COL LOMAS VERDES 93399 
POZA RICA DE HIDALGO ,VER. 
FOLIO 0000649197083 Aik DE 

CLAVE,DE ELECTOR OLGRMR62090830M 
cuna OEGM620908MVZLRRO8 
ESTADO 30 	4/1.P4/CIPO 132 
youpao 0001 SECO/3N 3214 
EMMON 2013 viGENCIA HASTA 2023 	FLAMA 

EDAD 50 i..  
SEXO M 

1 02 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES • 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

1 

2.  STE oocumano ES ~Haz 
rn NO ES IMMO SI PRESENTA TACHA-
tfj CURAS O ENMEHOADURAS. 
F I. TITULAS ESTA OBUGADO A NO11- 	J,C1111  0-.  F1CAR EL 

SIENE 
 DOIACIU0 EN 

O 
 LOS 90 MATES A OUE ESTE 

OCURRA 	 ERMUNDOJACOSOMOUNA 
1,11 	 SECRETCO EJECUTIVO 	DEL 

INMUTO FEDERAL ELECTORAL 

19,..4LE6 VEreShOPOINAPIAS 

11 
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ASUNTO: CITATORIO 
POZA RICA, VER., A  27 DF: 2ESRSRO DE 2017  

LOTE  io  MANZANA  33 
COLONIA LOMAS VERDES 

PRESENTE: 

POR MEDIO DEL PRESENTE, ME PERMITO SOLICITARLE A USTED, TENGA A BIEN 

PRESENTARSE ANTE LAS OFICINAS DE LA DELEGACION REGIONAL DEI PATRIMONIO DEL ESTADO 

ZONA NORTE POZA RICA, UBICADA EN AVENIDA CHOPO ESQUINA CON CALLE EBANO N°  301 
(ALTOS HACIENDA DEL ESTADO), DE LA COLONIA CHAPULTEPEC, A LAS 	10:03  HORAS DEL 
DIA 	)  I Dr MARZO  -- 	DEL AÑO EN CURSO, TODA VEZ QUE SE REQUIERE 
PARA TRATAR ASUNTOS RELACIONADOS CON EL LOTE  IO 	MANZANA  33 	DE LA 
COLONIA LOMAS VERDES, DE NO PRESENTARSE Y LLEGAR AUN ACUERDO RESPECTO AL 

TERRENO, LA ASOCIACION COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HIDALGO; VERACRUZ 
A.C., PODRA PROCEDER DE OTRA MANERA, TOCANDO OTRAS INSTANCIAS. 

POR LO QUE SE LE SOLICITA TRAER CUALQUIER DOCUMENTACION QUE LE 
ACREDITE LA POSESION DEL LOTE EN COMENTO. 

ESPERANDO CONTAR CON SU PUNTUAL ASISTENCIA, QUEDO DE USTED, COMO 
SU MAS SEGURO SERVIDOR. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL DELEGADO REGIONAL.  DE LA ZONA NORTE POZA RICA 

LIC. JOSE FR CISCO EY 1 	NEZ 

Av. Chopo esquina Ebano N° 301 
Colonia Chapultepec, C.P. 93240 
Poza Rica, Ver. 
Tel. 823-21-49 



FORMA DE INGRESO PARA PAGO REFERENCIADO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
RFC: CEV8501016A2 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
	

PÁG. 	1 1 

RFC: 	 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MARIA OLVERA GARCIA 

DEL EGACION POZA RICA, COLONIA LOMAS VERDES, MPIO. POZA RICA, LOTE 10 MANZ. 33, PAGO DE TRABAJOS TÉCNICOS, 

COL. PART. 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 	 CANTIDAD 	IMPORTE 

8205 	TRABAJO TÉCNICO POR LOTE 	 1 	 240.12 

4 	REDONDEO 

====IMPORTE TOTAL=== 

A REA1 

ry 	 •_ 1.1 

-0.12 

240.00 

FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR ESTE FORMATO 

PARA PAGO: 13 DE ABRIL DE 2017 

sello y firma 

ESTE FORMATO SOLO ES VÁLIDO CON EL SELLO Y FIRMA 
DEL CAJERO Y LA CERTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA YiO CON EL RECIBO EMITIDO POR LA 

ISLITUCIÓN AUTORIZADA QUE EXHIBA LA MISMA LÍNEA 
LE CAPTURA IMPRESA EN ESTE FORMATO. 

FORMATO GENERADO EL 06 DE ABRIL DE 2017 

LÍNEA DE CAPTURA: 1021 7156 3580 1593 4296 

SU PAGO PODRÁ SER RECIBIDO EN CUALQUIER 
INSTITUCION AUTORIZADA DE LA. SIGUIENTE LISTA: 

Santander 0983 

Banamex 1744-01 

Scotiabank 1080 

BBVA Bancorner CIE 84429 

HSBC 7231 TXN:5503 

Banorte 24941 

BanBajio 1086 

OXXO 

TELECOMM-TELEGRAFOS 

TIENDAS BAMA 	SUPER FASTI 

1 

	

1 1 1 

991u21715G58L 1593429b300240nn 

SUPER X24 

1 

Desde cualquier otro BANCO vía SPEI hacia HSBC: 
Nombre Cliente 	 Cuenta SPEI - CLABE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 	021180550300072310 
Concepto de Pago 

10217156358015934296 

rT~':I.194  
119P4 

1,11 	 1-91. 	L.S . 
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IO EFECTNi ELECCION 
ARIO L 	TAMIENTE 

141  
OR MANÁ) IDES COROS 

<9,  .. 	v11 

H. AYUNTAMIENTO 
POZA RICA, VER. 

OFICIO NUM. 0412!17 

CONSTANCIA DE RESIDENCIA 

---- EL C LIC. VICTOR AL4NUEL BENI-11-1DES COROS, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 70 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE. 	  

HACE CONSTAR 

---Que según testimonio por escrito de la C. Alejandra Solís L.., Jefa de Manzana de ese 
Sector, y documentación que se encuentra a la vista en esta Secretaría, la C. MARIA 
OLVERA GARCIA, reside en esta Ciudad. 	  

--- EN FE DE LO CUAL, A PETICION DE PARTE INTERESADA, Y PARA LOS 
TRAMITES EXCLUSIVOS ANTE PATRIMONIO DEL ESTADO, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CONSTANCIA, EN LA CIUDAD t POZA RICA DE HIDALGO. 
VERACRUZ, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE AB' L DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 



OLVERA GARCIA CRISANTO 
ARBOLEDAS LIZA 53 LOTE 10 
PALMERAS Y FLAMENCOS 
LOMAS VERDES COL PR +. C.P. 93399 
POZA RICA DE HIDALGO, VER 

NO. DE SERVICIO : 820030117791 
RMU 93399 03-01-28 XAXX-010101 001 Che 

TOTAL A PAGAR: 

$102 
(CIENTO DOS PESOS M.N.) 

Subtotal 
!l'UN 

Precio Total 
periodo Concepto Lectura actual 	Lectura anterior 

.".s • Estimada • 	Medida • Estimada • 

LÍMITE DE PAGO: 24 FEB 22 

CORTE A PARTIR: 
25 FEB 22 

Reporta fallas 
Localiza sucursales 

Conoce tu consume 

DIsponble en: 

=Ea 

VISA e_ 

MULTIPLICADOR: 1 

¡PAGA CON LA APP 
CFE CONTIGO! 

,TARIRA: 113 	NO. MEDIDOR: 504CJ4 

1.90 FACTURADO: 09 DIC 2008 FE621 

Desglose del importe a pagar 
Importe 	N 

Energía 44.10 

IVA 16% 7.05 

Fac. del Periodo 51.15 

Adeudo Anterior 50.96 

Total $102.11 

CFE Suministrador de Servicios Bastos 
Río 'ládano No. 14, colonia Cuauhtémoc. 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. RFC: CSS1603300P7 

Comisión Federal de Electricidad 

Energía (kWh) 

Básico 

Suma 

00884 	 00866 	 18 

18 

18 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. 

0.882 

Sublotal 

15.87 

1887 

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto SikW 	S/kWh Importe ¡HM' 	Concepto 

Suministro 0.00 0.00 0.00 0.00 

Distribución 0.00 0.00 0.00 0.00 

TfOOSI~OR 0.00 o.00 0.00 0.00 

PENACE 0.00 0.00 0.00 o.00 

Energía 0.00 0.00 0.00 0.00 

Capacidad 0.00 0.00 0.00 0.00 

Sc.- ,.MEB 0.00 0.00 0.00 0.00 

(1) SCnMEM: Costos relacionados con los servicios del Marcada (2) DAP: Derecho al Alumbrado Público. (3) Cargos o créditos: O 
	conceptos que se pueden Incluir en el aviso recibo relacionados con el suministro. 

áe :1623 Iva. BLVD LAZARE) CARDENAS ESO. 0010. RUIZ CORONE S/N COL R.OREMr1D73n tigo 	O (5) a. 

     

933 0 -0 28 XAXX 01 101 001 CFE 
01 820030117791 220224 00 0010 5 

  

                              

$102 

                              

                              

                             

(CIENTO DOS PESOS KM.) 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. 	  

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

MARIA REYES LARA AGUILAR. Mexicana de nacimiento, mayor de edad, por mi 

propio derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado en 

calle 5 de mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz, y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y 

representación a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o 

Eduardo Álvarez Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, 

ante usted, C. Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Francisco González Lara, y Enrique González Rocha 

éste como apoderado legal del C. juan Francisco González Lara, quienes tienen sus domicilios 

ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta 

ciudad, así como de quien esté a cargo de la delegación de Patrimonio del estado ubicado en 

calle Chopo número trescientos uno de la colonia Chapultepec código postal número 93240 de 

ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado De Veracruz, reclamando de estos las siguientes. 

PRESTACIONES 

I). - Del Ciudadanos JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento de compra venta del lote número ocho de la manzana número 

diecisiete identificado como calle Del Bosque en la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de fecha 

ocho del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve celebrado por la cantidad de $ 

18,000.00/100 dieciocho mil pesos cero centavos en moneda nacional primero por la C. Evelia 

Vázquez Miranda con el C. José Luis Frías González, quien en virtud de la renuncia con carácter de 

irrevocable del anterior presidente C. Juan Francisco González Lara, ostentaba el cargo de 

Presidente Interino de la asociación Civil de las colonia Lomas Verdes de esta ciudad y después en 

fecha cinco de diciembre del año dos mil tres la misma C. Evelia Vázquez Miranda traspasa al C. 



o 

t._ 

Luis Frías González, lote ya señalado con antelación por la misma cantidad, y en fecha diez del 

mes de junio del año dos mil diez  el C. José Luis Frías González vende el lote ya señalado a la 

suscrita María Reyes Lara Aguilar en la cantidad de $ 50,000.00/100 cincuenta mil pesos cero 

centavos en moneda nacional cantidad que termine de liquidar al C. Enrique González Rocha, 

quien ostenta el cargo de representante legal de su padre el C. Juan Francisco González Lara todo 

esto relativo al lote número ocho de la manzana número diecisiete identificado como calle del 

Bosque de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, lote que fue concertado al pago de la cantidad 

de $ 50, 000,00/100 cincuenta mil pesos con cero centavos en moneda nacional, el cual terminé 

de pagarle al C. Enrique González Rocha quien después de pagar la cantidad anteriormente 

señalada y de haber realizado diversos pagos a la secretaría de Finanzas y Planeación y demás 

conceptos actualmente pretende a base de presiones que vuelva a a comprarle con el pretexto de 

que ya no tenía validez lo anteriormente pagado y que tenía que actualizarlo reclamando a la 

suscrita que toda vez que el, (Enrique González Rocha) no vendió nada a la suscrita ahora tengo 

que volver a comprarle a él el lote señalado negándose totalmente a entregarme el contrato de 

compra venta del lote señalado con antelación. 

b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados la escrituración del lote número ocho de 

la manzana número diecisiete calle Del Bosque de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a favor 

de la suscrita María Reyes Lara Aguilar. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

II). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - El cumplimiento de la compra venta de fecha diez del mes de junio del año 

dos mil diez celebrado con el C. José Luis Frías González y que termine de liquidarlo al C. Enrique 



González Rocha, respecto al lote número ocho de la manzana número diecisiete identificado 

como calle Del Bosque de la Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica, a nombre de la 

suscrita María Reyes Lara Aguilar 

c). — como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte 

de su Señoría, ordenando a mis demandadas ya señaladas la escrituración correspondiente del 

lote número ocho de la manzana número diecisiete calle Del Bosque de la colonia Lomas verdes 

de ésta ciudad, a favor del suscrito 

d). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, muy respetuosamente pido a su Señoría, declare en sentencia 

firme la legalidad y escrituración del lote número ocho de la manzana número diecisiete 

identificado como calle Del Bosque de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esto de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado 

de Veracruz que mandata que "" si el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para 

dar forma legal al contrato concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

e). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

f). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho. 

HECHOS 

1). — Primeramente, quiero señalar que en fecha ocho del mes de febrero del año 

de mil novecientos noventa y nueve, el C. José Luis Frías González quien ostentaba el cargo de 

Presidente Interino de la asociación Civil de colonos de la colonia lomas Verdes de esta ciudad 

celebró un contrato con la C. Evelia Vázquez Miranda un contrato de compra venta de derechos 

posesorios del lote número ocho de la manzana número diecisiete identificado como calle Del 

Bosque de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad en la cantidad de $ 18,000.00/100 dieciocho 

mil pesos cero centavos en moneda nacional, y posteriormente en fecha cinco de diciembre del 

año dos mil tres la C. Evelia Vázquez Miranda por así convenir a sus intereses cede y traspasa el 

mismo lote número ocho de la manzana número diecisiete por la misma cantidad de $ 

18,000.00/100 dieciocho mil pesos cero centavos en moneda nacional al C, José Luis Frías González 

2).- Posteriormente en fecha diez del mes de junio del año dos mil diez la suscrita 

María Reyes Lara Agilar celebré contrato de compra venta del lote número ocho de la manzana 

número diecisiete identificado como calle Del bosque de la colonia lomas Verdes de esta ciudad 

con el C. José Luis Frías González quien ostentaba el cargo de presidente interino de la asociación 



civil de la colonia Lomas verdes de esta ciudad, cuyo precio fue pactado en la cantidad de $ 

50.000.00/100 cincuenta mil pesos con cero centavos en moneda nacional terminando de liquidar 

dicha cantidad al C. Enrique González Rocha quien se ostenta como representante legal de su 

padre el C. Juan Francisco González Lara, quien después de haberle liquidado el precio pactado 

ahora se niega a entregarme el contrato de compra venta del lote señalado con antelación, 

reclamándome que ya el lote señalado con antelación ya no cuesta el precio que habíamos 

acordado amenazando a la suscrita con desalojarme con policías si no le volvía a comprar el lote 

que ya con antelación había comprado al C. José Luis Frías González a pesar de que le mostré con 

los documentos de los pagos que he cumplido con todas y cada una de las aportaciones que se 

me requirieron por los hoy demandados como lo demostraré en el capítulo de pruebas de mi 

ocurso inicial de demanda 

2). — El lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias, Al Norte. - mide 20.00 veinte metros lineales con lote 6. Al Sur. - mide. 20.00 veinte 

metros lineales con lote número 10. Al Este mide. - 10.00 diez metros lineales con calle Del 

Bosque. Y Al Oeste mide. - 10.00 veinte metros lineales con lote número 7 

3).- quiero señalar a su señoría, que la suscrita María Reyes Lara Aguilar le pagué 

tanto al C. José Luis Frías González como al C. Enrique González todas las aportaciones que me 

exigieron por los diferentes conceptos que me requirieron, y aun así el C. Enrique González Rocha 

siguió exigiéndome más dinero bajo el pretexto de habérseme vendido el lote número ocho de la 

manzana número diecisiete identificado como calle Del Bosque de la colonia Lomas Verdes de 

esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

4).- después de lo anteriormente señalado, el C. Enrique González Rocha llegó 

hasta mi domicilio señalando a la suscrita que en virtud de no haberle pagado la cantidad de $ 

80,000.00/100 ochenta mil pesos por el adeudo a mi lote ya señalado el cual es inexistente más 

la cantidad de $ 50,000.00/100 cincuenta mil pesos cero centavos en moneda nacional por un 

supuesto pase dirigido a la encargada de Patrimonio del estado con residencia en esta ciudad para 

que se tramitara la escritura del lote número ocho de la manzana número diecisiete calle Del 

Bosque de la colonia Lomas verdes de esta ciudad, señalando que el C. Enrique González Rocha 

me amenaza de ser desalojada del predio de mi propiedad con policías si no vuelvo a comprarle 

el lote que ya con antelación pague a su padre el C. Juan Francisco González Lara ya señalado con 

antelación. 

5).- así han pasado los años y al dirigirme a la Delegada de Patrimonio del estado 

con residencia en esta ciudad para tratar de escriturar el lote número ocho de la manzana número 

diecisiete y dos calle Del Bosque que me vendió el C. José Luis Frías González quien ostentaba el 

cargo de Presidente interino de la Asociación Civil de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad y 

que le terminé de liquidar al C. Enrique González Rocha, la delegada de Patrimonio del estado 

regional con residencia en Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz me señala que debo dirigirme 

con el C. Enrique González Rocha para que me libere el contrato de compra venta más el famoso 

pase dirigido por el C. Enrique González Lara señalándole la suscrita que este sujeto Enrique 

a 



González Rocha pretende volver a venderme mi lote ya señalado en la cantidad de $ 

80,000.00/100 ochenta mil pesos cero centavos en moneda nacional más $ 50,000,00/100 

cincuenta mil pesos cero centavos por el famoso pase a Patrimonio regioOnal para que me puedan 

escriturar siendo injusto todo esto pues tengo liquidado el precio del- lote que habito juntamente 

con mi familia, 

6).- Quiero señalar a su Señoría que el C. Enrique González Rocha ha bloqueado 

ante la delegación de Patrimonio del estado con residencia en esta ciudad y ante Patrimonio del 

estado en la ciudad de Xalapa a la suscrita en los tramites de la escrituración del lote número ocho 

de la manzana número diecisiete calle del Bosque de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad por 

el cual no puedo escriturar a mi nombre además de que Patrimonio del estado se niega a 

escriturarme señalando que debo dirigirme ante el C. Enrique González Rocha y pagarle por el 

pase para la escrituración del lote de mi propiedad y aunque le he señalado a la delegada de 

Patrimonio del estado que el demandado Enrique González Rocha me exige la cantidad de $ 

80,000,00/100 ochenta mil pesos cero centavos en moneda nacional más $50,000.00/100 

cincuenta mil pesos cero centavos en moneda nacional por el pase de este sujeto Enrique 

González Rocha dirigido a patrimonio regional para poder escriturarme y me señalan que no 

pueden hacer nada por la suscrita o en su defecto que demande a los ciudadanos Juan Francisco 

González Lara y Enrique González Rocha. 

7).- Quiero señalar a su señoría que me encuentro en posesión en calidad de 

propietaria del lote número ocho de la manzana número diecisiete calle Del Bosque de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad desde el año dos mil diez fecha en que empecé a pagar el lote 

señalado con antelación juntamente con mi familia habitando con el carácter de propietaria 

pagando mi impuesto predial, el servicio de agua con la Comisión de Aguas del estado en ésta 

ciudad, pagados mis derechos de cedula catastral ante la dirección general de catastro Tesorería 

municipal. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los 

hoy demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 

DERECHO. 

Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 



Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción I, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 
1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, 

I, II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 

1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco I. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento yen sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 

calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 

presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 

en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

I). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 

que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 



IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y 

hora que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos 

reclamados y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de 

hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 

absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 

1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

3).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las debidas facultades 

para comparecer a iuicio a nombre y representación de la demandada Patrimonio del estado con 

domicilio ubicado en calle Chopo número trescientos uno código postal 93240 de la colonia  

Chapultepec de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, pidiéndole 

respetuosamente se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para que se presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre 

cerrado y en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el 

cual previa calificación de su señoría, absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de 

no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, 

ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de hechos de 

mi ocurso inicial de demanda. 

4).-DOCUMENTAL PRIVADA - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en contrato privado de 

compra venta de derechos posesorios de fecha cinco de diciembre del año dos mil tres celebrado 

entre el C. José Luis Frías González con la C. Evelia Vázquez Miranda, respecto al lote número ocho 

de la manzana número diecisiete identificado como calle Del Bosque dela colonia Lomas Verdes 

de esta ciudad, en cuya clausula primera la C. Evelia Vázquez Miranda cede y traspasa sin reserva 

de limitación alguna el lote ya señalado al C. José Luis Frías González por la misma cantidad de $ 

18,000.00/100 dieciocho mil pesos cero centavos en moneda nacional, esta prueba se relaciona 

con el apartado número 1 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 



5).- DOCUMENTAL PRIVADA.- Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en croquis del lote número 

ocho de la manzana número diecisiete calle del Bosque de la colonias Lomas Verdes de esta ciudad 

de Poza Rica, recibo expedido por la Secretaría de Finanzas y Planeación de fecha siete de julio 

del año dos mil seis constancia para escritura de tramite relativo al lote número ocho de la 

manzana número diecisiete calle Del Bosque de la colonia lomas Verdes de esta ciudad, expedida 

por el C. José Francisco Reyes Jiménez delegado regional de Patrimonio del estado, recibo de fecha 

veintiséis del mes de mayo del año dos mil diez a nombre de la suscrita, expedido por el C. José 

Luis Frías González por la cantidad de $ 30,000,00/100 treinta mil pesos cero centavos en moneda 

nacional por concepto de la venta del lote número ocho manzana diecisiete calle Del Bosque de 

la colonia Lomas Verdes de esta ciudad señalando el costo total de $ 50,000.00/100 cincuenta mil 

pesos cero centavos en moneda nacional, recibo de fecha diez del mes de junio del año dos mil 

diez a nombre de la suscrita, expedido por el C. José Luis Frías González por la cantidad de $ 

5,000.00/100 cinco mil pesos cero centavos en moneda nacional relativo al abono del lote número 

ocho de la manzana diecisiete de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibo de fecha trece 

de octubre del año dos mil diez expedido por el C. José Luis Frías González a nombre de la suscrita 

por la cantidad de $ 10,000.00/100 diez mil pesos cero centavos en moneda nacional relativo al 

pago del lote número ocho de la manzana número diecisiete calle Del Bosque de la colonia Lomas 

Verdes de esta ciudad, recibo de fecha dos de junio del año dos mil diecisiete expedido por el C. 

Enrique González Rocha a nombre de mi vendedor José Luis Frías González por la cantidad de $ 

5,000.00/100 cinco mil pesos cero centavos en moneda nacional relativo al pago del lote número 

ocho de la manzana número diecisiete calle Del Bosque de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, 

recibo folio 179262 de recaudación general municipal Ayuntamiento de Poza Rica a nombre de mi 

vendedor C. José Luis Frías González relativo al pago de predial de doce de enero de dos mil diez 

relativo al lote número ocho de la manzana número diecisiete calle Del Bosque de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad, recibo folio 37902 de fecha ilegible expedido por la Tesorería 

Municipal del Ayuntamiento de Poza Rica a nombre de mi vendedor José Luis Frías González 

relativo al lote ocho manzana diecisiete calle Del Bosque de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad, recibo de fecha 25  de febrero de dos mil veintidós expedido por la Comisión Federal de 

electricidad a nombre de la suscrita María reyes Lara Aguilar, prueba que se relaciona con los 

apartados números 2, y 3, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PRESENTADAS EN COPIAS SIMPLES, INVOCO LA SIGUIENTE 

JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 

1185 localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, 

materia común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha 

establecido que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de 

amparo, el interés suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el 



artículo 217 del Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 

amparo señala que el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente 

arbitrio del juzgador. Al respecto la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la página 132 de rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si 

bien las copias fotostáticas carecen de valor probatorio pleno, lo cierto es que con estas generan 

la presunción de existencia de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un 

juicio de amparo copias fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del 

derecho subjetivo que se pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes 

para tener acreditado el interés suspensional de la parte quejosa y por ende conceder la 

suspensión definitiva solicitada. Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de 

actuaciones judiciales cuya falsedad podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera 

perjudicada, y que además podría ser constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de 

ahí que no exista razón lógica para negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya 

encontrarse sancionada su falsedad por la propia ley, conclusión que además guarda congruencia 

con las reformas constitucionales en materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del 

mes de junio del año dos mil once, en específico las disposiciones contenidas en el texto del 

artículo 1 Constitucional en relación con el artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos 

humanos, por tal virtud y de las cuales constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de 

que los gobernados puedan tener un real y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de 

amparo por ser éste medio de impugnación extraordinario que existe en nuestro País para 

amparar a las personas contra actos que violen sus derechos humanos reconocidos por la 

constitución la ley, o cualquier tratado internacional del que México sea parte, razón por la cual 

constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso de tal forma que no haya dilaciones o 

entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 

DE octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 

Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el presente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 



respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: 	SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C.1/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 

Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por sí mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 

8).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 



Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. Yuliana 

Martínez García cuyo domicilio se ubica en lote número doce de la manzana número quince calle 

Flamingos de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para presentarlos, 

muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire respectivo citatorio para 

que se presenten ante este H. juzgado a su cargo en la fecha y hora que se les señale para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré, y el cual previa 

calificación de su señoría absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados 

números, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

9).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. María 

Petra Bautista Méndez cuyo domicilio se ubica en lote número ocho de la manzana número 

dieciséis calle del Bosque de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo 

estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarla, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien ordenar se le 

gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación 

de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 

5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

10).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá LA c. María 

Olvera García cuyo domicilio se ubica en lote número diez de la manzana número treinta y tres 

calle Arboledas de la colonia Lomas verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para 

presentarla, muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de 

ley para que se presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio 

que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría 

absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del 

capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

11).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una 

de las actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda. 

12).-LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y demás 

aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 



en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba confesional señalando que ésta 

prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. - Tenga a bien tener a la suscrita por presentada por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles las prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. - Tenga a bien con las copias simples que para los efectos correspondientes 

se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley para que contesten 

lo que a sus intereses convenga. 

TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 

CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 

QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 de agosto de 2022 

C. MARIA REYES LARA AGUILAR. 
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RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, VER. 
179262 

TIPO DE COBRO 

Josefa Ortíz de Domínguez sin. Col. Obras Sociales, C.P. 93240 Poza Rica de Hidalgo, Ver. 
IMPUESTO 
PREDIAL 

PERIODO 

2310 
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CANTIDAD 	 BASE DEL IMPUESTO 
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Secretaria de Finanzas y Planeación 

Delegación Regional Zona Norte 
Poza Rica del Patrimonio del Estado 

Oiciq 	
4 I  
1 ,̀12916 

Poza 	a  O 	
DGPE/PR/ I, )112010 

Rica.  I O  

is6/201) 
CONSTANCIA PARA TRÁMITE 

DE ESCRITURA 

A QUIEN CORRESPONDA 

• EL QUE SUSCRIBE DELEGADO DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO DE LA ZONA NORTE POZA RICA. • 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) C. EVELIAVAZQUEZ MIRANDA, SE ENCUENTRA--
TRAMITANDO LA ESCRITURA DEL LOTE 08 MANZANA 17 CORRESPONDIENTE A LA 
COLONIA LOMAS VERDES, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE POZA. RICA, VER:, ANTE 

-- ESTA. DEPENDENCIA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORESTE: 
	

10.00 MTS. CON CALLE DEL BOSQUE 
AL SURESTE: 	 90.00 n TS.  CON LOTE 10 
AL SUROESTE: 
	

10.00 MTS. CON LOTE 07 
AL NOROESTE: 
	

20.00 MTS. CON LOTE 06 

SUPERFICIE TOTAL 	200.00 METROS CUADRADOS. 

A PETICION DE LA PARTE INTERESADA Y PARA LOS FINES 
LEGALES QUE JUZGUE CONVENIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA A 
LOS SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL.NUEVE, EN LA CIUDAD DE POZA 
RICA DE HIDALGO DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. 	EELE O . 

LIC. JOSE RANC 	 S JIMENEZ 

Av. Checo Ese:. Cala Ébano No. 31 alz.s de Hz.-..---larda 42e! Estatt Cd. Charegt=r4-er. Ptn Rta 	Heo. Te!. 01 í7. 2182 3? 
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1
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— 	. 	 — - 

RA 	 1 LA  
AGUILAR 
MARIA REYES 

00~0  
C DEL BOSQUE M[A 17 LT 7 
COL LOMAS VERDES 93399 
POZA RICA DE HIDALGO, VER: 
CLAVEDE ELECTOR LRAGRY78018627M600- 	- 
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LARA<AGUI LA R<<MARIA<REYES<<<<< 



¡PAGA CON L4 APP 
CFE CONTIGO! 

Repofta fallas 
Laca-11w SLICWSideS 

- C2!1's2ctly 

M,sponible 

1"42í25 111 appsle t:Ea 

Vf.SA 

NO. DE SERWCIO : 820121110498 
9339" 1"-11-30 Xos.:01-010101 002 CFE 

1/3 	.NO. MEDIDOR: 14F15E 

4 Tulapia FACTURADO: 09 DIC 21 - 08 FEB 22 
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LÍMITE DE PAGO: 24 PER 22 
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EFE Suministrador de Servicio: Básicos 
Rio [ládano No.14, colonia Cuauhtémoc. 
Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06500. 
Ciudad de México, RFC: CSS160330CP7 

LARA AGUILAR MARA REYES 
DEL BOSQUE MZ17 L17 CP. S N CP 
ELIGAMBILIAS Y AMPL PALMER 
LOMAS VERDES COL PR +. C.P. 93399 
POZA RICA DE HIDALGO, VER 

TOTAL A PAGAR: 

$605 
(SEISCIENTOS CINCO PESOS M.N.) 

Energía (kWh) 	 14453 	 14208 	 245 

Básico 	 150 	 0.882 	 132.30 
Intermedio 	 95 	 1.073 	 101.93 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A mengu so, mayor apoyo. 	 Subtotal 	234.23 3In a 

IssomiMersadollistrics,Mayorista 
5/kWh  

Suministro 71.94 0.00 0.00 71.94 Energía 234.23 
Distnbución 0.00 0.00 419.95 419.95 IVA 16% 37.47 
Transmisión 0.00 0.00 43.07 43.07 Fac. del Periodo 271.70 
CENACE 0.00 0.00 1.81 1.81 Adeudo Anterior 333.83 
Energía 0.00 0.00 164.89 164.80 Total $605.53 
Capacidad 0.00 0.00 106.58 106.58 

SCrIMEM")  0.00 0.00 1.47 1.47 

Apoyo Gubernamental 575.48 

(1) SCOMEM: Costos relacionados con las servicios del Mercado. (2) DAD: Derecho al Alumbrado Publico. (3) Cargos o créditos: Diversos conceptos que se pueden incluir en el avMo recibo relacionados con el suministro. 	. 
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(SEISCIENTOS CINCO PESOS M.N.) 



PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, 

PP,183/10 

CONSTATACIÓN 

En la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz; en tres de enero de 

dos mil veinte, el suscrito Licenciado Horacio Arturo Guzmán Suárez, 

Auxiliar de Sala Adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral 

de este Distrito Judicial, doy cuenta a la Ciudadana Maestra Lisbeth A. 

Jiménez Aguirre, Jueza de Control adscrita a este Juzgado, con el oficio 

número F7/10/2020 signado por la Fiscal Séptima adscrita a la Unidad 

Integral de Procuración de Justicia de este Distrito Judicial, anexo oficio 

P.M.3513/2019 y copia certificada del acta de defun ón número 02328, 

recibido el día dos de los corrientes.-Conste. 	 

AUTO: POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A TRES DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTE. 	  

VISTO el oficio y anexos de cuenta, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 134 fracción IV del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

agréguense a sus autos para que surta sus efectos legales procedentes, y ! 

mismo se desprende que la Fiscal mencionada nos informa que en fecha cinco 

de diciembre de dos mil diecinueve, e! imputado José Luir Frías González, 

falleció, lo que se acredita con el acta de defunción número 2328 de fecha de 

registro seis de diciembre del año dos mil diecinueve, expedida por el 

Encargado del Registro Civil de Poza Rica, Veracruz y toda vez que se surten 

los efectos señalados por el numeral 327 fracción VI del Código Nacional de 

la Materia, se declara extinguida la acción penal que motivó el presente 

asunto debiéndose notificar a la Fiscal del Conocimiento y a la víctima María 

Reyes Lara Aauilar en el domicilio que dejaron señalados para tal efecto, y a 

consecuencia de ello el sobreseimiento de lo actuado y que una vez: que cause 

estado, surtirá los efectos de una sentencia absolutoria. 

Por lo que con fundamento en lo previsto por el numeral 82, fracción I, 

inciso D) y 83 ambos del Código Nacional Adjetivo de la Materia, notifíquese 

íntegramente el contenido del presente proveído a la fiscal del conocimiento y 

a la víctima, autorizando para llevar a cabo dichas notificaciones a los 



licenciados Horacio Arturo Guzmán Suárez ylo María Guadalupe García 

González, quienes se encuentran adscritos a este Juzgado de Proceso y 

Procedimiento Penal Oral. Así lo acordó y firma la Maestra Lisbeth A. 

Jiménez Aguirre, Jueza de Control Adscrita al Juzgado de Protso y/ 

Procedimiento Penal Oral de este Distrito Judicial. - DOY FE. 

NOTIFICACIÓN: En fecha 

 

del mes de set  i.del 

    

    

año dos mil diecinueve, se notifica el auto que antecede a la Fiscal Séptima 

adscrita a la Unidad Integral de Procuración de Justicia—dél—Stptimo Distrito 

Judicial, con sede en esta ciudad, quien dijo: "Que lo-óye,SL 

NOTIFICACIÓN: En fecha 	 del mes de 	del 

año dos mi. diecinueve, s(-: notikia ri auto 	a.ntz,,,cod. a la vIctrna María 

Reyes Lara Aguilar, quien dijo: "que lo oye y 



JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

MARIA PETRA BAUTISTA MENDEZ. Mexicana de nacimiento, mayor de edad, por mi 

propio derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado en 

calle 5 de mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz, y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y 

representación a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o 

Eduardo Álvarez Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, 

ante usted, C. Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Juan Francisco González Lara, Enrique González 

Rocha éste como apoderado legal del C. Juan Francisco González Lara, quienes tienen sus 

domicilios ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de 

Oriente de ésta ciudad, así como de quien esté a cargo de la delegación de Patrimonio del estado 

ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la colonia Chapultepec número postal número 

93240 de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz. Así como al C. Mario Berlin 

Mendoza titular de la Notaria Pública número cinco de este Distrito judicial, como al C. encargado 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio cuyo domicilio se ubica en calle Mariano Arista 

número 309 planta alta de la colonia Tajín de ésta ciudad, como al C. Luis Silva Pére , de quienes 

reclamo las siguientes. 

PRESTACIONES 

I). - Del Ciudadanos JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento del Contrato privado de compra venta del lote número ocho 

de la manzana número dieciséis identificado como calle Del Bosque de en la colonia Lomas 

Verdes de ésta ciudad, celebrado con el C. Juan Francisco González Lara quien ostentaba el cargo 

de presidente de la Asociación Civil de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, y después en el 

mes de marzo del año dos mil diecinueve el C. Enrique González Rocha bajo amenazas de 

desalojarme pues señaló que el contrato celebrado con su padre ya no tenía validez bajo 

amenazas de desalojar a la suscrita juntamente con mi familia me obligo a volver a comprarle el 



lote ya señalado con antelación, y actualmente pretende volver a venderme el predio que ya 

adquirí por compra venta ya señalada reclamando a la suscrita que si no construyo de material le 

tendré que volver a comprar el lote de mi propiedad. 

b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados la escrituración correspondiente del 

predio señalado con antelación. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

II).-DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO CINCO CON DOMICILIO EN CALLE CUATRO 

ORIENTE NUMERO 13 B DE LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD A CARGO DE SU TITULAR C. LIC. 

MARIO BERLIN MENDOZA RECLAMO LO SIGUIENTE. 

a). - La nulidad del instrumento público número Quingentésimo trigésimo tercero 

acta número veintiocho mil setecientos noventa y siete de fecha nueve del mes de febrero del 

año de mil novecientos noventa y siete, inscrita en forma definitiva en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, bajo el número 2313 foja 8332 a 8342 de la sección primera bajo el acta 

número 264/87 del tomo 52 de fecha seis de septiembre de mil novecientos noventa y seis. 

III).- DE LA C. DORA ALICIA HERNANDEZ SEVERIANO RECLAMO, la nulidad del 

instrumento público número quingentésimo trigésimo tercero acta número veintiocho mil 

setecientos noventa y siete de fecha nueve del mes de febrero del año de mil novecientos noventa 

y siete, inscrita en forma definitiva en el Registro público de la propiedad y del Comercio, bajo el 

número 2313 a fojas 8332 a 8342 de la sección primera bajo acta 264/87 tomo 52 de fecha seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis. 

IV).- DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. - reclamo la nulidad y cancelación 

del Instrumento Público número quingentésimo trigésimo tercero, acta veintiocho mil setecientos 

noventa y siete de fecha nueve de febrero de mil novecientos noventa y siete, inscrita en forma 

definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 2313 a fojas 8332 



a 8342 de la sección primera acta 264/87 tomo 52 de fecha seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis. 

V). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - La nulidad y cancelación de la escritura quingentésimo trigésimo tercero, acta 

número veintiocho mil setecientos noventa y siete de fecha nueve de febrero de mil novecientos 

noventa y siete, inscrita en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

bajo el acta 2313 a fojas 8332 a 8342 de la sección primera, acta 264/87, tomo 52 de fecha seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis 

b). - Como consecuencia de lo anterior, el cumplimiento del contrato de compra 

venta de fecha diez de enero del año dos mil celebrado entre el C. Juan Francisco González Lara, 

y del contrato de fecha marzo del año dos mil diecinueve que el C. enrique González Rocha me 

obligo a volver a pagarle respecto al lote número ocho de la manzana número dieciséis 

identificado como calle Del Bosque de la Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica, a 

nombre de la suscrita María Olvera García. 

c). — como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte 

de su Señoría, ordenando la escrituración correspondiente del lote número ocho de la manzana 

número dieciséis identificado como calle del Bosque de la colonia Lomas verdes ya señalada con 

antelación, a favor del suscrito 

d). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, declare su Señoría en sentencia firme las disposiciones 

contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado de Veracruz que mandata que "" si 

el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para dar forma legal al contrato 

concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

e). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

f). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho. 

HECHOS 



1).- Quiero señalar que en fecha diez del mes de enero del año dos mil el C. Juan 

Francisco González Lara quien en ese año ostentaba el cargo de Presidente dela Asociación Civil 

de colonos Lomas Verdes de ésta ciudad, celebró con la suscrita María Petra Bautista Méndez 

contrato de compra venta del lote número ocho de la manzana número dieciséis identificada 

como calle Del bosque de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado 

de Veracruz, a favor de la suscrita. 

2). Quiero señalar que a partir de la celebración del contrato de compra venta ya 

señalada con antelación di cumplimiento con todas y cada una de las diferentes aportaciones y 

pagos por diferentes conceptos de la compra venta y demás que se me fijaron en el contrato de 

compra venta, cumpliendo con mis pagos de impuesto predial, como más adelante en el capítulo 

de pruebas lo demostraré. 

3). — Quiero señalar que el lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias, Al Norte. - mide 20.00 veinte metros lineales con lote número seis. Al Sur. 

mide. - 20.00 veinte metros lineales con lote número diez. Al este mide. - 10.00 diez metros 

lineales con calle Del Bosque. Y Al Oeste mide. - 10.00 diez metros lineales con lote siete. 

4).- Así pasaron los años tramitando ante la delegación de Patrimonio del Estado 

con residencia en ésta ciudad de Poza Rica, y después de lo anteriormente señalado, llegó hasta 

mi domicilio el C. enrique González Rocha quien me señaló el contrato de compra venta 

celebrado con su padre el C. Juan Francisco González Lara por la operación de compra venta de 

la posesión del lote número ocho de la manzana número dieciséis, así como la operación de cesión 

de derechos posesorios, no tenían validez, y que me iba a desalojar con policías si no le pagaba 

ahora a este ciudadano el lote que ya con antelación le había pagado a su padre el C. Juan 

Francisco González Lara por lo que ante el temor de que este ciudadano que supuestamente es el 

representante legal de su padre el C. Juan Francisco González Lara me vi obligada a pagarle a él 

Enrique González Rocha el lote que ya había comprado al C. juan Francisco González Lara en la 

cantidad de $11.000.00.00/100 once mil pesos cero centavos en moneda nacional, pero aun así 

me estuvo cobrando como lo demuestro con los recibos de diferentes fechas como lo demostraré 

en el capítulo de pruebas. 

5), así han pasado los años y en la actualidad el C. Enrique González Rocha 

supuestamente representante legal de su padre el C. Juan Francisco González Lara pretende 

volver a cobrarme, pero ahora la cantidad de $ 20.000.00.00/100 veinte mil pesos con cero 

centavos en moneda nacional, más la cantidad de $ 50,000.00.00/100 cincuenta mil pesos con 

cero centavos en moneda nacional por un supuesto pase para escrituración, y al señalarle el 

suscrito que ya le pague a su padre el lote citado y volví a pagarle a él (Enrique González Rocha) y 

que no tengo porque pagarle ni un peso más, éste ciudadano se ha negado a cumplir y entregarme 

la escritura correspondiente, amenazándome con desalojarme juntamente con mi familia. 

6).- Quiero señalar a su señoría que me encuentro en posesión desde el año dos 

mil juntamente con mi familia habitando con el carácter de propietaria pagando mi impuesto 

predial, el servicio de agua con la Comisión de Aguas del estado en ésta ciudad, pagados mis 

r 



derechos de cedula catastral ante la dirección general de catastro Tesorería municipal, pero al  

acudir últimamente a las oficinas de patrimonio del estado con sede en esta ciudad y la delegada  

de patrimonio del estado me señala que mi lote ya señalado esta escriturado a nombre de la C. 

Dora Alicia Hernández Severiano lo cual considero un acto fraudulento por parte del C. enrique 

González Rocha pues la suscrita me encuentro en posesión legitima desde el año dos mil  

juntamente con mi familia en el lote número ocho de la manzana número dieciséis identificado 

como calle del bosque de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad.  

Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los 

hoy demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 

DERECHO. 

Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción I, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 

1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, 

I, II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 

1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco I. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento y en sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 



calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 

presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 

en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

I). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 

que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 

IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y 

hora que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos 

reclamados y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y 6 del capítulo de hechos 

de mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 

absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 

1, 2, 3, 4, 5, y 6 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

3).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las debidas facultades 



para comparecer a juicio a nombre y representación de la demandada Patrimonio del estado con 

domicilio ubicado en calle Chopo número trescientos uno código postal 93240 de la colonia 

Chapultepec de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, pidiéndole 

respetuosamente se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para que se presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre 

cerrado y en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el 

cual previa calificación de su señoría, absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de 

no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, 

ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y 6, del capítulo de hechos de mi 

ocurso inicial de demanda. 

4).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las facultades legales para 

comparecer a nombre del C. Mario Berlin Mendoza Titular de la Notaria número cinco de este 

distrito judicial, quien deberá presentarse previo apercibimiento de ley en la fecha y hora que se 

le sirva señalar para absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento 

procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, y el cual previa calificación de su 

Señoría absolverá la demandada, apercibiéndole que en caso de no presentarse en la fecha y hora 

que se le designe se le declarara la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no 

contestados, esta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos 

de mi ocurso inicial de demanda. 

5).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos, 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las facultades legales para 

comparecer a nombre y representación de la demandada Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta ciudad, quien deberá presentarse previo apercibimiento de ley en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su 

momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su cargo, y el cual previa calificación 

de su señoría absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de no presentarse se le 

declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, esta prueba se 

relaciona con los apartados 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

6).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo de la C. Dora Alicia Hernández Severiano 

y bajo palabra de decir verdad manifiesto que desconozco el domicilio de esta ciudadana pido se 

le gire citatorio de ley por edicto con apercibimiento para que se presente en la fecha y hora que 

se le sirve señalar para absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento 

procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá la demandada, 

apercibiéndole que en caso de no presentarse en la fecha y hora que se le designe se le declarará 



la rebeldía la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, esta prueba se relaciona con 

los apartados 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

7).-DOCUMENTAL PUBLICA - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en Instrumento Público 

número Quingentésimo Trigésimo Tercero, acta número veintiocho mil setecientos noventa y 

siete, de fecha nueve del mes de febrero del año de mil novecientos noventa y siete inscrita en 

forma definitiva en el Registro público de la Propiedad y Del comercio en ésta ciudad, bajo el 

número 2313 a fojas 8332 a 8342 de la sección primera acta número 264/87 en fecha seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, esta prueba se relaciona con el apartado número 

6 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PUBLICAS PRESENTADAS EN COPIAS DEL INSTRUMENTO 

PUBLICO QUINGENTESIMO TRIGESIMO TERCERO, ACTA NÚMERO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE, INVOCO LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 1185 

localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, materia 

común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha establecido 

que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de amparo, el interés 

suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el artículo 217 del 

Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo señala que 

el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Al 

respecto la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la página 132 de 

rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si bien las copias fotostáticas 

carecen de valor probatorio pleno, lo cierto es que con estas generan la presunción de existencia 

de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un juicio de amparo copias 

fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del derecho subjetivo que se 

pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes para tener acreditado el 

interés suspensional de la parte quejosa y por ende conceder la suspensión definitiva solicitada. 

Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de actuaciones judiciales cuya falsedad 

podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera perjudicada, y que además podría ser 

constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de ahí que no exista razón lógica para 

negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya encontrarse sancionada su falsedad por 

la propia ley, conclusión que además guarda congruencia con las reformas constitucionales en 

materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del mes de junio del año dos mil once, en 

específico las disposiciones contenidas en el texto del artículo 1 Constitucional en relación con el 

artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos humanos, por tal virtud y de las cuales 

constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de que los gobernados puedan tener un real 



y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de amparo por ser éste medio de impugnación 

extraordinario que existe en nuestro País para amparar a las personas contra actos que violen sus 

derechos humanos reconocidos por la constitución la ley, o cualquier tratado internacional del 

que México sea parte, razón por la cual constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso 

de tal forma que no haya dilaciones o entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 DE 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 
Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamamos y señalamos al demandado C. Alonso Soto Vicencio en nuestro ocurso inicial 

de demanda, en términos de lo señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra 

literalmente establecido por la ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, 

su Señoría deberá condenar al demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños 

y perjuicios no estuvieren debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad 

jurídica de hacer dicha cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de 

dictarse en el presente asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento 

procesal oportuno la respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y 

demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al 

respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C..1/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 



SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por si mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cede'ño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 

8).- DOCUMENTAL PRIVADA.- Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en el contrato de compra 

venta de fecha diez del mes de enero del año dos mil celebrado entre la suscrita y el C. Juan 

Francisco González Lara quien ostentaba el cargo de Presidente de la Asociación Civil de colonos 

de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esta prueba la relaciono con el apartado número 1 del 

capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda 

9).- DOCUMENTAL PUBLICA. - Que, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos, 225, 235, 261, y demás aplicables y relativos del código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en Contrato de fecha marzo 

del año dos mil diecinueve que me obligó a pagar el C. enrique González Rocha y que está 

debidamente certificado señalando el lote número ocho manzana número dieciséis identificado 

como calle del Bosque en la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad, contrato certificado y por el 

C. Licenciado José Manuel Hernández Cabada Notario Público número tres de éste Distrito judicial 

en fecha cuatro del mes de marzo del año dos mil veintidós, ésta prueba se relaciona con el 

apartado número, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

10).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente, recibo de fecha treinta de 
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junio de dos mil diecinueve por la cantidad de $ 2.000.00/100 dos mil pesos cero centavos en 

moneda nacional firmado por el C. Enrique González Rocha. recibo de fecha cuatro de agosto de 

dos mil diecinueve por la cantidad de $ 2000.00/100 dos mil pesos cero centavos en moneda 

nacional firmado por el C. Enrique González Rocha. Recibo de fecha ocho de septiembre del año 

dos mil diecinueve por la cantidad de $ 2,000.00/100 dos mil pesos cero centavos en moneda 

nacional firmado por el C. Enrique González Rocha recibo de fecha veintiocho de marzo de dos mil 

diecinueve por la cantidad de $ 1,000.00/100 mil pesos cero centavos en moneda nacional. Recibo 

de fecha veintiséis de mayo de dos mil diecinueve por la cantidad de $ 2,000,00/100 dos mil pesos 

cero centavos en moneda nacional firmado por el c. Enrique González Rocha letra del año dos mil 

diecinueve por la cantidad de $ 500,00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional 

extendido por el C. Enrique González Rocha. Citatorio de fecha siete de marzo de dos mil 

diecinueve dirigido por el C. Enrique González Rocha a la suscrito referente al lote de mi propiedad 

número ocho de la manzana dieciséis calles del Bosque de la colonia Lomas Verdes. Croquis del 

lote número ocho de la manzana número dieciséis de mi propiedad croquis autorizado por 

Patrimonio del estado en esta ciudad constancia de residencia de fecha catorce de octubre de dos 

mil diecinueve extendida por el C Pedro sierra Moctezuma Secretario del Ayuntamiento de esta 

ciudad a nombre de la suscrita. Pago de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, de recibo 

predial del lote número ocho manzana número dieciséis calles del Bosque de la colonia Lomas 

Verdes a nombre de la suscrita. Recibo de pago de energía eléctrica con número de servicio de 

energía eléctrica número 820000502607 del lote número ocho manzanas dieciséis calle del 

Bosque en la colonia Lomas verdes de ésta ciudad recibo folio número A- 4534656 por la cantidad 

de $ 300.00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda nacional de fecha veintiocho de 

febrero de dos mil uno referente al pago del lote número ocho manzana dieciséis de la colonia 

Lomas verdes a nombre de la suscrita firmado por el C. Juan Francisco González Lara. Recibo folio 

número A 8576472 aportación de socio María Petra Bautista de fecha seis de abril de dios mil uno 

por la cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda nacional Lomas 

Verdes de esta ciudad a nombre de la suscrita. recibo folio A- 9358234 aportación de socio María 

Petra Bautista Méndez por la cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos cero centavos en 

moneda nacional referente al pago del lote número ocho manzanas dieciséis de la colonia Lomas 

Verdes de ésta ciudad. Recibo folio 92842846 de fecha veintisiete de marzo de dos mil por la 

cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda nacional referente al pago 

del lote número ocho manzanas dieciséis de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad. Recibo folio  

716835334  de fecha dos de mayo de dos mil por la cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos 

cero centavos en moneda nacional referente al pago del lote número ocho manzanas dieciséis 

dela colonia lomas verdes de esta ciudad firmado por el C. Juan Francisco González Lara nombre 

de la suscrita. Recibo folio 34825737 de fecha veintinueve de mayo de dos mil por la cantidad de 

$ 300,00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda nacional referente al pago del lote 

número ocho manzanas dieciséis de la colonia lomas Verdes de esta ciudad firmado por el C. Juan 

Francisco González Lara a nombre de la suscrita. Recibo sin folio de fecha treinta de junio de dos 

mil por la cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda nacional referente 

al pago del lote número ocho manzanas dieciséis de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad 

firmado por el C. juan Francisco González Lara a nombre de la suscrita. Recibo folio 11991601 de 

fecha treinta y uno de julio de dos mil por la cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos cero 

centavos en moneda nacional referente al pago del lote número ocho manzanas dieciséis de la 



colonia Lomas Verdes de ésta ciudad firmado por el C. Juan Francisco González Lara a nombre de 

la suscrita, recibo folio 92804514 de fecha treinta de agosto de dos mil por la cantidad de $ 

300,00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda nacional referente al pago del lote 

número ocho manzana dieciséis de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad firmado por el C. juan 

Francisco González Lara a nombre de la suscrita. Recibo folio 9673296 de fecha veintinueve de 

septiembre de dos mil por la cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda 

nacional referente al pago del lote número ocho manzanas dieciséis de la colonia Lomas Verdes 

de esta ciudad firmado por el C. Juan Francisco González Lara a nombre de la suscrita. Recibo folio 

11895668 de fecha treinta de octubre de dos mil por la cantidad de $ 300.00/100 trescientos pesos 

cero centavos en moneda nacional referente al pago del lote número ocho manzanas dieciséis de 

la colonia Lomas verdes de ésta ciudad, firmado por el C. Juan francisco González Lara a nombre 

de la suscrita. Recibo folio 0570777 de fecha veintinueve de noviembre de dos mil por la cantidad 

de $ 300,00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda nacional referente al pago del lote 

número ocho manzanas dieciséis de la colonia Lomas verdes de esta ciudad, firmado por el C. Juan 

Francisco González Lara a nombre de la suscrita. Recibo folio 0193624 de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil por la cantidad de $ 300.00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda 

nacional referente al pago del lote número ocho manzanas dieciséis de la colonia Lomas verdes 

de esta ciudad firmado por el C. Juan Francisco González Lara a nombre de la suscrita. Recibo folio 

14571827 de fecha treinta de enero de dos mil uno por la cantidad de $ 300,00/100 trescientos 

pesos cero centavos en moneda nacional referente al pago del lote número ocho manzanas 

dieciséis de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad firmado por el C. Juan Francisco González Lara 

a nombre de la suscrita. Recibo folio 17277772 de fecha treinta de mayo de dos mil uno aportación 

de socio por la cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos cero centavos en moneda nacional a 

nombre de la suscrita, recibo folio A 17465330 de fecha veintidós de junio de dos mil uno por la 

cantidad de $ 300,00/100 trescientos pesos aportación de socio referente al pago del lote número 

ocho manzanas dieciséis de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la suscrita. Recibo 

folio 79317134 de fecha diez de enero de dos mil por la cantidad de $ 300.00/100 trescientos 

pesos cero centavos en moneda nacional referente al pago del lote número ocho manzanas 

dieciséis de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la suscrita. Recibo folio 64122845 

de fecha siete de febrero de dos mil por la cantidad de $ 300,007100 trescientos pesos cero 

centavos en moneda nacional referente al pago del lote número ocho manzanas dieciséis de la 

colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la suscrita. Recibo expedido por la secretaría 

de Desarrollo Regional de fecha once de abril de dos mil uno referente al pago de 80.00/100 

ochenta pesos cero centavos en moneda nacional del lote número ocho manzanas dieciséis de la 

colonia Lomas Verdes de esta ciudad a nombre de la suscrita. Recibo de fecha once de abril de dos 

mil uno por la cantidad de $ 91,00/100 noventa y un pesos cero centavos en moneda nacional 

expedido por las Secretaría de desarrollo regional a nombre de la suscrita por concepto del pago 

del croquis del lote número ocho manzana dieciséis de las colonia Lomas verdes de esta ciudad. 

Esta prueba se relaciona con los apartados, números 2, y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda 

11).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá el C. Amado 
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mejía Córdova cuyo domicilio se ubica en lote número trece manzana número treinta y nueve 

calle del Palmeras esquina con calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza 

Rica de Hidalgo estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de 

carecer de imperium para presentarle, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien 

ordenar se le gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar 

para absolver el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual 

previa calificación de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados 

números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

12).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá la C. María 

OLVERA García cuyo domicilio se ubica en lote número nueve de la manzana veintidós calle 

Primavera de la colonia lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para presentarle, 

muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de ley para que 

se presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio que en su 

momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi 

testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de 

hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

13).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables del Código de Procedimientos civiles para 

el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. Alejandra Solís 

Lorenzo cuyo domicilio se ubica en lote número siete manzana número treinta y ocho calle 

Bugambilias de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, señalando bajo protesta de decir verdad 

que en virtud de carecer de imperium para presentarle muy respetuosamente pido se le gire 

citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver el 

pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese Juzgado a su digno 

cargo, y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi testigo, esta prueba se relaciona con 

los apartados 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda 

14).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una 

de las actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

15).-LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y demás 

aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 

en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba confesional señalando que ésta 
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prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. - Tenga a bien tener al suscrito por presentado por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles las prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. - Tenga a bien con las copias simples que para los efectos 

correspondientes se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley 

para que contesten lo que a sus intereses convenga. 

TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 

CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 

QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 DE AGOSTO DEL 2022. 

C. MARIA PETRA BAUTISTA MENDEZ. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA ACTUALIZADO 
•9-Contrato de, compraventa que celebi-an p.« upa parte el. C.. JUAN FRANCISCO, GONZÁLEZ LAI 

en-aepreSeritación de la Asociación Colonos Lomas Verdes de Pozá Rita dé Hidalgo Veracráz, Á. C. y poi 
otra, el - la :C. ya.PkTliá, BALUTISTA IITIND11Z 	-  a quienes en lo sucesivo se les denomina "LA VI 
DEDORA" y "LA COMPRADORA"-respectivamente, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguiente 
	 DECLARACIONES: 

L- Deelara "LA VENDEDORA" que :quedó legahnente constituida pon fecha 25 de Marzo de 19 
cata° lo acredita/con la Escritura Pública No. 3,461, pasada ante la fe del Notario Público No. 6 adscrito, 
éste Distrito Judicial, e inserta en'el 'Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, b 
Acta No. 4, Tomo 1, Seccióii QUINTA- de fecha 4 de Abril de 1986, con 'permiso de la Secretaría 
Relaciones Exteriores No.05784 de fecha 29 de Enero de 1986. 	  

II.- Declara "LA VENDEDORA" que es legitima propietaria del predio consistente en fralción dE 
Paree-la 45, Lote "Poza Rita" del Municipio: de> Poza Rica, Veracniz, Con. superficie de 25-87-74 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindantlas: AL NORTE en101:21 Mts. Con propiedad del sei 
León Vidal Ramírez, AL SUR en limes quebrada de diferentes medidas 665.34 Mts., colinda. con PropieE 
de Margarita Pereda de Salinas y Melesio Juárez H., AL ;ESTE en línea qUebrada de diferentes medie 
654.29' Mts. Colinda con propiedad del señor Aurelio Isidro García, y AL, NOROESTE, en línea quebrs 
con diferentes medidas 855.45. Mts. Colinda con el señor León Vidal Ramírez y el FOVISSSTE; :como 
justifica con la Escritura Pública No. 3,986 de fecha 30 dé Enero de 1987, pasada ante la fe del Nota 
Público No. 6, adscrito a éste. Distrito Judicial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
Coinercio de ésta Ciudad; bajo Acta No. 264 de fecha 6 dé Febrero de1987. 	  

Declara "LA COMPRADORA" ser de nacionalidad Mexicana, mayor de edad, tener modo houe 
de vivir, no ;poseer inmneble alguno de su proPiedad, y:serVecino de la Ciudad de Poza Rica;  Veracruz. - - 

IV.- "AMBAS PARTES" reconoeen que para ger miembro de :la Asoeiáción Colonos Lomas' Verdes 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, Á. C., se requiere haber cumplido y cumplir con el pago de 
aportaciones económitas y con las obligaciones eatableeldas en los Estatutos y porAcuerdos de Asamblea 
de la Mesa Directiva de la Asociación Colonos Lollas Verdes dePozthilica de Hidalgo, Veracruz, A. C. - - 

V.- "AMBAS. PARTES" convienen que "LA COMPRADORA" .enmplirá en tiempo y forMa con 
pago de las• contribuciones establecidas y por .establecerse. en las: Asambleas y por Acuerdos Ele la M. 
Directiva de la Asociación Colonos Lomas Verdes de ;Pozas Idea. de Hidalgo Veracruz; A.C. para gas 
adMinistrativoa e imprevistos, así emito para Obras de URBANIZACIÓN de la Colonia Lomas Verdes 
Poza Rica, Veracruz, en la inteligencia de que el lacumplindento de .lo aquí convenido, será causa 
rescisióñ de este Contrato de Compra-venta, en 'contra de "LA COMPRADORA" conforme a los térmii 
establecidos por las Leyes 'respectivas. 	  

VI.- "AMBAS PARTES" aceptan la interVención legál' de Patrimonio del Estado, para 
Regularización de la Tenencia de la Tierra que ampara éste.Contrato, en términos de las Leyes respecth 
con vigencia legal. 	  

VII- Finalmente declara "LA VENDEDORA" qué el inmueble descrito en la Declaración II.- de é: 
documento,'se encuentra libre de todo gravamen y al corriente de sus Impuestos Pre ales del presente aii‘ 

Colonos Lo= 

on 	de é: 

AL NORTE en 20.00 Mts. 
AL SUR en 20.00 Mts. 
AL ESTE • en Mts. 
AL OESTE en ,B- _€1n Mts. 

Con todas sus entradas y salidas y todo cuanto de he 
manifestando "LA COMPRADORA" su conformidad al r 
que se encuentra actualmente, renunciando' a cualq 
corresponderle con tal carácter. 	  

SEGUNDA.- "AMBAS. PARTES" convienen que el precio justo para la compraventa del Lote descr 
en la CLAUSULA PREVIERA, es la cantidad de $10- 000. go (DIEZ 	PESOS M. N- )  
que "LA COMPRADORA" pagará de la siguiente m erat- 
El primer pago será por la eaútidad de $ 	 el restó en 06 

5 

FI CA.DA 

Verdes de '.Poza Rica dé. Hidalgo Veracruz, A. C., vende at — la Cmill.P.13TEA: 111k 
LoteNo.  ,08,  de la Manzana No. 16 , que es fracción-del inmueble dese 
mismo Ctintrató, con superficie de 	200. 00M24 Con las Medidas y e 

PRIMERA.- El C. *Juan  Francisco González Laya, en representación de la A 

con  MOTE 06 
con  LOTE IQ 
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ei en las condiciot 
uperficiedérecho que pudier 
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Lcslit-k.15,6,(1)F,sos 11!,1V..) 	, con plazo para erectus; 
	de  2019,  . Asbnismo, convienen en sujetaiwe s 

43 y demás relativol,del Código Civil¡Para el Estado de Veracruz:e.- - 
— 	. 	 : 	,. , 

" se compromete al firmar éste:Contrato, a pagar las contribuciones 
Asainbleas y por Acuerdos de 'la Mesa Directlya, de la Asociación 
de` Hidalgo, Veracruz, A. C., para [gastos ndMinistrativos,• r gasto: 

unidad y para la URBANIZACION1 de la Colonia Lomas Verdes d( 
1 ina de éste Contrato la cantidad de $a.450(pEsos  1,,T,  TsT.  )  
es orla  la cantidad dé $ 51)Q,QQ1j)sálQa 	j1,..,D1,1.._,.......__, cor 
éSte concepto, al día  2 5  de_az,J1,201,11 	de 2019- 

aceptan 'que una vez .pagado .el •total del •precio del Lote de temen( 

h*ocaL;o:Vtr carizrienslor orapraártaePdaetriZZ:liel°0 

"LA VENDEDORA"., áns adeudos por conceptos de aportaélones par 

puestos correspondientes. 	  

onvienen en-  que si "LA COMPRADORA". dejade pag 401 

asi como de• contribuciones .para 11R.' BANIZACIÓN de la Colonia 
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raventa, con la consecuente perdida de dérethos res ecto 
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to de ."mor 

s y Estatutarios respectivos, a sujetarse a las disposiciones legales 
en :lo. establecido en los Estatutos, culos Acuerdos de las Asambleas 

os Lomas Verdes,tde Poza Rica de Hidalgo Veracruz, A. C. preví( 
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Colonos LomaS Verdes de Poza Rica de Hidalgo ;Veracruz, A.' C., y 
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CERTIFICACIÓN No. 66,511. 

 

--- EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ MANUEL A. HERNÁNDEZ CABADA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DE LA SÉPTIMA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: - 

	  CERTIFICO:----- 

--- QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE DOS HOJAS ÚTILES, UNA HOJA UTILIZADA DE AMBOS LADOS Y UNA HOJA 

UTILIZADA. DE UN SOLO LADO LA CUAL CONTIENE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN  QUE SE REFIERE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

  

:erren C - 

e "LA 

	
ACTUALIZADO, CON FECHA EL VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, QUE CELEBRAN EL C. JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ 

es park 	 LARA EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ A.C. COMO 

atad& 
	 DEDOR Y POR LA OTRA LA C. MARÍA PETRA BAUTISTA MÉNDEZ COMO LA COMPRADORA; LA CUAL CONCUERDA FIEL Y 

p Eurvo 
;z de L, 	 PECIAL CON EL NÚMERO DE ESTA CERTIFICACIÓN LO CUAL HAGO CONSTAR EN EL LIBRO DE REGISTRO DE 

1..V4Vrel 

111 	 C 	CIONES A MI CARGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CINCO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 

tós qui 	 AMENTE EN TODAS Y CADA-UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL QUE TENGO A LA VISTA, SIN MAS ALCANCE LEGAL QUE LA 

- - - 	 SIMPLE COTEJO, HACIENDO ENTREGA DEL MISMO AL(A) INTERESADO(A), GLOSANDO UNA COPIA IGUALMENTE AUTORIZADA AL 

55\ 	co 

	

navo. 	 E VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. .41 	73 15  

	

e.. -, w,, 	
ai r• > 

''., , 1 Ir 	PRESENTE CERTIFICACIÓN LE CORRESPONDEN LOS KINEGRAMAS "BK0376354"  Y "BK0376355",  SE EXTIENDE A PETICIÓN DEL .0-:'  ' 	. .:''-. O J c, 

10: . 	,S,1 	"› eh' ARÍA PETRA BAUTISTA MÉNDEZ EN SU CARÁCTER DE GESTOR, DE QUIEN AGREGO AL LEGAJO CORRESPONDIENTE UNA COPIA DE 

:iie°111° -.' :::-.V,,,."' SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, A QUIEN NO SE LE EXIME DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE EXHIBIR EL ORIGINAL -7---  

DEL DOCUMENTO OBJETO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN Y DE ACREDITAR LA LEGAL EXISTENCIA DEL MISMO, CUANDO ASÍ LO 

REQUIERAN, EN LA CIUDAD DE POZA RICA DE HIDALGO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL DÍA CUATRO  DEL MES DE 

MARZO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-- 	— 
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ASUNTO: CITATORIO 

POZA RICA, VER. A 07 DE M43a.Z0 DE. 2019. 

C. blik..PE.q211.4„ 14ATJT T1 j r. MARTT MV/1,«. 
LOTE .08  MANZANA  TIS.  

COLONIA LOMAS VERDES 

PRESENTE: 

POR MEDIO DEL PRESENTE, ME PERMITO SOLICITARLE A USTED, TENGA A BIEN 

PRESENTARSE ANTE LAS OFICINAS DE LA ASOCIACION CIVIL "LOMAS VERDES A.C." UBICADAS EN 

LA CALLE FRAMBOLLANES SIN NUMERO, A LAS 9:00  HORAS DEL DIA 

DOMINIO 17 DE 11£1.RZ0 	DEL AÑO EN CURSO, TODA VEZ Q.UE SE REQUIERE PARA 

TRATAR ASUNTOS RELACIONADOS CON EL LOTE  08 	MANZANA  I6 	DE LA COLONIA 

LOMAS VERDES. 

SOLICITÁNDOLE TRAER CUALQUIER DOCUMENTACION QUE LE. ACREDITE LA 

POSESION DEL LOTE EN COMENTO. 

ESPERANDO CONTAR CON SU PUNTUAL ASISTENCIA,..QUEDO DE USTED, COMO SU 

MAS SEGURO SERVIDOR, :. 

ATENTAM E ,N T 	,,4  

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIOItVIL • 

"LOMAS VERDES A.C." 

C. ENRIQUE GONZALEZ RO¿-A 



edonia .eanta6 Vesdei de Ywza [Rica, Ve. 

LOTE 'O" 

CALLE DEL 10 S QUE 

CROQUIS DE LO IE DE TERRENO UBICADO EN LA COLONIA 
LOMAS VERDES DE POZA RICA, VERACRUZ 

SEGÚN PLANO AUTORIZADO POR PATRIMONIO DEL ESTADO CON LA 
CLAVE PR-091-010, POR OFICIO No. 091 DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 1989 

LOTE No,  8 	MANZANA No.  la  

PROP 	TARJO PiW, PE TRik BáriT I S VI ME NDEzo. 

ESCALA 1:25 	 SUPERFICIE 200.00 M2. 
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AYUNTAMIENTO 
POZA RICA, VER. 

OFICIO NUM 0890/19 

CONSTANCIA DE RESIDENCIA 

----EL M.C. PEDRO SIERRA MOCTEZUMA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ Y 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICPIO 
LIBRE. 	  

HACE CONSTAR 

---- Que según testimonio por escrito de fecha 14 de Octubre de 2019, del C. Joel Pedro 
Reyes Pérez, Jefe de Manzana de ese Sector y documentación que se encuentra a la vista en 
esta Secretaría, la C. MARIA PETRA BAUTISTA MENDEZ, reside en calle Del Bosque 
manzana 16, lote 8, de la colonia Lomas Verdes, de esta Ciudad. 	  

---- EN FE DE LO CUAL, A PETICION DE PARTE INTERESADA, Y PARA LOS 
TRAMITES EXCLUSIVOS ANTE PATRIMONIO DEL ESTADO, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CONSTANCIA, EN LA CIUDAD DE POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 	  

C. PEDRO SIERRA 1 CTEZUMA 

M.C.PSM/ 



VERACRUZ 
GOBIERNO 
DEL ESTADO OVH 

OFICINA VIRTUAL 

FORMA DE INGRESO PARA PAGO REFERENCIADO 
DE HACIENDA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

a 
	

RFC: GEV8501016A2 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

	
PÁG. 1 / 1 

RFC: 	 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MARIA PETRA BAUTISTA MENDEZ 

DELEGACION POZA RICA, COLONIA LOMAS VERDES, MPIO. POZA RICA, LOTE 08 MANZ. 16, PAGO DE TRABAJOS TECNICOS, 
COL. PART. 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN 	 CANTIDAD 
	

IMPORTE 
8205 	TRABAJO TECNICO POR LOTE 	

1 
	

268.75 

4 	REDONDEO 
0.25 

====IMPORTE TOTAL= 
269.00 

O ES VÁLIDO PARA REALIZAR PAGOS EN 
OFICINAS DE HACIENDA_ DEL ESTADO 

FECHA LIMITE PARA PRESENTAR ESTE FORMATO .  
PARA PAGO: 23 DE OCTUBRE DE 2019 LÍNEA DE CAPTURA: 1021 9402 4061 2533 7216 

sello y firma 

ESTE FORMATC SCL3ES VÁLIDO CON EL SELLO Y FIRMA 
DEL CAJERO '1' 	:ERTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA 1/O CON EL RECIBO EMITIDO POR LA 
INSTITUCIÓN AUTORIZADA QUE EXHIBA LA MISMA LÍNEA 
DE CAPTURA IMPRESA EN ESTE FORMATO. 

FORMATO GENERADO EL 15 DE OCTUBRE DE 2019  

SU PAGO PODRÁ SER RECIBIDO EN CUALQUIER 
INSTITUCIÓN AUTORIZADA DE LA SIGUIENTE LISTA: 

Santander 	 0983 

Banamex 	 1744-01 

Scotiabank 	 1080 

BBVA Bancomer 	CIE 84429 

HSBC 	 7231 TXN:5503 

Banorte 	 24941 

BanBajio 	 1086 
Banco Azteca 1 Elektra 

OXXO 	 TELECOMM-TELEGRAFOS 
TIENDAS BAMA 	SUPER FASTI 	SUPER X24 

1 11 

  

NIN 

         

   

1 
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ui iui 1 

      

         

           

IBC: 
	 3910.1:1940240612533721600026900 

1180550300072310 
	

10219402406125337216 

1 	ti 



a Rica ISCIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

N. AVONTAMIENTO DEPURA RICA CE MI:ALGO. SER. 0 0000 0 593 

EMISOR 

MUNICIND DE POZA RICA DE HIDALGO 

Josefa Ortiz de Dorninguez S/NCol. Obras Sociales 

Poza Rica de Hidalgo. Veracruz. Meirico 

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 
• 

RFC MI41850101CU9  

CONTRIBUYENTE 

BAUTISTA MENDEZ MARIA PETRA 

DEL BOSQUE MZ-16 L-8, LOMAS VERDES 

RFC: XAXX010101000 

Fecha de Emisión: 2022-01 -19T09 46.19 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CFDI 003 

Periodo 
	

2022 	RASE IMPU ESTO 
	

4600.00 

CANTIDAD UNIDAD U DE M CLAVE SAT RECAUDACIÓN ADICIONAL A PAGAR SIN DESCUENTO A PAGAR CON DESCUENTO RECARGOS MULTAS EMIGRAMOS e UNITARIO IMPORTE 

1 

I 	 

Servicios 048 93161700 4 	294.68 S 	17.68 3 	 312.36 3 	 253.42 5 	0.00 5 	0.00 3 	 0.00 5 253.42 S 	253.42 
go Nrema Corriente 2022 2204024740 Clave catastral: 02134001071990040000011 Tipo de Predio Urb no 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

9 253.421 

00 

253.421 

011ED TIPO DE CAMBIO 

00 

FORMA DE PAGO. 

01 - Efectivo 

TOTAL IMPORTE 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 54/IN 

FOLIO FISCAL 

4544243A-31382-4E62-957849E58128895C 

FECHA DE CERTIFICACION 

2022-01-19T09.46:19 

NO. CERTIFICADO. DIGITAL 

00001000000408783514 

  

NO. SERIE DEL CSD SAT MET0130 DE PAGO 

NO MED NOMA SOLA EIONICMIM 

 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Sello Digital del SAT 
zrais..bscr,er.mAwmoiri,sownivyoeniciiaaerer  rGJA nbt00u,, mGuOoñw ZiSf 	

Ie 
00,41013011cSOn11111~r Allt•P 	 En 	OlimAREMANOWNINERNfOn 

.n 	mwr 

Sello Digital del CFDI 
torsomiroars..«uoreorepeoer.orizre.araiberervasiótailierrveluc.airori, 
IITGEGWESED‘EIDEDGEsELAILuannAl.sionTRALEnNESEeIREIGGPIDGEMEECEDGEREEMEGEGA 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
in ostóals-311R.452,190.1W5013939SO2012,01-19T01.16191GO.09352aLVO0e00wO 
HAavaaRMONNOOMIMMIDOPIEFREMSLAMMORAMORMINEERNMOVRORRIMNOM 
IR 

aniMWaou,OWINVObC4WIRMEMAREURIZINONOMMNOMMRA 

16za  Mea, Veliuck3na9 el 
N an REt   

..- ov  I. 
MEMEINOMOLIOSMISSONADVIMEEMO 

0•03N11DRAMMIS99•N00001000030506MOR 

DowM.nMlwouaw,U 

factura<ion.ingresos@gobiernodepozaricasob.mx  Causal 
<a.9ob.mx/doctos/avisn_de_privaridad_integral.pdf  PAG. 181 



Pecha de Emisión: 2022-01-19:F09:L6:22 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CFDI G03 

IPeriodo 	 2022 	RASE IMPUESTO 	 4 	 -1600.00 1 

• PAGAR CON DESCUENTO 	RECARGOS 	MULTAS 

236.58 5 	0.0013 	0.00 5 	 0.00 1-5 	236.58 

HONORARIOS 	P. UNITARIO 

	i

IMPORTE 

236.58 

  

"RECIBO DE RECAUDACION GENERAL MUNICIPAL 

P A7UNTALIÓNLO DEPAZA PICA RE. PRIMÓ°. Vilt. O 0000605594 

  

OR 
CONTRIBUYENTE 

JNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 	
BAUTISTA MENDEZ MARIA PETRA 

Josefa Ilniz de Dominguez S/NCol. Obras Sociales 	
DEL BOSQUE MZ-16 L-8, LOMAS VERDES 

Poza Rica de Hidalga. Veracruz. Mexico 

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 	REC: XAXX010101000 

RFC: MPREI50101CU9 

PRODUCTOS 

	

CANTIDAD I  UNIDAD 	U DE N l CLAVE SAT i RECAUDACIÓN I ADICIONAL  

	

Servicios 	E48 	93161700 	5 	 215.08 S 	21.50,5 	 23E5815 

A PAGAR SIN DESCUENTO 

:DESCRIPCIÓN Pago Basura Corriente 2022 2204024740 Clave catastral: 02134001071990040000011 Tipo de Predio: Urbano 

SUBTOTAL 
	

236.58 

NA 
	

0.0 

TOTAL 
	

236.58 

RO SERIE DEL LSO SAT 	 METODO DE PAGO 

HEE. PEGO P.ÓPLASCLA roPEALCI.1 

I MONEDA. 

MXN  

       

       

 

TIPODE CA RIÓ 

0.0 

     

  

FC11/8 L28 0000 

01 - Electivo 

 

TOTAL IMPORTE 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 58/100 DI XN 

 

      

       

       

    

 

POLIO FISCAL 

 

FECHA DE CERTIEICACION 	 NO. CERTIFICADO DIGITAL 

2022-01-19709 46 22 	00001000000408783514  

A962F812,1E52-4405-A2E7-FE129A867CB2 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Sello Digital del SAT 

~EN, pplHOIALVIDIDARDIRWMALEChlOÓNNSORANORP./ÓRNONPETÓMIPEPARRoMPÓI 
ppAluposSigpAyoGE YLVALÓDOMPÓSRAAPIRIÓSPOESEWEEpyPNIIARCELIÓ,WAOwnokneadC4M091.111,1»,..61, 

P Sello Digital del CFDI 	 oza Rica  
veo, Glena,{ (fe  • 

1 E S 
IPLIÓRIOPECILPRPSYÓRAILMOIPREPppletmOpymEutIonNoLoNyooNopRIUNRIbmeRurRICINFIRIMAinISPE 

	' 	 Sj RapioNDELAMMENVIÓHeRPreu9NRUE~RD.ruCEINAPIEECAREptWallIOÓÓNATAIREGLPSN,S•AROCUO , 
	3  

4  . r 	,.. ECOPÓRIPAPRENIPEOPP.PlueRP~PPRÓ 

II Inxenne..m....os.un,rugmocaann-ol.mo,ienw.exwas,rvemwumo,....a.u,.«.<0E 
Cadena Original del complemento de certificación del SAT 

IPAL 
11C0oX 

„ „,PRININInehbuo.11~03SENNNOLÓREREGDOZENRYnAVIÓEAR 

oD=Nmel 

facturacion.ingresos@gobiernodepozarica.gob.mx  Consulta el Aviso 
octos/aviso_de_privacidadintegral.p,ff PAG. 181 
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MÉXICO INSTITLITO NACIONAL ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

NOMBRE 
BAUTISTA 
MENDEZ 
mmuk PETRA 
ORM/CIL/O 

C DEL ROSQUE L'IZA 16 LT 8 
COL LOMAS VERDES 93399 
POZA RICA DE HIDALGO. VER. 

aAVE DE ELECTOR BTMNPT57062930/0500 
cu66 BAMP570629MVZTNT04 	P.40 bEREGssmo 
WAD() 30 	mm01.10 132 sacan 3214 
LOCAUDAD 0001 ElesoN 2014 VIGENCIA 2024 

1993 02 

1115  41, 

FE.2rifi DE NAC 511009 

29'06, 19E7 

IDMEX1239864513<<3214058450124  

5706293M2412311MEX< 0 2<< 28921<1  

BAUTISTA<MENDEZ<<MARIA<PETRA<< 



al r 

 

 

EST DOS UNIDOS MEXICAN 

 

Clave: 

BAMP570629MVZTNTO4 

Nombre: 

MARIA PETRA BAUTISTA MENDEZ 

Fecha de inscripción 	Folio 
	

Entidad de registro 

13/10/2014 	 203687088 	VERACRUZ 

 

 

 

   

1 

111111 II 
130040 9660 6 8 

MARIA PETRA BAUTISTA MENDEZ 

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2018 

Desde 2014, el derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaria de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que 
las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios. 

En ese sentido, nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de 
acceso a servicios gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a intemet dentro o fuera del 
país. 

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los 
datos personales. En este marco, es Importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la 
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Agradezco tu participación. 

ALFONSO NAVARRETE PRIDA 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELC" marcando el 51390 311 11 11 

malón de la constancia CURP en papel bond, a solera blanca y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite. 

TRÁMITE GRATUITO 

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como 
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal en el registro y acreditación de la identidad de la población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave 
Única de Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (http://personalfai.org.rnx/persona/welcorne.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a iltips://renapo.gob.mx/ 

PRESENTE 



PRIMER APELLIDO: 

SEGUNDO APELLIDO: 

BAUTISTA 

MENDEZ 

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: 

ENTIDAD DE NACIMIENTO: 

PRESENTADO: VIVO 

PAPANTLA 

VERACRUZ 

SEXO:  FEMENINO HORA: 08:00  

45 EDAD: 

NOMBRE DEL PADRE: 

PRIMER APELLIDO: 

SEGUNDO APELLIDO: 

ALBINO 

BAUTISTA 

DE LOS SANTOS 

NACIONALIDAD: MEXICANA 

FECHA DE NACIMIENTO: 29 DE JUNIO DE 1957 

LUGAR DE NACIMIENTO: OJITAL 

MEXICO 

COMPARECIO: AMBOS PADRES 

DATOS DE LOS PADRES 

NOMBRE DE LA MADRE. MARIA 

PRIMER APELLIDO: 	MENDEZ 

SEGUNDO APELLIDO: VILLANUEVA 

EDAD: 33 	 NACIONALIDAD MEXICANA 
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CIVIL CERTIFICO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE ACTA FUERON TRANSCRITOS 
EN NOMBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y COMO OFICIAL 1°. DEL REGISTRO 

FIELMENTE DEL LIBRO ORIGINAL RESPECTIVO 

MUNICIPIO: COATZINTLA 

ACTA 1618 LIBRO: 1-5 AÑO: 1966 MES: 11 FECHA DE REGISTRO: DIA: 04 

CRIP: 000000000000000 
CURP: 000000000000000 

DATOS DEL REGISTRADO 

NOMBRE: MARIA PETRA 

NOTA AL CALCE: 
LOS COMPARECIENTES RECONOCEN COMO HIJA NATURAL A LA PRESENTADA Y PIDEN QUE EN ESTA ACTA 
SE HAGAN CONSTAR SUS NOMBRES PARA LOS EFECTOS DE LEY.- LA PRESENTACION ES EXTEMPORANEA 
EXIMIDOS DE LA MULTA EN VIRTUD DEL DECRETO NUMERO 10 EXPEDIDO POR EL C. GOBERNADOR DEL 
ESTADO CON FECHA 2 DE AGOSTO ULTIMO.- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION EN COATZINTLA , ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS 12 DIAS DEL MES DE SEPTI 	DEL AÑO 2008 .- CIOV.-FE 
1 

4 

LIC. EDGAR FABIA 
OFtelAL_E.A1CARGAD 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

RIAS , 
RO CIVIL - 

1678579 



Y 



Comisión federal de Electricidad 

BAUTISTA MENDEZ MARIA PETRA 
DEL BOSQUE SN LOTE 8 MZA 16 
ALONDRA A CUATRO CASAS DE 

' LOMAS VERDES COL PR. +. C.P. 93399 
. POZA RICA DE HIDALGO, VER 

EFE Suminisirador de Servicios Básicos 
Río Ródano No. 14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. !Ve,: CS9160330CP7 

(DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.N) . 

• TOTAL A PAGAR: 

$243 

71.94 

0.00 
0.00 

0,00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
380.53 

3103 
1.64 

149,41 

96.57 
1.33 

71.9d 
300.53 

39.03 
1,64 

149411 

96.57 
1.33 

209.55 
33.52 

243.07 
296.24 

-296.00 

$243.31 

Suministro 
Distribución 
Tmnsn,io 0n 

CENACE 
anemia 
Capacidad 
SCAMEM,» 

Energía 
IVA 16% 
Fac. del Periodo 
Adeudo Anterior 
Su Pago 
Total 

NO. DE SERVICIO m 820000502607 RIVIU 93399 00-05-15 XA>CX-010101 002 CFE 

/PAGA CON LA APP 
CFE CONTIGOE 

• 
TARIFA: 15 NO, MEDIDOR: 7330G('i1 

IODO FACTURADO: 
09 DIO 21 - 08 FEEI 22 

	 itt 

Concepto Lectura acIyal 	Lectura aclerior- 
medui. 	4slittion 	1,144 ld • Ettiniand • Precio 

LÍMITE DE PAGO: 24 FEB 22 

CORTE A PARTIR: 
25 FEO 22 Reporta fallas 

Localiza sirnyr5•2!c,- 

Conoce tu consumo 11,11 
Disponible en: 

DEM Mea 
10,5,4 

Sublutal 

222 

150 

Este gráfico refleja tu nivel Cc consuma. A Mei
-tenso, mayor apoyo. 

72 

Coste5 dp la anemia es 
et Mercado Etedded MAp0riS13 

SLIstv 

132.30 
77.25 

&Mota! 	209.55 

CO8oego 

Energía (kI") 

Básico 
Intermedio 

0.882 
1.073 

09101 08879 

Apoyo Gubernamental 530.90 
11) SCoMEM: Costos relacionados eco los Sennidos•I 

Mercad°. (2) DAR Otrecboal Alumbrado Público. (3) Cargos o orádit•: Mimos conceptos que se pueden incidir en el 5Vi recibo relacionados con ol suministro. 

Sit 	1.6290641110•91.3592 Saya 05112 03011552 Sin 604 el.096S 41Z  
'-contigo 00® 

93399 

 11107 II: 
00502007 fililí-  ti '10  ¡ie.  IFIEl $243 

-33- 	(DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS no.N.) 



CONTRATO LE COMPRAVENTA - ACTUALIZADO 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C. JUAN. FRANCISCO GONZALEZ LARA, EN REPRE-
SENTACION DE LA ASOCIACION COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA.DE HGO; VERACRUZ, A.C., Y POR LA 
TRA EL, LA C. MA*PCIIVI 111AUTISTA•MENDEZ 	• 	, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINA 
"VENDEDOR/11" Y "COMPRADORA" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 

DECALARACIONES. 

I.- DECLARA "LA VENDEDORA"-, que qUedó Legalmente constituida doh fecha 25 de Marzo'de 1986, co-
mo lo acredita cett la Escritura Pública número 3,461, Volumen XVII,TOMO Primero de esa-fecha,pa 
sada ante la Fé del Notarió Público; No. 6 Adscrito a éste Distrito Judicial e inserta en el Re-
gistro Público de la Propiedad y,cleil Comercio de ésta Ciudad. bajo Acta No. 4, TOMO Primero de la 
Sección QUINTA, con fecha 4 de Abril de 1986, con permiso de la Secretaría. de Relacidnes Exterio 
res No. 05784 de fecha 29 de Enero !de 1986.. 

II.- DECLARA "LA VENDEDORA" que es legítima propietaria del Predio consistente en fracción de la 
Parcela 45, Lote "Poza Rica" del Municipio de Poza Rica, Ver., con superficie de25H87-74.72 Hec 
tareas, con las siguientes medidas ly colindancias: AL NORTE en 101.21 Mtd. don propiedaddel: Sr. 
León Vidal Ramirez, AL SUR én línea quebrada de diferentes medidas 665.34 Mts., celinda con pro 
piedad de Margarita Pereda de Salinas y Melecio Juarez H., AL ESTE en línea quebrada de diferen- 
tes medidas 654.29 Mts,, colinda cón propiedad del Sr, Aurelio Isidro Garcia, y AL NOROESTE 	en 
línea quebrada con diferentes medidas 855.45 Mts. colinda con propiedad del Sr. León Nidal Ramí-
rez y el FOVISSSTE, como lo justifica con la Escritura Pública No. 3,986, Volumen XXXII, TOMO Se 
gundo de fecha 30 de Enero de 1987, pasada ante la Fé del Notario Público No. 6, adscrito a éste, 
Distrito Judicial, inserta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, 
bajo Acta No. 264, TOMO IV, Secciód PRIMERA de fecha 6 de Febrero de 1987. 
III.- "DECLARA "LA COMPRADORA" ser de nacionalidad Mexicana, mayor de edad,tener modo honeato-de 
vivir, no poseer bien inmueble alguno de su propiedad y ser vecino de la Ciudad dé Poza Rica,Ver 
EV.- "AMBAS PARTES" reconocen que para ser miembro de la Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza 
Rica de Hgo., Veracruz, A.C., se requiere haber cumplido y cumplir con el pago de las aportació-
nes económicas y las obligaciones establecidas en los Estatutos y por Acuerdos de.Asambleas'y de 
ta Mesa Directiva de la Asociaeión1Colonos Lomas Verdes de Poza Rica .de Hgo. Veracrút, A.C. 
V.- "AMBAS PARTES" DECLARAN tener dOnOcimiento del contenido de-le-bey;No.,59 Pare:la7 Ehájéhádión 
de Predios de Interes Social vigentie en el Estado, por lo que deciden someterse voluntariamente 
1 partir de la firma del presente dontrato, a los deredhoa y Oblfgacidnes due la misma concede. 
VI.- "AMBOS CONTRATANTES" convienen qué "LA COMPRADORA" cumplirá eh tiempo y forma con el pago 
le las contribuciones establecidas y por establecerse én lasAsambléas y por Acuerdos de la Mesa 
E'rectiva'de la Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hgp Veracruz,: A. C., 	gaStos 
Administrativos e imprevistos, aSi domo para las Obras' de Urbanización de la Colonia Lomas Ver-
des de Poza Rica, Ver.,.en la inteligencia de que el incumplimiento de lo aquí convenido, - sera 
Pausa de rescisión de Contrato de Compraventa en contra. de LA COMPRADORA", conforme a los térmi-
nos establecidos por las Leyes respectivas. 
VII.- "AMBOS CONTRATANTES" aceptan la intervención Legal de Patrimonio del Estado, para la regu-
larización de la tenencia de la tierra que ampara éste Contrato, en términos de la Ley No. 59 an 
tes citada. 
VIII.—Finalmente "LA VENDEDORA" DECLARA que el inmueble descrito en la Declaración II,se^encuen 
tra libre de todo gravamen y al corriente de sus Impuestos Prediales del presente ano. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El C. Juan Francisco González Lara, en representación de la Asociación Colonos Lo-
mas Verdes de Poza Rica de Hgo. Veracruz, A.C., vende.a C. M4PEtRÁSAtITISTA MENDEZ  
el Lote No. 08 de. la Manzana No. ¡ 16_ que es fracción del inmueble descrito:en la Declaración • 
II de éste mismo COntrato, con superficie  ficie de 	  M2.' con:las medidas y colindancias si- 
guientes: 

AL NORTE en 	2(j,00 	Mts. cdn 
AL SUR en 	20400 	Mts. cdn 	LOT 	10  

AL ESTE en 	1040 	Mts. con 	CALLE ALONDRA  

AL OESTE en 	loop: 	Mtis. con 	o 7  
Con todas sus entradas y salidasi y todo:cuanto de hecho y por derecho le corresponda al cita- 
Lote, manifestando "LA COMPRADORA" su conformidad al'recibirlo a su entera satisfacción en 

:as condiciones que se encuentra actualmente, renunciando a cualquier otra superficie o derecho 
que le pudieran corresponder con tal caracter 

SEGUNDA.- AMBAS PARTES CONTRATANTES convienen en (ie el precio justo para la compraventa del 
Lote descrito en la Cláusula PRIMERA, es la cantidad de $ 60000pc_sms MIL PLgOs 00/100) 
que "LA COMPRADORA" pagará de la siguiente manera: 
' El primer pago sera por la cantidad de $ 47000QtMIL PESOS 00/100 YIN) 
el resto en 	10 pagos mensuales por la cantidad de $ 28 	 i 	NrA PESOS 

.'on plazo para efectuar el último pego el dia 30de 	JI-OIC)  

 

2001. 

    

L 

• • 



"LA COMPRADORA" "LA VENDEDO 

'Asimisffio, convienen en sujetars a lo estableCido en los Artículos 2226, 2243 y demas 

voa del Código Civil vigente. en el Estado de:Veracruz. 
TERCERA.- "LA COMPRADORA" se co promete al firmar éste-Contrató, a pagar las contribuciones - 

establedidas y por'establecerse en las Asambleas y Por Adúerdoa dala Mesa Directiva de la Aso-
ciación ColonoaLomas Verdes de Po .a Rica de Hgo. Veracruz,, A.C.Para gastos Administrativos,gas 
tos iMprevistOs para. beneficio de á Comunidad y para la URBANIZACION de la Colonia Lomas Verde s 4  

de:-la CiUdadde Pola Rica,Ver., t.hando como base a lá firma de -éste Contrato lá cantidad de: 

$;1;00040(Titts.  l'In PISOS 00 X00  1410 	que debera pagar en 40 mensualidades por la can 
7-1 

tidad dé $ 200400erRESCIENTOS' P1803 00/100 Difiv) --- con plazo para efectuar el último pago por ___.________ 

:éste concepto, al:dia 	30de 	nrat. 	de 20041  
CUARTA.- AMBAS PARTES aceptan, qUe una vez pagado el total del precio del: Lote de terreno ma-

:teria de éste Contrato y previa garántia'con documentos. Legalmente cobrables, de que "LA COMPRA-
DORA" se obliga a pagar a "LA VENDEDORA" sus adeudos por conceptos de aportaciones -para gastos 
Administrativoae imprevistos, asi como (le contribuciones para URBANIZACION de''Ia.  Colonia Lomas 
Verdea de la Ciudad de Poza Rica,:. Ver., se turnará a Patrimonio del Estado la documentación nece 
seria para la Escrituración de dishp Lote, corriendopor parte de "LA COMPRADORA" los gastos que 
ocacionen los trámites del caso y lbs impuestos correspondientes. 

QUINTA.- AMBAS PARTES convienen Cn que si "LA COMPRADORA" deja de pagar tres mensualidades en 
cualquier forma, por conceptos de pago de terreno y de contribuciones - para- URBANIZACION, si como 
las aPortacioneapara gastos AdminiktartivoS y gastos imprevistos, aera causa de rescisión de és 
te.Contrato de compraventa, con la consecuente pérdida dé derechos respecto del Lote descrito en 
la: Cláusula PRIMERA del mismo CPntrato, del cual podre disponer "LA VENDEDORA" para enajenarlo y 
con el producto, devolver en forma programada, conforme á los pagos que vaya efectuando la nueva 
"COMPRADORA", los pEgos que haya hedho a "LA VENDEDORA", "LA COMPRADORA"(RESCINDIDA), descontan-
dale un 10 % (DÍEZ-POR CIENTO) del.total a devolver, por concepto de "mora", gastos de Oficina y 
trámites realizados por "LA VENDEDORA". 

SEXTA,- "LA COMPRADORA " se. compromete con la firma de éste Contrato, a ingresar al PADRON DE 
FINITIVO de Miembros de la Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hgo. Veracruz, A.C.,a 
sujetarse a las disposiciones Legalps previatas por la Ley No. 59 Para la EnajenaCión de Predios 
de Interes Social v_gente en el, Estado,asi como a cumplir con lo establecido en los Estatutos, 
-.los Acuerdos de las Asambleas y de la Mesa Directiva de laAsociación.Colonos Lomas Verdes de Po 
7.a:Rica de Hgo. Veracruz, A.C., y a participar en las Reuniones de Información y Acuerdos, 'y en 
las Faenas que se realizan dominicalmente para mejoras morales, civicas y materiales de la Colo-
nia Lomah Verdes de la Ciudad de Poza Rica, Ver. 

SEPTIMA.- AMBAS ?ARTES convienen en éste acto, que las asistencias a las Reuniones de Informa 
ción y Acuerdos, a _as Faenas para mejoras morales, civicas y materiales de la Colonia Lomas Ver 
des de Poza Rica, V9r. y a los ac-Jos de interes comunitario para ésta misma Colonia, son de ca-
racter obligatorio, y que en los casos de falta injustificada pagará una sanción por la cantidad 
$ 10.00 .(DIEZ PESOS 00/100 M:N.),,  con la sbservancia de que el dinero que se recaude 	por éste 
concepto, deberá:inlresar a la. Cuenta Bancaria que se maneja para la introducción de los Servi-
cios Públicos de la Colonia Lomas Verdes de PoZa Rica, Ver. 

OCTAVA.- AMBAS PARTES convienen en:que,Ipara que"LA COMPRADORA" pueda hacer uso de los Servi 
cios Públicos que sa vayan introduc4sado en la Colonia Lomas Verdes de Poza Rica, Ver, como son: 
ELECTRIpICACION, AOJA POTABLE; DRENAJE Y OTROS, debera estár al corriente de sus pagos por con-
tribuciones y aportaciones corréapohdientes para con la AsoCiación, y garantizar con documentos 
legalmente cobrables, los adéudos qS tenga,pendientea de-pago con la misma Asociación. 
NOVENA.- AMBAS PARTES CONTRATANTES, manifieStan que al firmárse - éste Documento no existe -.error, 
dolo, mala fé o cualquier otra causa o vicio del consentimiento, que pueda invalidario. o restar-
le validez, toda 'vez que no es contrario a las:buenas costumbres ni al derecho y que ninguna de 
"LAS PARTES" fue presionada para firmar. 

Poza Rica de Ergo., Ver. a 10  de 	
ZNERO 

de 
2041b7 

C. JUAN FRANCISCO, e  ALEZ LAR'A. 
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COMPROBANTE UNIVERSAL SUCURSALES 

FOLIO› 

7  Fomprobante de pago para uso legal - - 

dO, 
• '7•r: • 	Abono para pago de: 

4,1i  1_1_11 	 de techa 28 ‘ 

. 	.• 

$ 300_40 
INVERLAT Cta. 345865-2 Yo. Bo 

(9)  

***URBANIZACION PARCIAL*** 

Juan F 

.d1"D 

o- Gc.)nza _ — 	 ___11.~.11145Wk_j_g11.4 

, cantidad parcial acredita- 

ez atá ,  
-7517:0 

APORTACION DE .SOCIO: MA.PETRA BAUTISTA 

123 1003 	ge PLAZA: Pozn,Rrul, -VER, SUCURSAL: POZA-RICA 	' 
DEPOSITO C1JENTA1ZHE2UES FIRME MULT1 MONEDO-NACIONAL-REFERENCIA PZA CT A: POZ301,1 - TC0000000G NOMBRE DEL. CUENTA HABIENTE w Turni. DE DO..1~11-0S DE INVERLAT ToTnt_ Die OTROS BANCOS 
TOTAL EN EFECTIVO 

TOTAL DEL DEPOSITO 

M/16 L/08. 

06/04/2001 

0300.00 

-TRAN - CUENTA DE CHEQUES 
NO. CUENTA 

0~34242see 
coLoNos LomAs 

soo.00 
øø. ø! 

e3clo,o0 

Lorenzo Roturini 202 
Col. Tránsito, 06820 México, D.F. 

130.001-1-C R.F.0 5111941202514 

COMPROUNTE UNIVERSAL SUCURSALES 

;4:22 	t004 PLAZA: POZA RICA, VER. 
SUCURSAL: POZA RICA 

DEPOSITO CUENTA CHEQUES FIRME MULT 

	

MONEDA hulcIoNiAL 	REFERENCIA 

	

AZA CTA: POZ 3011 	0000000000 NOMBRE DEL CUENTA 9AB1ENTL 
TOTAL DIE DOCUMENTOS DE INVERLAT 
Torni DOC OTROS BANCOS 
WprAL EN EFECTIVO 

TOTAL DEL DEPOSITO 

FOLIO t> 

235 

ITRAN - CUENTA DE CHEQUES 
NO. -CUENTA  0000343268B 

COLONOS LOMAS 
110000 
$00.00 

$300,00 

'-'9358234 I 
02/05/2001 
	1 

$300.00 

aportacion de socio; MA-PETRA BAUTISTA M. 
m/16 1/08. 

Lorenzo 	20 
oi. J1ojto 6682r1 México, a 
.W9494120294 
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ES t'Al DI 41:QULUCit31i (EL 1..) LilS 	4311 11:1 	t 	1 . '" 
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2fltáj/i-2:01/10 
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LLIEN"114 

34.3:c5_68a 
elit_ONCIS 

$ O. táth 
$04.5. Wel 
._4411-1_am 

$.31,110- 434, 

APORTACION DE SOCIO : 	*PETRA BAUTISTA MENDEZ M/16 L/081/ 

.-.........~....~.~------ .., 
J.1., 	 tomaInolim 
°‘',4 ..t,„.,..1 Bou 	Coi Trónsdo:US20 Mak°, D.F. 

'MI INVERI Al, S.A. 	 P.E C.BIN9412Ó2131.9 
130-001-1-B 
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It Colonos Lomas Verdes i)óza Rica, de liga; Veracruz.• A.C.. -'..-. 

	

't,:- ,--, 	71683534 	7 1':.;• ,, Depósito Bancario. global, folio N2_ ' ...:.---:---../, 
	Nº- ~ :p 

i 	1... ..":',„."._, 	de fecha 02/05/00 	, cantidad -'parcial acredita- . 
Bueno por 	ple a MA,PETRA BAUTISTA 11,,,,; .‘ 	tí- 1..5 	 L- 08 _ 

.yomprobantle de pago para uso legal- 

n : 
300 0 00 

." 	 . ,41,7 INVERLAT Cta.. 343268-8 
i p,n... 

Abono paca pago de: 

ir' 

19"-~11..T.V311.211arailat.ÁMVI.e43~2MAIWAII=0,141" =i1a."aui,UP4117111-...74".74.~-75wn 

cavilus Lomas Verdes Poza Rica, de liga; Veracruz. A C • • 

• Depósito Bancario, global, folio Nº. 	': 4825737  

de fecha 29/05/00 	cantidad• parcial acredita=' 

le a 9..A. PETRA, BAUTISTA MENDEZ N.16 L. 98 
lprobante de pago para uso legal_ 

INVERLATCta. 343268-8 

Abono para pago de: 

***LOTE DE TERRENO*** 

»~~~~2aMAJWAUffh"WWWWIEA 

VO (Bor 

A .• 

***LOTE DE TERRENO***  
Juan  FV:Gonzale7 

13-0A7.~.:4211~1~1111,19~~111~i 

Lara.. 
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Colonos Lomas Verdes Poza Rica, de ligo; Veracruz. A.C. 

Bueno por 

$ 30 

Depósito Bancario, global, folio N9. 
de fecha '10/06100 	cantidad parcial acredita= 1.1 

le a  MA.PETRA BAUTI.TITA is-11511DEZ  M. .Y 	L. é.) 
omprobante de pago para uso legal. 	— 

iNVERLAT Cta. 343268-8 V 
Abono para pago de: 

***LOTE  DE TERRENO*** 
Juan 

;W1220.-2111=4~11.1.23~211~~~~1/1~ =FA 

Bueno por 

$ 300,00 

tflnffi.slulnp. 
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•0>i, Colonos Lomas Verdes Poza Rica, de ligo; Veracruz. A.C. j 

Depósito Bancario global, folio Nº_.  11991601 

V 

de fecha  3:1/07/00,  cantidad parcial acreditar 0 
w.,ble a MA * PF.:7:nA 	E 	MENTX7 
4...a_comprobante de pago para uso legal. 

'TY INVERLAT Cta. 343268-8 
, Abono para pago de: 

CO/ 	 ***LOTE  DE TERRENO*** 
Juan 
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r••• Bueno por  •,) le a  MA.PETRA BAUTISTA MENDEZ  M- lE L- .08 

$ 300® 	
x1,yomprobante de pago para uso legal- 00 	 . 1.1! 

'TI INVERLA'r Cta. 343268-8V 	 f- 4' 

1 
 1:77,57:w 	rk  Abono para pago de: 

'b-iz 

***LOTE DE DI 	 TERRENO***  
..Juan Fca- God al 	La ,wAmpx-AmtwAja.-.1x1Awsea-uwA^InumasamwAlmilmaaumawauvw  ZWA1WK WZIAMWal2WAXSA=7,a 
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I• de 'echa 	2-9/ 09,00 	, cantidad parcial acredita- A, ..- 

1101 

Vo 	 '1,114 

'1-1:„s* 
Juan Eco- Gorizal 

.k-21 Bueno-  por le a MA*PETRA BAUTISTA MENDEZ  M. 16 L- 08 iIiicomprobante de pago para uso legal. 
1141.t.4 	 300sú°  v:---1-INVERLAT Cta. 343268-8 
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